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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
s u  augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
En atención á las circunstancias que con

curren en D. Manuel de Oro vio, Vicepresidente 
del Congreso de los Diputados,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento, 
cuyo cargo resulta vacante á consecuencia del 
fallecimiento de D. Antonio Alcalá Galiano que 
lo desempeñaba.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d é l a  R e a l  m an o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

RA M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

Vengo en disponer que durante la enfer
medad de D. Antonio Benavides se encargue 
del despacho del Ministerio de Estado D. Lo
renzo Arrazóla, Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

RA M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Santander ha negado al Juez de prim e
ra instancia de Reinosa la autorización solicitada pa
ra procesar á D. Juan García, Teniente Alcalde del 
Ayuntamiento de Campó de Yuso, resulta:

Que habiendo llegado á noticia del Pedáneo del 
pueblo de Monegro, jurisdicción del Ayuntamiento 
de Campó de Yuso, que encasa de un vecino llam a
do Vicente Peña Obregon existia una crecida canti
dad de m aderas, cuya procedencia no se conocía y 
habia temores fundados de que fuese ilegal, se cons
tituyó, acompañado de varios vecinos, en casa del 
citado Peña y le mandó pusiese de manifiesto las ma
deras; á lo cual se opuso tenazmente diciendo al Pe
dáneo que ni él ni nádie le obligarían á ello:

Que en vista de esto, y después de haber practi
cado el oportuno reconocimiento en algunas de ellas, 
lo cual dió por resultado averiguar con certeza que 
dichas maderas no eran de las que el Concejo reunido 
habia determinado se utilizasen por los vecinos, sino 
otras más nuevas y recientes, el Pedáneo ofició al Al
calde de Campó de Yuso noticiándole lo que ocur
ría y pidiendo su protección, tanto para hacerse obe
decer por el referido vecino, como para llevar ade
lante la persecución del delito averiguado:

Que el oficio le pasó á últimos de Setiembre del 
año anterior; y  el Alcalde, que por delegación lo era 
el Teniente D. Juan García, nada hizo ni resolvió has
ta los primeros dias de Enero inmediato, puesto que 
si bien manifiesta en su escrito de descargos que ha
bía instruido durante ese tiempo un expediente gu
bernativo , no consta en la causa que así se hiciese, 
toda vez que al pedirle el Juzgado su remisión se li
mitó á decir que habia recibido unas cuantas decla
raciones, pero omitiendo acompañar testimonio de 
ellas:

Que habiendo consultado el Juez con la Audien
cia del territorio el auto dictado en la causa criminal 
seguida contra el vecino por sustracción de las ma
deras y desacato á la Autoridad, se mandó por aquel 
superior Tribunal sacar el correspondiente tanto de 
Culpa contra el Teniente de Alcalde D. Juan García 
p o r  su omisión en perseguir y castigar aquellos deli
to s , y  en su consecuencia se pidió por el Juzgado la 
autorización prévia para procesarle:

Por último, que el Gobernador la negó, de acuer
do con lo informado por el Consejo provincial, fun
dándose en que si en la práctica de las diligencias 
que debió instruir el mencionado Teniente Alcalde 
hubo negligencia, falta ú omisión, su represión ó cas
tigo corresponden al superior inmediato en el orden 
gerárquico:

Visto el art. 33 del reglamento provisional para 
la administración de justicia de 26 de Setiembre 
de 1835:

Visto el art. 105 del reglamento de Juzgados de 
primera instancia del reino de 1.° de Mayo de 1844: 

Visto el párrafo octavo , art. 10 de la ley vigente 
para el gobierno y administración de las provincias: 

Considerando que por lo actuado en este expe
diente se pone de manifiesto que el Teniente Alcalde 
del Ayuntamiento de Campó de Yuso no procedió co- 
ido debiera á prevenir las diligencias conducentes á 
la averiguación y castigo de los delitos que el Pedá
neo le anunció se habían cometido en su jurisdicción, 
por cuyo motivo la apreciación de su conducta en 
este caso no corresponde á la Administración, sino á 
los Tribunales ordinarios, como quiera que el carác
ter con que debió haber procedido era judicial y no 
gubernativo;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Córdoba ha negado al Juez de primera 
instancia de Aguilar la autorización solicitada para 
procesar á José Cornejo, guardia municipal de Puente 
Genil, por lesiones, resulta:

Que por órden del Alcalde de este último p u e -  
blo, y en virtud de delación hecha por Francisco 
Ruiz, joven de 15 años, de que un vecino llamado 
Tomás de la Fuente habia golpeado á su mujer re
cien parida, y se temia repitiese el exceso por haber
lo dicho así y estar embriagado, el Jefe de la Guar
dia municipal encargó á su subordinado José Corne
jo que detuviese al sujeto en cuestión:

Que al tratar el guardia de ejecutar la órden re
cibida encontró á Fuente en la plaza del pueblo, y al 
comunicársela le contestó que no obedecía ni aun al 
Jefe ni al Alcalde; pero al fin ofreció ir á casa de es
ta última Autoridad á condición de presentarse solo, 
por lo que el guardia consintió, marchando en direc
ción opuesta:

Que como no acudiese, fué el empleado á buscar
le; y habiéndole encontrado en casa de un hermano 
suyo, le mandó salir, á lo que el último contestó con 
amenazas y palabras insultantes; no obstante lo que, 
pudo sacarle en clase de detenido, no sin que le 
acompañase detrás dicho hermano y una mujer en 
ademan ofensivo:

Que al llegar á la esquina de una calle próxim a  
huyó el detenido, amenazando al guardia coa un ins
trumento que la oscuridad de la noche impedia dis
tinguir , diciendo que si se acercaba le abrasaría; 
en vista de lo cual, y principalmente de un golpe 
que recibió de su hermano, descargó su sable sobre 
el primero que estaba más próximo, causándole una 
lesión en la cabeza :

Que instruidas diligencias criminales en averi
guación de los hechos referidos, que están virtual
mente justificados por las declaraciones del herido, 
de su hermano, de la mujer que los acompañaba y  
de otro testigo , aunque procurando desfigurarlos, el 
Juez, oido el Promotor fiscal, solicitó la correspon
diente autorización para procesar al guardia por 
creerle comprendido en el caso de que habla el ar
tículo 345 del Código p en a l; pero el Gobernador se 
la negó, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
provincial, fundándose en que las circunstancias 
que concurrieron en el suceso, eximen al empleado 
de responsabilidad criminal:

Visto el art. 8.° del Código penal, casos 4.* y 11, 
por los cuales se declara exento de responsabili
dad criminal al que obra en defensa de su persona ó 
derechos, ó en cumplimiento de su d eb er, ó en el 
ejercicio legítimo de un derecho, autoridad, oficio ó 
cargo:

Considerando que por lo actuado en este expe
diente se prueba de un modo suficiente que ai infe
rir el guardia José Cornejo la lesión al vecino Tomás 
Fuente, concurrieron las circunstancias que los ar
tículos citados del Código señalan para poder esti
marle exento de responsabilidad crim inal, puesto 
que aparece que, además de haberse visto amenaza
do por tres personas y ofendido corporalmente por 
una de ellas, obraba en cumplimiento de un deber, 
y consta que solo hizo uso de la fuerza cuando se vió 
atacado de una manera violenta, y después de haber 
intentado todos ios medios para reducir al sujeto en 
cuestión ;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ocho

cientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l  P r e s i d EiNt e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

RA M O N M A R ÍA  NA R V A EZ.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.

En 12 del corriente S. M. se sirvió aprobar los si
guientes nombramientos de Notarios y Escribanos:

A D. Fernando Granados y Ruiz para cédula de No
taría en Monda y Guaro, conforme á la sexta de las dispo
siciones transitorias de la ley del Notariado y Real órden 
de 15 de Noviembre último.

A D. Manuel Serra y Xifrá para igual cédula en Ma
taré, con arreglo á las mismas disposiciones.

A D. Antonio Llebrés y Herrerías para la misma cé
dula en Abrucena , A bla , E sculla, O caña, Doña María y 
Nacimiento, conforme á las anteriores disposiciones.

A D. Manuel de Iturriaga para dicha cédula en Fiña- 
n a , con arreglo á las citadas disposiciones.

A D. Inocente Fernandez y Menendez para igual cé 
dula en Soto de L uiña, conforme á las mismas disposi
ciones.

A D. José Juan Alonso Fernandez Buján para dicha 
cédula en Aviles , con arreglo á las anteriores disposicio
nes.

A D. Antonio Perez Sela para igual cédula en Cangas 
deO nís., conforme á la sétima de las disposiciones tra n 
sitorias de la ley.

A D. Manuel Mestre y  Tudela y á D. Ignacio Sol y 
B ertrán para igual clase de cédulas en Lérida, con a rre 
glo á la novena de dichas disposiciones transitorias.

A D. Gregorio Lodosa para la misma cédula en Pam
plona, conforme al art. 26 del apéndice al reglamento.

A D. Félix Padilla y Lobo para igual cédula en Osuna, 
po r traslación.

A D. Tomás Echenique y Oroquieta, Notario de Muri- 
11o , para la misma cédula en Basaburia Mayor, Imoz y 
Atez, por traslación.

A D. Joaquín Sarara y Liznaire , Notario de Milagro, 
para igual cédula en Lárraga y Beroinzana, por traslación.

A D. Francisco de la Calle y Guada, Notario de Itero 
de Vega , para igual cédula en Amusco, por traslación.

A D. Simón Laclaustra y  T orner para cédula de Es
cribanía de actuaciones en Barbastro , como sustituto de 
D. Miguel Laclaustra , conforme á los artículos 2.® y 3.® 
del apéndice al reglamento.

A D. Juan Joaquin Jiménez Diaz para igual cédula en 
el Juzgado de la Latina de esta c o r te , como sustituto de 
D. Francisco Seco de Cáceres.

A D. Pablo Nart y Abadía para dicha cédula en F ra 
ga, como sustituto de D. Antonio Rozas Navarro.

A D. José Herró y Errea para igual cédula en San 
Sebastian , como sustituto de D. Joaquin Elosegui.

A D. Marcial de Trinchería y de Boldo para la m is
ma cédula en Olot, como sustituto de D. Ignacio Sayol.

A D. Benito Martínez Carrasco paTa dicha cédula en 
Caravaca, como sustituto de D. Valentín Godinez.

A D. Francisco García Perez para igual cédula en el 
distrito de San Román de Sevilla, conforme al art. 4.* del 
citado apéndice.

A D. Leoncio Alvarez y Callejas para la misma cédu
la en Huesca, con arreglo al citado artículo.

A D. Juan Villas y  Viton para igual cédula en San 
Martin de Valdeiglesias, conforme al mismo art. 4.®

A D. Matías López Font y á D. José Rodriguez Veiga 
para igual ciase de cédulas en Quiroga , conforme ai c i
tado artículo.

A D. Tomás Navarro y Ciruelo para la misma cédula 
en Segorbe, conforme á dicho artículo.

A D. Jerónimo Llagaría y Oliver para dicha cédula en 
Carlet, con arreglo al precitado artículo.

A D. José María Vidal y Polo para dicha cédula en el 
Juzgado de San Vicente de Valencia, conforme á la mis
ma disposición.

A D. Lorenzo Hernández Galicia para igual cédula en 
el Juzgado del Mercado de Valencia, con arreglo á la an 
terio r disposición.

A D. Manuel Tojo y Montenegro para la misma cédula 
en el Juzgado de Marina de Vivero.

A D. Estéban Torrent y Torrabadillo y á D. Miguel Ri- 
vas y Palet para igual clase de cédula en los Juzgados de 
Marina de Badalona y Vendrell.

A D. Juan Antonio Alcázar para cédula de Escribanía 
de actuaciones en Cuenca , como sustituto de D. Isidoro 
E sco b ar, conforme á los artículos 2.® y 3.® del citado 
apéndice.

A D. Federico Camacha para cédula de Escribanía de 
actuaciones en el Juzgado del Hospicio de Madrid , con 
arreglo al art. 4.® del apéndice al reglamento.

A D. Natalio Sánchez para cédula de Escribanía de 
diligencias en el Juzgado del-Congreso, y á D. Ferm ín 
Aranda y Cantalejp para igual cédula en el del Hospicio.

A D. Alfonso Fernandez y Rubio para cédula vitalicia 
de Notaría en Valdeverdeja, conforme á la sexta disposi
ción transitoria de la ley del Notariado y Real órden de 
15 de Noviembre último.

A D. Joaquin de Marimon, Notario de San Cugat dei 
Vallés, para igual cédula en Sabadell, por traslación.

A D. Evaristo de la Fuente y Morales, Notario de Quin- 
tanilla de San García, para igual cédula en Briviesca, por 
traslación.

A D. Francisco Carreras y D. José María Prats para 
iguales cédulas en Moneada y Barcelona, respectivam en
te  por perm uta.

A D. José Bajandas y Feliú para cédula de Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de Gerona , conforme el a r 
tículo 4.® del apéndice al reglamento general del Nota
riado.

A D. José García Fernandez de la Mesa para cédula 
vitalicia de notaría en Murcia , conforme á la sexta de las 
disposiciones transitorias de la ley.

A D. Matías Aranda para cédula d o  Escribanía de di
ligencias en el Juzgado de Buena vista de esta corte.

RESOLUCIONES TOMADAS P O R  EL M INISTERIO
D E  MA R I N A .

29 Marzo. Nombrando prim er Jefe del p rim er ba ta 
llón de infantería de Marina al Teniente Coronel de dicho 
tuerpo  D. Manuel Bermejo y Gener.

31 id. Disponiendo continúe sus servicios en el d e 
partam ento de 'F erro l, asignado á la fragata A lm ansa , el 
Teniente de navio D. Patricio Montojo y Pasaron.

Id. id. Idem em barque de dotación en la fragata Gero
na , el Teniente de navio D. Jáime Caracuel y Posadillo.

Id. id. Destinando al apostadero de Filipinas á los 
Oficiales segundos del Cuerpo adm inistrativo de la Ar
mada D. Rafaél Benedicto y González Conde y D. Jacinto 
Moneada y Guillen.

1.® Abril. Concediendo la medalla de honor de oro al 
Patrón ing’és Thomas Bate, y disponiendo la construcción 
de un sable de honor para Mr. W illiam  Simpson por ser
vicios prestados á los náufragos del bergantín español 
Juanito.

3 id. Confirmando en el cargo de Ayudante de d e r
rota de la corbeta Colón al Teniente de navio D. Jacobo 
Alemán y González.

Id. id. Concediendo graduación de Alférez de navio y 
sueldo de 6.000 rs., por reunir los requisitos reglam enta
rios, al Alférez de fragata graduado D. Tomás Guixot.

Id. id. Disponiendo embarque de dotación en la cor
beta Ferrolana el prim er Ayudante del cuerpo de Sani
dad m ilitar de la Armada D. Juan Vázquez.

Id. id. Nombrando Ayudante de la Comandancia de 
buques desarmados del arsenal de la Carraca al Teniente 
de navio D. Francisco Miranda.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio para la ciu
dad de Sevilla, con el haber anual de 3.564 r s . , al Mú
sico m ayor del quinto batallón de infantería de Marina 
D. Manuel Diaz y Carballido.

Id. id. Idem id. para la de Cádiz al Capitán de a rtille 
ría de Marina de la escala de la reserva D. Ramón Acosta 
Yelasco.

Id. id. Idem el pase á la escala de reserva al Teniente 
de navio D. Fermín Ortega y Molina, y disponiendo pase 
á cubrir la vacante que este deja en el apostadero de F i
lipinas el de igual clase D. Vicente Manterola y Tajonera.

Id. id. Disponiendo se dén las gracias en nom bre de 
S. M. á ios súbditos franceses que concurrieron al salva
mento del falucho español San José.

6 id. Concediendo dos meses de licencia para Cádiz 
al Alférez de navio D. Rafaél Patero y Chacón.

7 id. Disponiendo entren en núm ero y tomen an ti
güedad en sus respectivos empleos de infantería de Mari
na los supernum erarios del mismo cuerpo Teniente Co
ronel D. Francisco Gamarra y G utiérrez, Comandante 
D. Faustino Ruiz y M inuesa, Capitán D. Gumersindo Bo- 
ronat y Domenech y el Teniente D. José Arias y Romero.

Id. id. Concediendo seis meses de licencia por enfer
mo para la Península al Subteniente del prim er batallón 
de infantería de Marina D. Francisco Hidalgo y Ramírez.

8 id. Idem dos meses de id. al Teniente de navio Don 
Joaquin Rivero y O’Neale.

Id. id. Adjudicando el rem ate para el sum inistro  de 
carbón de piedra en la Habana, Cárdenas y Nuevitas á 
D. Fernando Carreras.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Alférez 
de navio D. Enrique O’Neale.

Id. id. Idem le graduación de Alférez de navio al de 
fragata D. Miguel Cíarens.

Id. id. Nombrando segundo Comandante del tercio 
naval de Cádiz al Capitán de fragata D. Luis Vago y Su- 
biela.

Id. id. Concediendo continúe sus servicios en el apos
tadero de Filipinas el segundo Ayudante del cuerpo de 
Sanidad m ilitar de la Armada D. Francisco Rodriguez.

Id. id. Nombrando prim er Ayudante de la Mayoría 
general del departam ento de Ferrol al Capitán de fragata 
D. Críspulo Villavieencio y Mourente.

Id. id. Concediendo la’graduacion de Alférez de navio 
al de fragata D. Julián Ildefonso Rico.

10 id. Idem el retiro del servicio al Teniente de navio 
D. Alberto Berdellans y León.

11 id. Idem dos meses de licencia al Teniente de na
vio D. Francisco Aramburu.

12 id. Idem la separación del servicio al segundo Con
tram aestre Domingo Jiménez y Cánovas.

Id. id. Idem el sueldo de 450 rs. mensuales al primea 
Contram aestre D. Manuel Ibañez y Espada.

12 Abril. Idem plaza de tercer Contram aestre á Ni
colás Fernandez.

Id. id. Disponiendo que el Teniente Coronel de Esta
do Mayor de artillería de la Armada D. Félix Llanos y de 
la Torre pase á Francia en comisión del servicio.

Id. id. #Idein que los Subtenientes de las sextas com 
pañías de los batallones prim ero y Sixto de infantería de 
Marina D. Manuel del Valle y G utiérrez y D. Luis Cáno
vas y Montesinos cambien respectivam ente de batallón y 
compañía.

Id. id. Concediendo próroga á la licencia que disfruta 
en esta corte el Capitán de navio D. Ramón Trujillo.

15 id. Idem dos meses de licencia al Oficial prim ero 
del Cuerpo administrativo de la Armada D. José María de 
Torres.

Id. id. Nombrando In terventor de la estación naval de 
Fernando Poó al Oficial prim ero del Cuerpo adm inistra
tivo de la Armada D. Angel Baleato.

Id. id. Promoviendo al empleo de Oficial segundo del 
Cuerpo administrativo de la Armada ai que lo es tercero 
D. Domingo Boado v Piñeirúa.

E X P O S I C I O N E S  A S. M.

SEÑORA: El A yuntam iento de la villa de Cienfuegos, 
en la siem pre fiel isla de Cuba , cerciorado del g rand io 
so acto de generosidad con que V. M. ha querido dar 
proporciones las más elevadas á las repetidas é indele
bles pruebas de su acendrado am or á la Nación , cuyos 
destinos tan dignamente rige, cediéndole en 20 de F e 
brero inmediato la porción más valiosa de los bienes que 
constituyen el Patrimonio heredado de sus excelsos p re 
decesores, para alivio de las necesidades del Estado; é 
íntim amente penetrado de la excelencia de una genero
sidad que adm iran las naciones ex tran jeras, como que 
no tiene ejemplo en la historia de las mism as; y  partí
cipe esta Municipalidad de la gratitud sin límites que ha 
resonado con tan fausto motivo por todos los pueblos 
de la Monarquía española, cumple con un deber del más 
profundo reconocimiento, expresando á nom bre de este 
leal vecindario los sentimientos de su creciente adhesión 
á V. M. y á su Real e s tirp e , que siempre ha poseido y 
hoy reitera con expresión más significativa por esta re
verente exposición.

Cienfuegos 23 de Marzo de 1865.*=S e ñ o ra .« A  
L. R. P. de V. M .=El Teniente G obernador Presidente, 
Domingo de León y F alcon .= E l Alcalde, Francisco de 
Sola.=Teniente del Alcalde, Juan Terry.=*-José Gregorio 
Diaz de Vill g a s , A férez R eal.= R eg idores, José María 
Aguayo.== Solero E scarza .=  Sebastian García.— José de 
S anz.= Juan  Martínez. =  Agustín Goytriolo. =  Alguacil 
m ayo r, Gabriel M ootiel.=3 índ ico , Manuel Suarez del 
V illar.=A ndrés J. de Entenza , Secretario.

SEÑORA: El eco de las ardientes exclamaciones de 
entusiasmo conque  la Nación entera saluda el más gene
roso rasgo de patriotismo ejercido sobre el Trono de 
vuestros m ayo res, ha resonado en las playas de Cuba, 
y en ellas reposa modesta y apacible la población que 
tenemos la honra de represen tar.

; Cuán larga distancia nos separa de V. M.l Pero las 
efusiones del sentim iento alcanzan según la intensidad 
de é l , y nuestra voz, S eñ o ra , superior á los rugidos del 
Atlántico , llegará á vuestro augusto oido como el himno 
más ferviente de gratitud y admiración; porque es en 
efecto inefable el asombro que produce en nuestros co
razones, no ya la magnanimidad de la R e i n a , ni la ele
vación del alma templada en el fuego santo de la cari
dad ; es la abnegación heroica de la madre que consum a 
gustosa los mayores sacrificios, que renuncia á la hum a
na opulencia, y quiere no ser rica porque no pese sobre 
sus hijos la penuria de los pobres.

Para la R e i n a  patriota , para la m ujer ángel en 
quien encarna Dios las más piadosas inspiraciones , y 
para el noble desprendim iento de la madre que prefie
re al propio el bien de sus h ijo s , tienen los hom bres 
am or im perecedero , la historia ardorosas bendiciones, 
y el Cielo tan alta corona, que no la deslustra la suce
sión de los siglos.

Dígnese V. M. persuadirse de la fidelidad de los votos 
del pueblo en cuyo nom bre nos cabe el honor de felici
tarla, y acoger en el débil testimonio de estos sinceros 
sentim ientos la más firme prenda de su inalterable adhe
sión.

Sala Consistorial de la villa de Guanabacoa Marzo 
28 de 1865.=* Señora.«=* A L. R. P. de V. M. =  Bernardo 
V illam il.=Toinás B. Aciego.=Pablo de los S an tos.= F ran- 
cisco Miranda y Jiménez.—José A. Gómez.»- Eduardo 
Barroso. =* Miguel Francisco V iond i.=  Vicente L. de la 
G uardia.=Josó Rodriguez H errera .«T om ás María F e r-  
rer.=*José Miguel B arroso .=Federico  Lima Renté.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid , á 19 de Abril de 1865, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Castropol 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Oviedo por 
Doña Josefa Castrillon y Cienfuegos con su herm ana Do
ña María T eresa, y por su defunción con su heredero Don 
Juan Lacosta , sobre otorgamiento de una escritura: 

Resultando que D. Santiago Castrillon, poseedor de va
rios vínculos, falleció con testamento otorgado en 23 de 
O ctubre de 1856, en que nom bró heredera universal á su 
herm ana Doña Josefa, declarando que la mitad reservable 
de aquellos debia pasar á su otra herm ana Doña María 
Teresa ; y que nombrados por estas compromisarios para 
la división de los bienes, que limitaron á los vinculados, 
hicieron la adjudicación de ellos, debiendo Doña Josefa 
entregar á Doña Teresa 1a cantidad de 14.976 rs. 20 m a
ravedís por no hacer á esta el pago de la mitad reserva- 
ble en bienes m uy separados:

Resultando que aprobadas estas operaciones por es
critu ra  que en 30 de Diciembre de dicho año otorgaron 
los compromisarios y Doña Josefa y Doña María Teresa 
C astrillon, en 15 de Enero de 1858 firmó esta un docu
mento simple, confesando haber recibido de su herm ana 
la citada cantidad , y declarando que con ella y los bie
nes adjudicados estaba satisfecha de la mitad que como 
inm ediata sucesora de los vínculos la correspondía, así 
como de todos los derechos que tuviese contra los bienes, 
tanto libres como vinculados, de su dicho herm ano por ra 
zón de alimentos, dotes de sus causantes &c., teniendo en 
cuenta de dichos créditos varias cantidades servicios pe
cuniarios y personales de sus herm anos que recom pensa
ban con exceso aquellos créditos, por lo cual se apartaba 
en todo y por todo de todos los derechos y acciones que 
tuviera y  pudieran resultar á su favor contra los citados 
b ien es, obligándose á otorgar á su dicha h erm ana , ó á 
sus herederos , escritura pública de todo lo expresado en 
cualquier tiempo y ocasión que les conviniese:

Resultando que entablada demanda por Doña Josefa 
Castrillon en 4 de Febrero de 1861 para que se conde
nara á su citada herm ana á elevar á instrum ento públi
co en el térm ino de tercero dia el documento referido, 
sin om itir ninguna de sus c láusu las, la impugnó Doña 
María Teresa alegando que habia firmado aquel en el 
concepto de ser un simple recibo de la cantidad que se 
habia obligado á pagar su herm ana en la escritura de 
concordia , sin que en ella ni después la hubiera cedido 
otros derechos que los que la misma com prendía ; s ien 
do ineficaz el citado documento por la informalidad de 
su redacción, por no haber sido otorgado en escritura 
pública ni ante testigos , y no existir causa alguna para 
la cesión que contenia :

Resultando que reconocida por la demandada Doña 
María Teresa la firma del docam ento que dijo haber lle

vado hecho D. Pedro Pereiro para que lo firmase , como 
lo h izo , no estando presente más que ella ; y recibido el 
pleito a prueba absolvió posiciones Doña Josefa ante el 
Juez de paz del Franco , á quien  se dió comisión para 
ello, manifestando que al otorgar la escritura de concor
dia no se habían liquidado ni tenido presentes otros de
rechos que los consignados en ella , ni ántes ni después 
habían convenido nada acerca de los que pudiesen afec
ta r a Doña Teresa por herencia de su madre ó alimentos 
como inmediata sucesora, y  que no recordaba haber dado 
á D. Pedro Pereiro otras órdenes que la de entregar la 
cantidad que habia quedado obligada á satisfacer por la 
escritura de transacción, y exigir recibo de e lla :

Resultando que pedida por la dem andante la nulidad 
de esta declaración , porque prescindiendo de no haber
se extendido lo que habia declarado se habia recibido 
después de puesto el so l; practicada por una y otra parte 
prueba sobre este hecho, dictó sentencia el Juez de p ri
mera instancia , que confirmó la Sala segunda de la Real 
Audiencja de Oviedo en 30 de Enero de 1863 , condenan
do á Doña María Teresa Castrillon á elevar á in strum en
to púb lico , dentro de tercero dia , la.escritura privada da 
15 de Enero de 1858 , declarando al propio tiempo nula 
la declaración de la demandante Doña Josefa Castrillón:

Resultando que D. Juan Lacosta , sucesor en los d e re -- 
chos de Doña María Teresa C astrillon, interpuso recurso 
de casación, citando como infringidas la regla de dere 
cho según la cual lo útil no se vicia por lo inú til, v la 
ley 2.*, tít. 16, libro 11 d é la  Novísima Recopilación y sus 
concordantes, que dhpone que se dé sentencia en los 
pleitos civiles y  crim inales probada y sabida la v e r
dad , aunque falte alguna solemnidad del órden de los 
juicios:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
P u ideban :

Considerando que las actuaciones judiciales deben 
practicarse en horas hábiles, ó sea desde la salida hasta 
la puesta del s o l :

Considerando que la declaración que en 30 de Abril 
de 1861 dió Doña Josefa Castrillon, á petición de su  h e r
mana Doña María Teresa, an te  el Juez de paz del F ran  ?o 
se evacuó en su mayor parte ántes de la puesta del sol, 
y por consecuencia en horas h áb ile s ; y  que si bien la 
firmó con luz artificial, esto no puede invalidarla, porque 
los actos válidos no se inutilizan porque sobrevenga a l
gún caso que en su tiempo hubiera impedido su cele
bración :

Considerando que habiéndose anulado por la Sala 
sentenciadora la expresada declaración, ha infringido el 
principio legal de que lo inútil no vicia lo útil, en que 
se apoya el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al interpuesto por D. Juan Lacosta. y en su conse
cuencia casamos y anulamos la sentencia que en 30 do 
Enero de 1863 dictó la Sala segunda de la Real A udien
cia de Oviedo, y mandamos que se devuelva al recu r
rente la cantidad de 4.000 rs. que depositó.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en  la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os 
y firmamos.—«.luán Martin Carram olino.=M anuelO rtiz de 
Zúñiga.— Laureano Rojo de N orzagarav.=Tom ás Ho'et = . 
Eusebio Morales Puideban.— Manuel José de Posa^il|0!=« 
Gregorio Juez Sarmiento.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sen tenciador el Excmo. é limo. Sr. D. E use^joflo rales Pui- 
dedan, Ministro de la Sala prim era, Sección segunda del 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia p ú 
blica la misma Sala en el dia dé hoy , de que vo el Es - 
cribano de Camara habilitado certifico.

Madrid i 9 de Abril de 1865.=FrancÍsco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Abril de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito  
del Barquillo de esta capital y e n  la Sala tercera de la 
Real Audiencia de la misma por el curador ad litem de la 
m enor Juana Catalina Huenaga con D. Meliton B alanzá
tegui , representado por su curador ejem plar D. Manuel 
Anduaga, sobre que s e la  declare hija n a tu ra l del de
mandado :

Resultando que Francisca Huenaga, soltera y  de 28 
años de edad , entabló demanda en 29 de Marzo de 1860, 
en la que, exponiendo que habia tenido relaciones am o 
rosas con D. Meliton Balanzátegui desde el año de 1851
llevando vida m arital, y dando á luz una n iña el dia 27 
de Diciembre de 18o7 , a la cual habia reconocido siem 
pre por hija , manifestándolo púb licam en te , y  ex tend ien 
do por sí la papeleta para el bau tizo , habiendo buscado 
á su amigo D. Juan Mocoroa para que fuera padrino , v  
después á la nodriza Isabel Lacerna para que atendiera a 
la lactancia de la n iñ a , y continuado siem pre p re s tan 
do alimentos á madre é h ija , ya d irec tam en te , ya po r 
medio de su citado amigo Mocoroa ; y que habiéndose 
incapacitado por demencia el D. Meliton, su cu rador 
ejem plar se habia negado á contribuirle con can ti
dad alguna, solicitó que en su dia y por el resulta* 
do de la prueba testifical que ofrecía dar con arre°lo  á 
la ley recopilada se declarase que su hija Juana Catali
na lo era natural de D. Meliton B alanzátegui, entonces 
dem en te , y que en su consecuencia se le condenase , y 
en su representación á su curador ejem plar D. Joaquin 
Balanzátegui, á que la reconociera por tal hija natu ral y  
la contribuyera con los alimentos necesarios para su 
subsistencia, á contar desde el dia en que habían cum 
plido los cuatro meses de lactancia que habia anticipado 
á la nodriza Isabel Lacerna en Mayo de 1858:

Resultando que D. Manuel Anduaga , cu rador ejem 
plar del incapacitado D. Meliton B alanzátegui, impugnó 
la demanda negando que hubiera tenido relaciones am o 
rosas con la dem andante, así como que hubiera recono
cido jamás por hija suya á la que según parecía habia 
dado á luz aquella en 1857, y todo lo demás avie se refe
ria relativamente al pago de la nodriza y  amistad con 
Mocoroa; alegando, por último, que las pretensiones de 
la dem andante descansaban en una relación de hechos 
contradictorios en su significación, é insuficientes, au n 
que todos fuesen ciertos, para constituir el reconocimien
to de la paternidad que se pretendía:

Resultando que practicada por una y otra parte p rue
ba testifical, fué desestimada la dem anda por el Juez de 
prim era instancia ; y que apelada por la dem andante y 
remitidos los autos á la Audiencia de esta co rte , se nom 
bró en ella á la m enorjJuana Catalina un curador ad li
tem , que ratificó todo cuanto se habia hecho á su n o m 
bre y en su beneficio, declarándose en su v irtud  que 
Francisca Huenaga cesaba de representar en el pleito á 
su h ija:

Resultando que nom brado curador ad litem de la m e
nor el Procurador D. Juan Quintero por fallecimiento del 
anterior, D. Rafael Gutiérrez solicitó que se recibiese el 
pleito a p ru e b a , no solo para practicar la que se a rticu 
lab a , sino la que se habia hecho en la prim era instan 
cia , retirando la ratificación que respecto á ella habia 
hecho el anterio r cu rador; y que negada aquella p r e 
tensión , la Sala tercera de la Real Audiencia de esta cor
te confirmó en 20 de Junio de 1863 la sentencia ap e la 
da , entendiéndose absuelto D. Meliton Balanzátegui de la 
demanda en el modo que habia sido propuesta:

Resultando que el curador de la m enor interpuso r e 
curso de casación citando como infringidas :

1.® La ley 1.®, tít. 5.®, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, citada en la sentencia, por cuanto apareciendo de 
la prueba que los testigos habían oido á D. Meliton Ba
lanzátegui reconocer por su hija á la niña Juana C atali
na, se absolvía á pesar de ello de la dem anda a D. Meli
ton, que no la habia contestado por sí, ni negaba los h e 
chos, ni por su curador habia sido im pugnada con p ru e 
bas de ninguna clase:

2.® La ley 1.®, tít. 15,Partida 4.a, que declara hijos n a 
turales los que facen los homes en barraganas; la 5.®, título



4 9 de la misma Partida que dice que son tenidos los padres 
de criar á los fijos que nascen de las mujeres que tienen por 
amigas manifiestamente como en lugar de m ujeres; la 8.‘, 
tít. 13, Partida 6.a, que establece la sucesión hereditaria en 
el hijo]natural que obiese habido]el difunto en alguna mujer 
desque non fuese duda que él la tenia por su ya , y la 7.a, tí
tulo 49, Partida 4.a, que previene que razonándose algu
no por fijo de otro si el juzgador fallase por algunas se
ñales que es su fijo, debe mandar al otro que lo crie ó lo 
prevea:

3 /  La ley 41 de Toro; 4.*, tít. 45, libro 40 d é la  Noví
sima Recopilación, y las de los fueros y ordenam ientos 
explicados con ella:

Y 4.° La 20, tít. 5.°, Partida 3.1 , invocadas en la sen
tencia, para considerar yálido el procedimiento en daño 
de la m enor por la ratificación del curador Gutiérrez, 
porque semejante ley se referia á la ratificación de los 
m ayores de edad para lo que otro hubiese hecho sin su 
poder, pero no se podía aplicar á lo que se ejecutaba en 
nom bre de un niño que él no podía ratificar por sí ni 
otro por él:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
Sarm ien to :

Considerando que según el art. 144 de la ley de En,* 
juiciainiento civil, se entiende por sentencia definitiva la 
que pone térm ino ai juicio haciendo imposible su con ti
nuación; y que el 114 de la misma deniega el recürso de 
casación en el fondo á las que no tienen tal carácter, por 
cuanto se puede seguir después otro juicio sobre lo m is
mo que ha sido objeto del primero:

Considerando que la sentencia dictada en estos autos, 
absoi viendo de la demanda en el modo que habia sido in ter
puesta, Do term ina el juicio ni impide que se prom ueva 
otra nuevu' sobre lo mismo que ha sido objeto del p re 
sente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber habido lugar á la admisión del recurso; devolviéndo
se los autos á la Audiencia de esta corte con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia . que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en l a  Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p r o n u n c i a m o s , m anda
mos y firmamos.~=Juan Martin C arram olírto.^Joaquin 
de Palma y Vinuesa.=*Laureano Rojo de NorzagarayV^To- 
más IIuet.=*Eusebio Morales Puideban.«=Manuel José cí* 
Posadillo.=Gregorio Juez Sarmiento.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarm iento, 
Ministro de la Sala prim era , Sección segunda, del Su
prem o Tribunal de Justicia , celebrando audiencia públi
ca la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escriba
no de Cámara habilitado certifico.

Madrid 19 de Abril de 1865.«*Francisco Valdés.

Eri la villa y corjte de Madrid, á 19 de A bril de 4 865, 
en el pinito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Pino de Barcelona y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por D. Juan Font y Lalvi 
con Doña María Ana Castells de Mullol sobre entrega de 
diferentes b ien es:

Resultando que D. Francisco Castells otorgó testam en
to á 44 de A bril de 1810, en que hizo la institución de 
heredero del modo siguiente: «Todos ios demás bienes 
«mios, presentes y fu tu ro s, lego y otorgo y heredero mió 
»universal hago é instituyo á Francisco Castells , mi hijo 
«primogénito , si el dia de mi óbito vive y quiere ser ini 
«h e red e ro : si empero en el dia de mi óbito no vive, ó vive, 
«pero heredero no es, ó lo es y después muere , cuando 
»quiera que sea, sin hijos uno ó m uchos, legítimos y 
«naturales de legítimo y carnal matrimonio procreados ó 
«con tales , ninguno de los cuales llega á la edad peí - 
»fecía de poder hacer testam ento, en dichos casos y 
«cualquiera de ellos le sustituyo y heredero universal 
«hago é instituyo al referido Antonio Castells , otro hijo 
«mió , si entonces v iv e , y quiere ser mi hered ero : si em- 
«pero entonces no v ive, ó vive, pero no es mi herede
r o  , ó lo es y después m uere , cuando quiera que sea, 
«sin hijos en la forma tengo arriba dicho del enunciado 
»Francisco Castells, le sustituyo y á mi heredero univer- 
«sal hago é instituyo al mencionado Fray Jerónimo Cas- 
»te lls , otro hijo m ió, duran te  su vida natural tan sola
m e n te ;  queriendo q u e , en el caso de encontrarse pre- 
»m uerto el heredero sustituto dejando hijos al tiempo de 
»verificarse la sucesión á su favor, entren sus hijos en 
»la posesión de mis bienes en la conformidad que habrán 
«sucedido á su padre, sin que por esto se induzca fidei
co m iso  alguno, y  sí solo sirva de providencia por si se 
«verificaba dicho caso. Y para m ayor explicación de mi 
«voluntad , ordeno y mando que ninguno de mis hijos y 
«herederos puedan vender finca alguna de mis bienes 
«por ningún motivo ó causa , bajo pena de ser nula di- 
« ch aven ta :«

Resultando que en 3 de Marzo de 1844 se otorgó es
c ritu ra  de capitulaciones con motivo del m atrim onio con
certado en tre  D. Juan Font y Lalvi y Doña María del Car
m en Castells y Parés , hija de D. Antonio Castells y de su 
m ujer Doña Teresa P a fé s , en las que el D. Antonio dió 
por título de donación y heredam iento universal á su ex
presada h ija , á sus sucesores y á quien quisieran per- 
pétuam ente todos sus bienes presentes y futuros; con 
reserva: primero, del usufructo duran te  su vida: segun
do , de la facultad de dotar á otra hija que entonces tenia 
y  á los demás que tal vez tuviera , según la posibilidad y 
circunstancias de su patrim onio; y tercero, de poder dis
poner sobre los bienes donados entre v ivos, ó en últim a 
voluntad de 4.000 lib ras , las cuales se entenderían  com 
prendidas en la donación si no dispusiese de ellas; d o 
nación que aceptó la donaU ria , constituyéndola en dote 
con aprobación de su padre á su futuro esposo, inesti
m adam ente , así como todos los bienes que pudieran cor
respondería como hija única y heredera universal de su 
difunta m adre Doña Teresa P arés, m uerta abintestaío:

Resultando que concertado matrimonio entre Doña 
María Ana Castells y D. Victoriano M ullol, se otorgó es
c ritu ra  en 20 de Febrero de 1849, en la que el padre de 
la m ism a, D. Antonio Castells, en uso de la facultad que 
se habia reservado al otorgar la donación de 3 de Marzo 
de 4 844 á favor de su prim era hija Doña María del Car
m en Castells, de dotar com petentem ente á sus hijos, a ten
diendo á la ventaja que aquella habia de reportar con di
cho m atrim onio, y á que cuando hizo donación á la Do
ña Cármen habia creído poder dar á su otra hija la Doña 
María Ana alguna otra cantidad por vía de aum ento , á 
m ás de la legítima; y no habiendo sido su ánimo privar 
de la sucesión de los bienes á la misma Doña Ana María, 
dado caso de m orir no dejando hijos la citada Doña Cár
m en , por no haber c re íd o , ni sido jam ás su intención, 
que en este caso pasasen los bienes á un e x trañ o , y que
dase excluida su propia h ija , le dió librem ente 13.000 l i 
b ra s , que deberían entregársela después de la m uerte 
del donante en pago de todos sus derechos, sin perju i
cio de que caso de m orir sin hijos la citada Doña Cár
men entrase á la sucesión de los bienes del donante, con 
preferencia á cualquiera o tr o ; y que si al tiempo de la 
m uerte del mismo no fuese satisfecha la citada cantidad, 
asignaba para ello variosJnenes que expresó :

Resultando que la Doña Teresa Castells, hija p rim o
génita del D. Antonio, falleció sin sucesión en 5 de F e
b rero  de 4 854 , habiendo instituido heredero universal á 
su m arido D. Juan F o n t, actual dem andante:

Resultando que el D. Antonio Castells hizo su testa
mento en 26 de Febrero de 1856, en el que dijo que cer
ciorado del derecfio que le correspondía de disponer l i 
brem ente de todos sus bienes por haber quedado nula la 
donación hecha á favor de su hija Doña C árm en, m e
diante á haber m uerto sin sucesión, instituía heredera á 
su otra hija Doña María Ana , entendiéndose com prendi
do en dicho heredam iento todo cuanto hubiera pertene
cido á la prim era en virtud de la mencionada donación, 
en el caso de haberle sobrevivido; y después otorgó otra 
escritura en 20 de O ctubre de 4860, en que vino á ratifi
car lo que manifestó y dispuso en la anterior escritura 
de 26 de Febrero de 4 849 y en el expresado testamento, 
haciendo además un  aum ento de dote de otras 43.000 li
b ras á la Doña María A na:

Resultando que habiendo m uerto dicho testador en o 
de Diciembre de 4 860 , su yerno D. Juan Font entabló 
dem anda en 4 5 de Enero de 4862, en que alegó que las 
donaciones entre v iv o s , á las que pertenecían las que se 
hacían por causa de matrimonio, eran irrevocables, sien
do especialmente favorecidas por la ley, en términos de 
estar exentas de la solemnidad de la insinuación ; que en 
su consecuencia su difunta m ujer Doña Carmen Castells, 
en v irtud  de la donación y heredam iento universal que 
su padre le habia hecho, habia sido desde luego dueña 
por título irrevocable de todos los bienes presentes y fu
turos de aquel, salra  la cantidad reservada para dispo
ner, y que se habia trasferido á la misma el dominio y 
posesión, y por el testamentó de ella al dem andante como 
su  heredero un iv e rsa l, habiéndose consolidado el usu
fructo  desde la m uerte de D. Antonio C astells: por todo lo 
cual suplicó que se condenase á Doña María Ana, que de
tentaba los bienes, á dim itirlos á favor del dem andante en 
el térm ino de 10 dias , con restitución de frutos percibi
dos y podidos percibir desde su detentación, previa la li
quidación oportuna:

Resultando que la demandada y  su marido im pugnaron 
la demanda sosteniendo, en tre  otras cosas: prim ero, 
que la donación hecha á Doña María del Cármen por su 
padre habia sido para un objeto determ inado, caducan
do por lo tanto por la prem oriencia de la donataria sin 
hijos, extinguida la constitución dotal y rescindida la do
nación, como lo habia declarado repetidas veces el m is
m o donante; y  segundo, que además seria aquella nula 
como contraria  al orden de suceder marcado por el abue

lo, que habia prohibido disponer de los bienes bajo pena 
de nulidad :

Resultando que por sentencia confirm atoria , dictada 
en 30 de Junio de 4 863 por la Sala segunda de dicha 
Real Audiencia, se declaró: primero, que todos los bienes 
de libre disposición que pertenecían á D. Antonio Cas
tells ai tiempo de efectuarse el m atrim onio de su hija 
Doña María del Cármen con D. Juan Font correspondían 
á este en propiedad y usufructo desde el fallecimiento del 
D. Antonio, y los que este habia heredado de su padre 
D. Francisco á su otra hija Doña María Ana; y en su con
secuencia se mandó que esta restituyera ai demandante, 
prévia liquidación, los mencionados bienes , con los fru
tos percibidos y podidos pe rc ib ir, asimismo con igual 
liquidación desde la contestación á la demanda, absolvién
dola en cuanto á los que provenían de su abuelo Don 
Francisco; y segundo , se,declaró asimismo que las ena
jenaciones de bienes libres hechas por D. Antonio Cas
tells con posterioridad á la donación y heredam iento 
eran  nulas en cuanto perjudicaban los derechos adqui
ridos por Doña María del Cármen y su sucesor D. Juan 
Font, reservando á este su derecho para que lo ejercita
ra en este concepto, y asimismo a Doña María Ana el que 
pudiese convenirla para reclam ar la dete y cualquier otro 
derecho que en virtud de las escrituras dótales de 20 de 
Febrero de 4849 y 20 de Octubre de 4860 y testamento 
de su padre pudieran correspondería, así como los créd i
tos legítimos que como heredera de su madre le perte
necían:

Resultando que el demandante interpuso recurso de 
casación, citando como infringidas: prim ero, las leyes 3.*, 
6.a, 8.a y 9.a, tít. 4.*, Partida 5.a; .la Novela 119; la ley 23, 
libro 8.a, tít. 5.° del Código; la 3o, Código De donationibus; 
la penúltima, tít. 9.*, libro 8.a de las Constituciones de Ca
taluña; la única, tít. 2.°, libro 5.a del volumen 1.a; la j u 
risprudencia del país sancionada por este Supremo T ri
bunal en varias de sus decisiones, y muy particularm en
te en las de 28 de Abril de 4858, 4 de Mayo de 1859 y 23 
de Marzo de 1861, que declaran que las donaciones en ca
pítulos matrimoniales son irrevocables siempre que no 
contengan pacto ó expresión en contrario, y que la dona
ción universal es válida con tal que no se perjudique á la 
legítima^ y en igual concepto la ley 1.a, tít. 1.a, libro 10 de 
la Novísima Recopilación , porque la sentencia dejaba de 
adjudicar todos los bienes del donante , distinguiendo su 
procedencia cuando este no habia exceptuado ningunos, 
y comprendía los presentes y futuros: segundo, las leyes 
26, lí¡y °  28, tít. 7.a Digesto, y i 2, tít. 11, Partida 5.a, por
que habiei7‘?0 feHecido el donante con hijos, habia adqui
rido como libres bíené» en fiue babia silio instituido 
bajo tal condición, quedando puTJ 1° promesa ó Ja in s ti
tución; y [tercero!, la ley única, tít 2. , bbro °* > jo l l i 
men 1.a de las Constituciones de Cataluña , po7T[ue “ e be‘ 
varse á efecto la sentencia se perm itiría que el doÚan ê 
dispusiese por testamento de una gran  parte de los bienes 
donados, y subsistiría una disposición hecha directam en
te en disminución y perjuicio de la donación universal 
de bienes presentes y futuros; siendo contrario á dicha 
ley y á las demás ya citadas cuanto se dispusiera de ma
yor cantidad que las 4.000 libras reservadas , y de dotar 
según las posibilidades y circunstancias del patrim onio, y 
siendo además nulas é írritas ipso jure, según aquella, las 
escrituras sobre las que se había reservado su derecho á 
la demandada:

J i s t o ,  siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Z úñiga:

Considerando que según la legislación vigente en Ca
taluña y la ju risprudencia observada constantemente en 
aquellas provincias, y admitida por este Tribunal Supre
m o, las donaciones entre vivos y los heredam ientos h e 
chos en capitulaciones matrimoniales son irrevocables si 
los contratantes no se reservan la facultad de m odificar
los, sin más limitación que la de que no perjudiquen ó 
dism inuyan las respectivas legítimas de ios descendien
tes ó ascendientes; y que por consiguiente cualquier otro 
acto ó disposición posterior solo puede tener validez en 
lo que no se oponga á lo establecido en aquellos con
tratos :

Considerando que en la escritura de capitulaciones 
matrimoniales otorgada en 3 de Marzo de 18 i i en tre  el 
actual dem andante y su futura m u jer, el padre de esta 
D. Antonio Castells dió por título de donación y h ereda
miento universal á chicha su h ija , á sus sucesores y á 
quien quisieran todos sus bienes presentes y fu turos, sin 
m is reservas que el usufructo vitalicio, la" facultad de 
dotar á su otra hija Doña María Ana según la posibilidad 
de sus circunstancias y patrim on io , y la de poder dispo
ner de 4.000 libras sobre los bienes donados:

Considerando que no habiéndose consignado en dicho 
contrato otras reservas que las indicadas ,^no pueden te
ner ninguna validez ios contratos y testamento posterio
res que revocasen ó modificasen el heredamiento y la dona
ción expresados; y que por consiguiente deben en tender
se comprendidos en estos actos los bienes quepertenecian 
al donante ó que pertenecieran en lo sucesivo, adquiri
dos por cualquier conceptG, y tanto los procedentes de su 
herencia paterna como los de la materna:

Considerando que solo podría entenderse privado el 
donante de disponer librem ente de los bienes p roceden
tes de su padre D. Francisco Castells, si esíe en su tes
tamento de 14 de Abril de 1810, al esublecer la in s titu 
ción vulgar que en él consignó, hubiera puesto condicio
nes restrictivasde tal naturaleza, que fuesen un verdadero 
gravám en de restitución en favor de alguna otra persona:

Considerando que dicho testador impuso dos condi
ciones, una la de que si su hijo D. Antonio hubiese m uerto 
ai tiempo de verificarse la sucesión entrasen sus hijos en 
e lla , y otra la de que si fallecía después de ser heredero, 
pero sin hijos en edad de testar, pasasen los bienes á su 
otro hijo Fr. Jerónimo Castells; condiciones que no llega
ron á realizarse porque el D. Antonio adquirió la heren 
cia por haber m uerto ántes su padre, y porque tenia ya 
dos hijas que se hallaban fuera de la edad pupilar, de 
donde se deduce que pudo disponer de los bienes p a te r
nos como heredero sin ningún gravamen de restitución:

Considerando que la prohibición im puesta por el 
mismo testador de que ninguno de sus hijos y herederos 
pudiera vender finca alguna de sus bienes por ningún mo
tivo ni causa , en el espíritu de que su patrim onio no sa 
liera de la fam ilia, no debe entenderse extensiva la fa
cultad de hacer una donación ó heredam iento en favor 
de las propias hijas del heredero:

Y considerando, por todo lo expuesto, que la sentencia 
que excluye de ios efectos de la donación y heredam ien
to del 3 de Marzo de 1 844 los bienes que el donatario 
adquirió de su pad re , infringe la doctrina legal y de ju 
risprudencia expuesta en el prim er considerando, la 
Constitución ún ica , tít. 2.°, libro 5.a, volúm en 4.a de las 
de Cataluña, y la ley 1.a, tít. 4.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, que obliga al cum plim iento de las estipu 
laciones ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación propuesto por el dem andan
te , y en su consecuencia casamos y anulam os la sen ten 
cia dictada en estos autos por la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Barcelona en 30 de Junio de 1863, y  m an
damos que se devuelva al recurrente la cantidad que de
positó.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c eta  é insertará en la Culeccion legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y firniam os.=Juan M artin Carram oüno.—Miguel 
de Nájera Meneos =«Manuel Ortiz de Zúñiga.—Joaquín de 
Palma y Y inuesa.=Tom ás H uet.=M anuel José de Posa- 
dillo .=G regorio Juez Sarmiento.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga , Ministro de la Sala p rim era , Sección segunda , del 
Supremo Tribunal de Justicia , celebrando audiencia p ú 
blica la misma Sala en el dia de hoy , de que yo el Es
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 19 de Abril de 1865.=* Francisco Yaldés.

Dirección general del Tesoro público.
Esta D irección, en cumplim iento de lo dispuesto en 

Real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 
durante el mes de Marzo último.

La Deuda dotante, representada por los efectos que 
á continuación se expresan, im portaba en 4.a de Marzo, 
según el estado publicado en la Gaceta del 26 del m is
mo, la sum a que sigue :

Por giros.

Vencimientos de paga
rés á favor de p a rti
culares.......................  173.929.765,27

Idem id. á favor del \
Banco.......................... 20.000.000 1

Idem de letras á favor l
de particulares  10,266.072,11 f

Idem id. á favor del ’ í
B jn ° ° ............................ H  0.8,0.000 soo .í 80.480,88

Por anticipaciones. [
Saldo á favor de la Caja i

general de Depósitos 1
en Madrid y las pro- ]
vincius,, 1.479,414.643,50/

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA  
HASTA 1.a DE ABRIL.

Por giros.
Girado en pagarés á fa

vor de particulares.. 39.953.667,59 \
Idem en letras á favor 1

de particulares  800.000 fi
Idem id. á favor del I

Banco  43.260.000 |

Por anticipaciones. /  496.772.9*5,36

Ingresado en el Tesoro 1
en Marzo último, 1
procedente de la Ca -  !
ja  general de Depó- I
sitos.............................. 4 42.759.307,77 7 ________

4.996.953.456,24
MSMINUCIONQUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
Im porte de los giros \

recogidos por paga
ré s ..............................  83.45 2.781,27 |

Idem id. por le t r a s . . .  40.833.807 I

Por anticipaciones. y  495 6^4 572 33

Devuelto á la Caja ge- i
neral de Depósitos T
en Marzo ú ltim o ... 72.337.984,06/

Importa la Deuda flotante en 4.a 
de A b r il  ...........................  4.800 328.883,94

Nota. Debe tAierse presente que, según el dato facilita
do por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en 
fin de Febrero último á favor de los partícipes de las ren 
tas un saldo de rs .vn . 75.182.431,22.

Madrid 25 de Abril de 1865. =» El Director general, 
José González Breto.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Estado.
Dirección de los asuntos comerciales.

El Gobierno austríaco ha promulgado una ley con 
fecha 25 de Febrero últim o, que ha empezado á  regir

el 1° de Marzo próximo pasado, acerca de los derechos 
de to n elada y sanidad y de cuarentena que deben pagar
se en los puertos del Imperio.

Los derechos d& tonelada para los buques austríacos 
y para los asimilados á los nacionales, entre los cuales se 
encuentran  los españoles, son los siguientes:

4.a Desde 41 hasta 50 toneladas inclusive 4 sueldos 
por tonelada,

2.a Desde 51 hasta 400, 7 id. por id.
3.a Desde 4 01 hasta 200, 4 2 id. por id.
4.a Desde 204 hasta 400, 4 5 id. por id.
5.° Desde 400 en adelante, 20 id. por id.
Además debe seguirse cobrando el 4 2 por 4 00 sobre 

el derecho de tonelada de todos los buques nacionales y 
extranjeros para el monte pió de Marina.

Están exentos del pago de este derecho los buques de 
guerra extranjeros , los que arriben á un puerto austría
co inservibles para la navegación de resultas de n au fra 
gio ú otras causas análogas , los que entren  de arribada 
forzosa ó de recalada, con tal de que no practiquen o p e 
ración alguna de comercio, y se den á la m ar tan luego 
como cese la causa de su entrada , aun cuando sean ad
mitidos á libre p lá tica , los que entren  en un  puerto 
austríaco solo para pernoctar y salgan á la m añana s i
guiente gin haber hecho operación alguna de comercio, 
los que entren únicamente para repararse y no p rac ti
quen operación de comercio , entre las cuales no se 
comprenden las siguientes: tom ar provisiones de boca y 
medicamentos para el uso de á b o rd o , y en general to* 
dos los objetos necesarios á bordo y para continuar el 
viaje.

Em barcar y desembarcar píloíos y personas per
tenecientes á la tripulación. Pedir y aguardar órdenes 
relativas á la prosecución del viaje. Entregar ó recibir 
cartas y m uestras de mercancías , tomar y dejar pasaje
ros , siempre que no sea ede el objeto dél viaje.

También están exentos del pago del derecho de tone
lada los buques que vuelvan de lastre á un puerto aus
tríaco desde otro austríaco, al que hayan ido únicam ente 
para ser reparados, los construidos en un arsenal aus
tríaco en el prim er puerto del Imperio á que lleguen 
inmediatamente después de la salida del arsenal, la sq u e  
hayan pagado y<r en un puerto austríaco el derecho de 
tonelada, sin haber emprendido operación alguna de 
com ercio, tanto en los puertos en que toquen durante 
el mismo viaje v bajo las mismas condiciones, cuanto 
en el puerto en que efectúen operación de comercio, con 
tal de que no hayan tocado entre tanto en ningún puer
to extranjero.

Todo buque que en el mismo viaje entre sucesi
vamente en varios puertos austríacos sin tocar en puer
to extranjero intermedio únicam ente para tom ar ó de
ja r  el cargamento , paga el derecho de tonelada solo 
en el primero de dichos puertos. Este favor no tendrá lu 
gar, sin embargo, si el buque además de tom ar carga la 
dejase ó viceversa.

El derecho de sanidad ím rítim a es para los buques 
de 4 1 hasta 100 toneladas inclusive 2 sueldos por to
nelada.

De 401 hasta 400, 4 id. por id.
De más de 400, 5 id. por id.
Están exentos del pago de este derecho los buques de 

guerra, los que queden inservibles para navegar y los 
que entren  de arribada forzosa ó de recalada, con tal de 
que no practiquen operación alguna de comercio y que 
sin haber sido admitidos á libre plática ni haber em pe
zado á purgar la cuarentena, vuelvan á salir dentro de 
48 horas.

Los derechos de sanidad correspondientes á las m er
cancías, dinero y otros artículos de comercio son :

Por las mercancías descargadas para su expurgo en 
los almacenes de un lazareto, 2 y medio por 1000 de su 
valor.

Por las que se conservan en el buque ó que se sacan 
para ser admitidas inmediatamente á libre plática, 4 y 
medio por 1080 de su valor.

Por el num erario la mitad de los derechos citados.
Están exentos del pago de este derecho las m ercan

cías, num erario e tc ., que lleguen de un puerto austríaco 
sujeto ¿ cuarentena, siempre que á causa de venir de un 
puerto extranjero sospechoso no hubiesen ya debido su
frir la cuarentena.

Las m ercancías, num erario etc., que sean reexpor
tados á bordo del mismo buque que está en cuarentena 
ú observación, sea para un pueito austríaco, sea para un 
puerto extranjero.

Los bultos que en un puerto de patente limpia y e s
tando admitidos á libre plática se van á cargar en un 
buque que esté en cuaren tena, siempre que vayan debi
dam ente sellados y acompañados de certificados particu
lares , ios objetos del Erario destinados á oficinas del 
Esludo, las pacotillas no destinadas al comercio y el nu 
merario de las tripulaciones pasajeras. Además habrá 
que pagar los derechos y honorarios correspondientes á 
los médicos, enfermeros, inspectores, guardas y expurga- 
d o re s , con arreglo á la intervención que tengan en la 
cuarentena.

Para el pago de los derechos de tonelada y de Sanidad, 
se calcu'arán las toneladas con arreglo á la medida aus
tríaca , arqueando los buques extranjeros ó haciendo 
la reducción de las toneladas que aparezcan en su rol, 
prescindiendo de las fracciones inferiores á media tone
lada , calculando por una tonelada las fracciones que 
excedan de media tonelada , y rebajando en los buques 
de vapor de hélice por la máquina y carbonera el 30 por 
4 00 y en los de ruedas el 40 por 400 de su cabida total.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

Dirección general de Instrucción pública.
Segunda enseñanza.

Vacante en el Instituto de segunda clase de Málaga la 
cátedra de Latín y Griego, se anuncia para los efectos 
del art. 1 4 del Reglamento de 1.a de Mayo de 4 864.

Madrid 21 de Abril de 1865.=*El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 

esta fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 26 
del próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de repa
ración del muelle de la Benedicta, de la ria de Bilbao, 
bajo la cantidad de 101.639,01 rs. vn. á que asciende el 
presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada eh 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y e n  Bilbao 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos

puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos ce rra - 
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 5.000 rs. en d i
nero o acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da publica al tipo que les está asign ido por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicam ente en tre  sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
iau itad a  instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 400 r s . , y  quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 19 de Abril de 1865.=El Director general de 
Obras públicas , Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio publi

cado con fecha 4 9 . Abri l  último y de las condiciones y 
requisitos que se.exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las otíras de reparación del muelle de la Be
nedicta , de la ri&de Bilbao , se compromete á tom ar á su 
cargo la construcción de las m ism as, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
aue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras ) 

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Loterías.
El dia 26 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto 
se verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción 
á las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que , para el indicado objeto, se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 24 de Abril de 1S65.=»José María Bremon.

Nota á que se refiere el anuncio anterior.

LETRAS Á NEGOCIAR.

Alava.
Salvatierra, 2.000 rs.

Albacete.
Heliin, 2.000 rs.—Yillarrobledo, 2.000.

Alicante.
Alcov, 4 009 rs.—Altea, 2.000.—C revillente, 2.000.— 

Novelda, 2.000.—Orihuela, 3.000.
Almería.

Adra, 4.000 rs.—Almería, 5.C03.

A v ia .
Avila, núm. 270,11.000 rs.

Badajoz.
Almendralejo, 2.000 rs.—Badajoz, núm. 301, 50.000.— 

Idem, núm. 302, 4 0.000,

Barcelona.
Badalona, 5.000 rs.—Canet de Mar, 9.000. — Grano- 

Uers, 2.000. — Igualada, 2.00b — Manresa , 2.000.—Mas- 
n o u , 3.000. — S abadell, 5.000 — San Andrés del P alo 
m ar, 3.000.—Tarrasa, 4.000.—Vich, 4.000.—Yillanueva y 
Geltrú, 2.000

Burgos.
Aranda de Duero , 3.000 rs.—3ribiesca, 3.000.—Yi- 

llarcayo, 2.000.
C áceres.

Cáceres, 4.000 rs.—Trujillo , 2.000.—Valencia de A l
cántara, 2.000.

Cádiz.
Arcos de la Frontera, 2.000 rs.—Bornos, 2.000.— Ceu

ta, 6.000.—Jerez de la F ron te ra , núm . 1.302 , 16.000.— 
Medinasidonia, 2.000.— Puerto de Santa M aría, n ú 
mero 4.954 , 4 0.000 (pagadera en la capital.)—P u erto - 
R e a l, 4.000. — Rota, 4.090. — Sanlúcar de B arram e- 
da, 2.000.—San Roque, 4.000.—Tarifa, 6.000.

Ciudad Peal.
Ciudad-Real, 4.000 rs. — Daimiel, 3.000. — Manzana

res, 2.000,
Córdoba.

Aguilar, 3.000 rs.—Montilla, 3.000. — Puente-Genil,
3.000.—Bujalance, 4.000

Cor uña.
Betanzos, 2.000 rs.—Coruña, núm. 85!, 14.000.—F er

rol, 2.000.—Santiago, 7.000
Cuenca.

Cuenca, 2.000 rs.
Gerona.

Figueras, 3.000 rs .—Gerona, 7.000
Guadalajara.

Hiendelaencina, 4.000 rs.

Guipúzcoa.
Irún, 5.000 rs.—San Sebastian, núm . 2.181, 5.000.— 

Tolosa, 40.000.
Iluelva.

Ayamonle, 2.000 rs .—Huelva, 7.090.—Moguer, 2.000.
Huesca.

Huesca, 4.000 rs.
Jaén,

Jódar, 2.000 rs.—Porcuna, 3.000.—Ubeda, 3.000.
León.

Astorga, 2.000 rs.—León, núm. 1.352, 8.000
Lugo.

Lugo, 40.000 rs.—Rivadeo, 2.000.—Vivero, 2.000.
Madrid.

Alcalá de Henares, 3.000 rs.—Aranjuez 3.000.—Estre- 
m era, 2.000.

Málaga.
A ntequera, 4.000 rs.—Málaga, num. 1.500, 6.000.— 

Idem, núm. 1.503, 9 .000— Idem, núm. 4.507 , 46.000.— 
Ronda, 2.000.—Yelez-Málaga, 5.000.

Murcia.
Cartagena, núm. 601, 7.000 rs.—Idem, núm. 602,

9.000.—Cieza, 4.000.—Murcia, núm. 4.551, 6.000.—Idem, 
núm. 1.557, 6.000.

Navarra.
Estella, 9.000 rs.—Tafalla, 2.000.

Orense.
Ginzo de Limia, 8.000 r s /

Oviedo.
Cangas de Tineo, 3.000 rs.—Pola de Lena, 3.000.

Patencia.
Carrion de los Gondes, 2.090 rs.—Cervera del Rio P i-  

suerga, 2.000.—Osorno, 20.000.

Salamanca.
Béjar, 3.000 rs.—Peñaranda de Bracamonte, 3,000.— 

Salamanca, 40.000.
Santander.

Reinosa, 2.0)0 rs.— Santa Cruz de Iguña, 2,000.—San
tander, núm. 2 200, 11.000.—Torreiavega, 3.000.

Sevilla.
Alcalá de Guadaira, 2.000 rs.—Ecija, 4.000.—Este

pa, 6.000.—Herrera, 2.000.—Marchena, 2.000.—Moron,
3.000.—Sevilla, núm . 2.304, 23.000,—Idem, núm ., 2.305,
7.000.—Idem, núm . 2.313, 8.000.—Idem , núm., 2.315,
4 4.000.—Idem, núm. 2.34!, 20.000—Idem , núm., 2.342,
42.000.

Tarragona.
Reus, I0.q00 rs.—Yalls, 2.000.

T eru el .
Teruel, 2.000 rs.

Toledo.
Illescas, 2.000 rs.—Ocaña, 2.000.—Tembleque, 4.000.- 

Toledo, 4 0.000.—Yal de Santo Domingo, 4.000.
Valencia. .

Alberique, 3.000 rs. — Almusafes, 2.000. — Liria
3.000.—Sueca, 3,009.

Valladolid.
Nava del Rey, 2.000 rs.—Rioseco 3.000

Vizcaya.
Bilbao, núm. 402, 1 2.000 rs .—G uernica, 3 000.—Le- 

queitio, 2.000.—Marquina, 3,000.—O rduña, 2.000.

Zaragoza.
o n/Por,bV i^ 0 0  —Daroca 4.000.—Zaragoza, núm . 2.751

n,ú in* 2*753> 14.000.—Idem, núm . 2.75*!
7.000.—Idem, num. 2.755, 9.000

Islas Baleares.
Mahon, 8.000 rs .—Palma de Mallorca núm  4 802

7.000.—Idem, núm . 4.803 , 6 .000. ’ *
T o ta l, 755.000 rs.
Madrid 24 de Abril de 1865.=Brem on.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 20 premios-mayores de los 1.500 que comprende el 

sorteo de este dia.
PREM IOS.

NÚM EROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

42.323 30.000 Madrid. ” ’
8.392 42.000 Puenteáreas.

47.402 5.000 Barceloneta.
29.218 4.000 Madrid.
7.449 1.000 Sevilla.
3.953 4.000 Barcelona.

28.734 1.000 Madrid.
24.446 4.000 Vitoria.
29.978 4.000 Madrid
16.824 4.000 Idem.
27.001 1.000 Idem.
43.573 4.000 Granada.

• 3.942 4.000 Barcelona.
27.908 1.000 Madrid.

2.000 1.000 Idem.
27.946 4.000 Idem.
24.575 4.000 Idem.
15.048 1.000 Cádiz.
4 0.222 1.000 San Fernando.
8.632 1.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 4862 para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido a las 
huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales y patriotas 
y los cinco de 500 rs. cada uno asignados á las doncellas 
del Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, han  salido 
agraciadas las sig u ien tes:

Huérfana.
Doña Rosa Poveda , hija de D. Clemente, guarda de 

campo, m uerto en el campo del honor.

Doncellas.
Tomasa Campano y Arnau de Cayetano, del Hospicio.
Isabel Laurente y Blanco de Mauricio, de id.
Luisa García y Zabaleta de Vicente, de id.
María Concepción Sánchez v Sánchez de M anuel, de 

idem.
Cristina Jerónima de Eusebio, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 8 d$ 
Mayo de 4 865.

Constará de 13.000 billetes al precio de 600 rs . , dis
tribuyéndose 292 500 ps. en 700 premios de la m anera 
s igu ien te :

PREMIOS. PESOS F U E R T E S.

I...........d e ............................    60.000
1 de  ............................................  30.000
1 de............................................  15.000
* de............................................  40.000
* de............................................  5.000

26 de 4.000................................... 26.000
39 de 500................................... 4 9.500

626 de 200............................................ 425.200
2 aproximaciones de 500 ps. cada

una para los núm eros anterior 
y  posterior al premiado con 
60.000 p s   .............. 4.000

2 id, do *00 ps. para id. id. al pre- 
__________miado con 30.000 p s . $ o ó

 ___  292.500

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 60 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el so rteó se  darán al 
publico listas de los núm eros que consigan premio, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al 
billete con otro prem io que pueda caberle en suerte. Se 
entiende que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es 
el núm . 13.000, y si fuese este el agraciado, al billete n ú 
mero 1 sera el siguiente.

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 4862 pa
ra adjudicar los prem ios concedidos á las huérfanas de 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 25 de Abril de 1865.—El Director general, José 
María Bremon.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud  de Real orden de 8 del actual, se sacan á 

pública subasta los betunes que se consideren necesarios 
en el arsenal del Departamento de Ferrol, durante el año 
económico de 1865 á 1866, bajo el pliego de condiciones, 
modelo de proposición y nota que se inserta á continua
ción, con estricta observancia igualmente á lo determ ina
do en el de las generales, aprobado por laRELNA (Q.D.G.) 
en otra Real orden de 27 de Abril de 1862, publicado en 
la G a c e t a  de esta capital de 4 de Mayo sucesivo. Y para el 
rem ate que ha de tener lugar sim ultáneam ente ante ésta 
Junta y la económica del citado Departamento, se ha se
ñalado el dia 29 de Mayo próximo, á la una de su tarde, 
á cuya hora deberá principiar el acto; advirtiéndose que 
á mayor abundam iento estarán de manifiesto los repeti
dos pliegos de condiciones, modelo de proposición y nota 
en la Secretaría de esta propia Ju n ta , y  en la Capitanía 
general del mencionado Departamento los dias no fe* 
riados.

Madrid 24 de Abril de 1865.=»J. G. de Rubalcava.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d é l a  A r m a d a . = M i n i s t e r i o  d e M a r i n a . =  

D ir e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s  .^P liego  de condiciones bajo las 
cuales se sacan á pública licitación los betunes que se 
consideran necesarios en el arsenal del Departamento de 
Ferrol durante el año económico de 1863 á 1866.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t i s t a .

1.a El contratista se obligará á entregar en el arsenal 
los betunes que se expresan en la nota adjunta.

2.a Los precios que han de servir de tipo para la su 
basta se fijan en la misma nota.

3.a Para que el alquitrán que no es de Suecia y las 
breas puedan ser admitidas, habrán de proceder de Ba
yona de Francia, haciéndolo constar el contratista al en 
tregarlas por medio de la correspondiente certificación 
expedida por la autoridad competente, y los demás efec
tos podrán ser de procedencia española. Para convencerse 
de su buena calidad y circunstancias se harán  las prue^ 
bas prácticas que se crean convenientes, comparando sus 
resultados con las muestras que existan en el almacén ge
neral, y á falta de estas habrá de declarar admisibles los 
citados efectos la comisión que por órden del Excmo. Se
ñor Comandante general del arsenal y bajo su presiden
cia, verifique el reconocimiento, que podrá hacerse exten- 
»ivo á todos los envases que contengan los betunes que 
entregue.

Además han de reun ir las circunstancias siguientes: 
La brea rubia, ha de ser m uy clara y que al ro m 

perla no se le hallen cuerpos extraños.
La negra ó piche, que no sea seca y que al rom perla 

no se halle de diferentes colores.
El alquitrán común será de cuerpo y sin agua, de ca

lidad superior.
El alquitrán m ineral ha de ser superior.
El alquitrán de Suecia será suelto, de buen olor, y co

lor encarnado.
El alquitrán de resina de pino ha de ser trasparente 

y clarificado.

g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .

4.a Las entregas deberán verificarse en tres plazos. 
La prim era, que com prenderá una tercera parte de los 
efeclos expresados en la nota adjunta, se hará á los dos 
meses de otorgada la escritura del contrato; la segunda á 
los cuatro, y ¡la tercera á los seis; debiendo ser ambas 
iguales á la primera, ó sea de una tercera parte cada una 
del total de los efectos que expresa dicha nota. Sin em 
bargo, el contratista podrá verificbr la entrega total ántes 
de este último plazo si así le conviniere.

Si faltase á los expresados plazos se le im pondrá una 
inulta de 1.000 rs. vn. por el prim ero, y de 2:000 rs. vn. 
si no cumpliere con el segundo ó tercero, rescindiéndose 
por la falta de este último la contrata con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda.

5.a Si durante el año e«onómico referido se necesi*- 
tan algunos más géneros de los comprendidos en esta 
contrata, quedará obligado el contratista á facilitarlos á 
los mismos precios y poncRciones estjpuJa^os.pu la mis
ma, á íq s  69 dias de la s  fechas de los pedidos, q u e  podrán



MIÉRCOLES — 3 — 26 ABRILhacérsele hasta dos meses ántes  de te rm in a r  su com pro
miso, y los que en su totalidad no  excederán  de una  t e r 
cera parte  de los efectos que se subastan, pud iendo  no 
obstante hacer  m ayor  en trega y au n  pid iéndosele d e s 
pués del plazo marcado, caso de no haber  concluido el 
contrato si vo lun tar iam ente  se prestase á ello.

Se le impondrán las mismas m ultas  que expresa la 
cláusula an te r io r  si faltase al plazo de dos msses desde 
que se le hagan los pedidos de que trata el p r im er  caso 
de esta condición.

6.a Las entregas han de verif icarse en el almacén ge- 
neral del arsenal,  previo el reconocimiento facultativo 
de que habla la condición 3.a Los betunes que se des
echasen serán  retirados por el contratista  en el plazo de 
10 dias y  repuestos en el té rm ino  improrogable de 30. Si 
no los retirase en dicho plazo se entenderá que hace 
abandono de ellos y entonces serán vendidos en pública 
subasta de la manera que está prevenido para la venta 
de los géneros excluidos del arsenal,  y de su  producto se 
reintegrará la Hacienda los gastos que haya causado la 
subasta, devolviéndose el resto al asentista. Y si no  r e p u 
siere estos géneros desechados dentro  del té rmino que 
anteriormente se fija, se considerará rescindida la con tra
ta con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la H a
cienda.

7.a Será de cuen ta  del asentista la impresión  de 30 
ejemplares del expediente de subasta que son indispen
sables para uso de las oficinas.

8.a El depósito para tom ar  par te  en esta licitación 
será de 4.000 rs. v n . , hecho en la Caja general de Depó
sitos ó en su sucursal de la Coruña.

9.a La fianza para el cumplimiento  del contrato d e 
berá ser de 12.000 rs. v n . ,  consti tu ida del mismo modo.

10. La licitación tendrá  lugar s im ultáneam ente  en 
Madrid ante la Jun ta  consult iva de la Armada y en F e r 
rol ante la Junta económica del Departamento.

11. Además de las condiciones expresadas ,  reg irán  
para este contrato y su pública licitación todas las re* 
glas de generalidad aprobadas por  Real orden de 27 de 
Abril de 1862, que fueron insertas en  la G a c e t a  de 4 de 
Mayo del mismo a ñ o ,  n ú m . 124, y  de las cuales un  
ejemplar impreso se hallará de manifiesto con este p l ie 
go en la Secretaría de dicha Jun ta  consult iva de la A r 
mada , y en la de la Capitanía general del mencionado 
Departamento .

Madrid 8 de Abril de 136o. =  Hay dos rúbricas .  =  Es 
eop ia .=J .  G. de Rubalcava.

Modelo de proposición.

N. N., vecino d e  , por propia y  exclusiva repre-
presentacion {ó á nom bre de D. N. N . , vecino de..  
para lo que se halla debidamente autorizado) hace p r e 
sente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
formado con fecha , inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ó Boletín oficial d e    del d i a  , n ú m  ,
para el suministro  de los betunes que se necesitan en  el 
arsenal de Ferrol d u ran te  el año económico de 1865 á 
1866, se compromete á cum pli r  este servicio con estricta  
sujeción al mencionado pliego á los precios mareados i 
como tipos ó con la rebaja d e ................... por 100 del v a 
lor total.

(Fecha y  firma del proponente.)
Nota de los betunes que se necesitan en el arsenal de Ferrol 

durante el año económico de 1865 á  1866, con expresión 
de los precios que se fijan como tipos para sacarlos á p ú * 
blica subasta.

BETUNES.
50.000 libras de brea rubia, á 108 rs. quintal . 54.000
60.000 libras de-brea negra ó piche, á 75 rs.

q u in ta l ..............................................    45.000
55.000 libras de a lqu i trán  c o m ú n ,  á 70 rs.

q u in ta l .............................................   38.500
300 libras de alquitrán m inera l  superior,

á 60 rs. qu in ta l ....................... 180
500 libras de alqu i trán  de Suecia ,  á 100

reales q u in ta l ................................. .... 500
15 libras de alqui trán  resina de p i n o , á

75 cénts, l ib ra .........................................  11,25
138.191,25

Madrid 8 de Abril de IS63.==*IIay dos rú b r ic a s .= E s  
copia.— J. G. de Rubalcava.

En vir tud de Real orden de 8 del corriente, se sacan 
á pública subasta las grasas ,  el sebo en pan y  parte  de 
los aceites que se necesitan en el arsenal del D epar tam en
to de Ferrol d u ra n te  el año económico de 1865 á 1866, 
bajo el pliego de condiciones, modelo de proposición y  
nota que literal se inserta á con t inuac ión ,  con estricta 
observancia en lo demás á lo determinado en el de los 
generales aprobado por. S. M. en dicha Real o rden de 27 
de Abril de 1862, publicada en la G a c e t a  de esta capital 
de i de Mayo sucesivo; estando señalado para el rem ate  
que ha de tener lugar ante esta Junta y la económica del 
citado Departamento  de Ferrol el dia 29 de Mayo próx i
mo, á la una de la tarde, á cuya hora deberá p r incip ia r  
el acto, advir tiéndose que también estarán  de manifiesto  
dichos pliegos de condic iones , modelo y nota  en la Se
cretaría de esta propia Junta y en  la de la Capitanía ge 
neral del expresado Departamento los dias no feriados. 

Madrid 24 de Abril de 1.865.==J. G. de Rubalcava.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — M i n i s t e r i o  d s  M a r i 

n a . — D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s . — Pliego de condiciones 
bajo las cuales se sacan á  pública subasta las grasas  , el 
sebo en pan y parte de los aceites que se necesitan en el 
arsenal del Departamento de Ferrol durante el año econó
mico de 1865 á  1866.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
1.a El contratista  se obligará á en tregar  en el arsenal 

las grasas, sebo en  pan y aceite cem un  que se expresa en 
la nota adjunta.

Los precios que han  de serv ir  de tipo para  la s u 
basta se fijan en la misma nota.

3.a Para que los citados efectos puedan  ser admitidos, 
hab rán  de ser  de procedencia española todos aquellos 
que se p roduzcan en el Reino, ser  además exactamente 
iguales á las nuestras  que exis ten en el alm acén general 
del arsenal,  y á falta de estas, l lenarán  todas las buenas 
condiciones en el reconocimiento que  practique la com i
sión que estime conveniente n o m b ra r  el Comandante ge
neral , bajo cuya presidencia tendrá efecto aquel acto. 
Además han de reu n ir  las circunstancias siguientes :

Ensebo en pan será limpio, l ibre de arenas y cuerpos 
extraños que pudieran per jud icar  las máquinas ó a d u l 
te rar 'd icho  sebo ,  y no tendrá  borras.

El aceite común ó de olivo ha de ser  claro y sin borras .  
La grasa de ballena será m uy  clara , de color igual al 

del aguardiente de caña y  sin borras.
GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

4.a Las entregas deberán  verif icarse en tres plazos. La 
p rim era, que com prenderá  una  te rcera parte  de los efec
tos que expresa la nota a d ju n ta , se h a ra  á los dos meses 
de otorgada la escri tura del c o n t r a to ; la segunda á los 
cuatro, y la tercera á los seis, debiendo u n a  y otra ser  
iguales á la prim era ,  ó sea de u n a  tercera par te  cada u na  
de los efectos que expresa dicha nota. Sin e m b a rg o , po 
drá verificarse ántes de este últim o plazo la tota lidad de 
las entregas si así conviniese al contratista . Si este faltare 
á los expresados plazos se le im pondrá  una m ulta  de 1.000 
reales vellón por el primero y  de 2.000 rs. vn. por  el s e 
gundo ó tercero, rescindiéndose por la falla de este últ imo 
la contrata con pérdida de la fianza, que se adjudicará á 
la Hacienda.

5.a Si d u ran te  el año económico referido se necesitan 
algunos más géneros de los comprendidos en esta c o n 
trata , quedará  obligado el contratista á facilitarlos á los 
mismos precios y condiciones estipulados en la misma á 
los 60 dias de las fechas de los pedidos , que al efecto po
drán  hacérsele hasta dos meses ántes de te rm inar  su  com 
prom iso ,  y los que en su totalidad no podrán  exceder de 
una tercera parte de los efectos que se subastan, p u d ien 
do no obstante hacer  m ayor  entrega , y aun  pid iéndose
le después del plazo m arcado ,  caso de no haber  conclu i
do el contrato si vo lun tar iam ente  se prestase á ello. Se le 
impondrá la multa de 1.000 rs. cada vez que faltare al 
plazo de dos meses desde que se le hagan los pedidos de 
que traía el p r im er  caso de esta condición.

6.a Las entregas han  de verif icarse en el almacén ge
neral del a r s e n a l , prévio el reconocimiento facultativo 
de que habla la condición 3.a Los efectos que se desecha
ren serán  retirados por el contratista en el plazo de 10 
dias y repuestos en el té rm ino  improrogable de 30. Si no 
]os retirase en dicho plazo, se entenderá que hace a b a n 
dono de ellos, y entonces serán  vendidos en pública li
citación , de la m anera que está prevenida para la ven ta  
de ios géneros excluidos del a r sen a l ,  y de su producto  
se rein tegrará  la Hacienda los gastos que la subasta haya 
causado, devolviéndose el resto al asentista. Y si no r e 
pusiera estos géneros desechados dentro  del té rmino que 
anteriormente  se fija , se considerará rescindida la c o n 
trata, con pérdiua de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda.

 ̂ 7.a Será de cuen ta  del asentis ta  la impresión de 30 
ejemplares del expediente de subasta que son ind ispen
sables para  uso de las oficinas.

8.a El depósito para tom ar parte  en esta licitación s e 
rá  de 6.000 rs. vn. hecho en la Caja g e n e r a r e  Depósitos, 
o en su sucursal de la Coruña.

9.a La fianza para  el cumplim ien to  del contrato  será 
de 16.000 rs. v n . , constituida del mismo modo.

40. La licitación tendrá lugar s imultáneamente en

Madrid an te  la Jun ta  consult iva de la A rm ada , y en F e r
rol an te  la Jun ta  económica del Departamento.

11. Además de las condic iones expresad as ,  reg irán  
para este contrato  y su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real o rden  de 27 de Abril 
de 1862 , que fueron insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
4 de Mayo del mismo año, núm. 124, y de las cuales un  
ejemplar impreso se hallara de manifiesto con este pliego 
de condiciones en la Secretaría  de la referida Junta co n 
sult iva de la Armada y en la de la Capitanía general del 
mencionado Departamento.

Madrid 8 de Abril de 1865.— Hay dos rúbricas.  «=» Es 
co p ia .= J .  G. de Rubalcava.

Modelo de proposición.
• Don N. N  , vecino d e  , por propia  y  exc lu 

siva representación , ó á nom bre  de l). N. N . , veci
no d e  , para lo que se halla debidam ente au tor iza
do , hace presente que impuesto del anuncio v pliego de 
condiciones formado con fecha inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  ó  Boletín oficial d e  del d ia    n ú 
m ero .  . . . ,  para el suminis tro  de las grasas , sebo en parí 
y parte  de aceites que se necesitan en el arsenal de F e r 
rol d u ran te  el ano económico de 1865 á 1866 , se com pro
mete á cum plir  este servicio con extracta sujeción al m e n 
cionado pliego á los precios marcados como tipos ó con 
la rebaja d e . . . .  por 100 del valor total.

(Fecha y firma del proponente,)
A ota de las grasas , sebo en pan y parte de los aceites que 

se necesitan en el arsenal de Ferrol durante el año econó
mico de 1865 á 1866, con expresión de las precios que se 
les fijan como tipos para sacarlos á pública licitación.

Rs. vn.
10.772 libras de sebo en p a n ,  á 300 rs. q u in 

t a l . . . . . ........................................................  32 316
40.000 idem de aceite común ó de olivo, á 258

reales q u in ta l ............................................  103.200
15.000 idem de grasa de b a l len a ,  á 185 rs.

idem id.........................................................  27.750
163.266

Ferrol  23 de Febrero de 1865. =  Trinidad Arias Sal
gado.^* Madrid 8 de Abril de 1865 .=H ay dos rúbr icas .»*  
Es copia ==J. G. de Rubalcava.

Guardando conformidad con lo resuelto por S. M. en 
Real o rden de 10 del corriente, se sacan á pública su b as 
ta las p in tu ra s  y el aceite de linaza que se necesitan en 
el arsenal del Departamento de Ferro l  d u ran te  el año 
económico de 1865 á 1866, bajo el pliego de condiciones 
y demás que se inserta á cont inuac ión ,  con estric ta  o b 
servancia también á lo preceptuado en el pliego de c o n 
diciones generales aprobado por la R e i n a  l Q. D. G . ) en 
otra Real ó rden de 27 de Abril de 1862 , publicada en la 
G a c e t a  de esta capital de 4 de Mayo sucesivo, estando s eñ a
lado para el remate que ha de celebrarse s im ultáneam ente  
ante esta Junta y¡la económica dele itado Departamento el 
dia 29 de Mayo próximo, á la una de su tarde, á cuya hora  
deberá principiar el acto ; advir tiéndose que á m ayor  
abundam iento  estarán de manifiesto los repetidos pliegos 
de condiciones, modelo de proposición y nota en  la S e 
cretaría  de esta propia Jun ta  y en la de la Capitanía ge
neral del expresado Departamento los dias no feriados. 

Madrid 24 de Abril de 1865.—J .  G. de Rubalcava.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .  —  M i n i s t e r i o  b e  M a r i 

n a . — D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s . —  Pliego de condiciones 
bajo ¡as cuales se sacan á pública licitación las p in turas  
y el aceite de linaza que se necesitan en el arsenal del De
partamento de Ferrol durante el año económico de 1865 
á 1866.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
1.a El contratista  se obligará á entregar  en el arsenal 

de este Departamento d u ra n te  el citado año económico 
las p in turas  y aceite de linaza que se expresan en  la a d 
ju n ta  nota.

2 .a Los precios que h an  de serv ir  de tipo para la s u 
basta se marcan en la misma nota.

3.a Para que los citados efectos puedan  ser  admitidos 
h ab rán  de ser  de procedencia española todos aquellos 
que se produzcan  en el Reino ,  ser además exactamente 
iguales á las muestras que exis tan de manifiesto en el al
macén general del arsenal , donde serán  reconocidos á 
presencia del Comandante general de dicho estableci
miento por las personas inteligentes que dicho Jefe est i
me conveniente n o m b ra r ,  ya sean empleados del A rse 
nal ó particulares , haciéndose las p ruebas que se consi - 
deren necesarias para cerciorarse de la buena calidad y 
c ircunstancias de los efectos.

Además han de reu n ir  las condiciones siguientes;
El albayalde en pilón de p rim era  será suave al tacto, 

blanco, fino, y al rom perse  tendrá el mismo color y sua 
vidad , sin que contenga mezcla alguna.

El id. de segunda como el an te rior  en su clase infe
r io r  inmediata.

El id. en pasta de prim era ,  blanco, perfecto, de pasta 
bastante suelta sin que esté petrificada.

El id. de segunda b lanco ,  de bastante cuerpo, sin 
mezcla alguna de tierras ú  otras sustancias extrañas que 
lo deterioren.

El mismo en polvo de prim era  clase será  encarnado  
ó anaranjado.

El negro h um o en polvo, de calidad ligero y un  n e 
gro natural  y perfecto.

El litargirio en palvo será de color rosado, limpio, sin 
o tra  mezcla y molido.

El id. en escarnida , ó sea sin m o le r ,  será de calidad 
superior.

El lápiz encarnado será de buena  calidad.
El ocre en polvo , de color am ari l lo ,  pálido , suave, 

sin n inguna parte extraña.
El calamoche en piedra ha de ser  de super ior  calidad. 
La t ierra siena n a tu r a l , en p i e d r a , de color amarillo 

oscuro y sin parte  extraña.
El verde inglés en pasta de primera , será de calidad 

superior  y su color verde perfecto.
El id. id. en pasta de segunda , ha de ser  de buena  ca

lidad sin mezclas extrañas.
El id. id. en p o lv o , será id.
El amarillo crom , será superior.
El azul ceniza en polvo de prim era  , de color subido. 
El b e rm el lón ,  en polvo, de calidad s u p e r io r , color 

encarnado puro ;  sin mezcla de cochinilla ú otra c u a l 
qu ier  cosa que  lo adultere .

La tiza lavada, de calidad superior,  b lanca y pura .
El añil en piedra, superior,  de color azul oscuro.
El albín ó piedra de ca lderero ,  que  al rom perse  t e n 

ga hebra .
El azul de P r u s ia , en piedra , de color azul p u ro  y al 

rom perse  la piedra amoratado y fino el corte de "las 
mismas.

La t ierra sombra en  polvo no ha de tene r  n inguna  
piedra ni materia  extraña.

El oro fino español de tamaño m ayor  y  calidad s u p e 
rior.

La p iedra  blanca será de buena  calidad.
El lápiz plomo en polvo de calidad superior.
El blanco zinc en pasta , de cuerpo consistente y de 

su per io r  calidad.
La trementina ha de ser  clara sin  borras .
El aceite de linaza c rudo será de m uy  buena  calidad 

sin tener  n inguna mezcla.
El aceite de vitriolo de color claro, que mezclando en 

u n  cuartillo de agua dos onzas de él ó ácido sulfúrico é 
in troduciendo un  pedazo de bronce, quede limpio sin  al
te ra r  su color.

El idem de nueces, claro y  t rasparen te  que no sea añejo.
GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

4.a Las entregas deberán  verificarse en tres plazos. La 
primera, que com prenderá  una tercera parte  de los efectos 
que  expresa la nota adjunta , se hará  á los dos meses de 
otorgada la escri tura del contrato; la segunda á los cuatro, 
y  la te rcera á los seis,  debiendo ser  ambas iguales á la 
prim era  , ó sea de una tercera parte  cada una del total 
de los efectos que expresa dicha nota. Sin em b argo ,  la 
totalidad de las entregas podrá verificarse ántes de este 
últ imo plazo si así conviniere al contratista.

Si este faltare á los expresados plazos se le im pondrá  
u na  multa de 1.000 rs. ve ' lon  por el prim ero  y de 2.000 
reales vellón por el segundo ó tercero, rescindiéndose por 
la falta de este último la contrata , con pérdida de la fian
za, que se adjudicará á la Hacienda.

5.a Si duran te  el referido año económico se necesitan 
a lgunos más efectos de los comprendidos en  e d a  co n tra 
ta, quedará  obligado á facilitarlos á los mismos precios y 
condiciones estipuladas en la misma á ios 60 dias de las 
fechas de los pedidos que ai efecto podrán hacérsele has
ta dos meses ántes de te rm in a r  su compromiso, los c u a 
les no podrán exceder en su totalidad de una  tercera 
par te  de los géneros que se subastan, pudiendo no obs
tante hacer  m ayor  entrega y aun  pidiéndosele después 
del plazo marcado, siempre*que no haya concluido el 
contrato si vo lun tar iam ente  se prestase á e l lo .

Se le im pondrán  las mismas multas que marca la con
dición an te rior  si faltase al plazo de dos meses desde que 
se le hagan los pedidos á que se contrae el p r im er  caso 
de esta.

6.a Las entregas h an  de verificarse en el almacén ge
neral del arsenal,  prévio el reconocimiento facultativo d ak que  tra ta  la condición 3.a Los efectos que  se desecharen

serán  retirados por el contratista en  el plazo de 10 dias 
y repuestos en el té rm ino  im prorogable de 30. Si no 
los retirase en dicho plazo se en tenderá  que hace a b a n 
dono de ellos, y  entonces serán  vendidos en  pública li
citación de la m anera  que está prevenida  para la venta 
de los géneros excluidos del  arsenal,  y  de su producto  se 
re in tegrará  la Hacienda los gastos que hub ie re  causado 
la jsubasta, devolviéndose el resto al asentista. Y si no re 
pusiere estos géneros desechados d en tro  del té rm ino  que 
anteriorm ente  se fija, se considerará  rescindida la co n 
trata con pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda.

7.a Será de cuen ta  del asentista la impresión de 30 
ejemplares del expediente de subasta que son in d isp en 
sables para uso de las oficinas.

'8 .' El depósito para tom ar  parte en esta licitación se
ra de 8.000 rs. vn. hecho en la Caja general  de Depósitos 
ó en su sucursal  de la Coruña.

9.a La fianza para  el cumplimiento d e l  contrato  será 
de 20.000 rs. yn. constituida del mismo modo.

4j). La licitación tendrá  lugar s im ultáneamente  en 
Madrid ante la Jun ta  Consultiva de la Armada y en F e r 
rol ante la Jun ta  económica del Departamento."

11. Además de las «ondiciones expresadas reg irán  pa 
ra este contrato y su pública licitación todas las reglas de 
generalidad aprobadas por Real ó rden de 27 de Abril de 
1862, que fueron in se r ta sen  la G ace ta  de 4 de Mayo del 
mismo añ o ,  núm . 124, y de las cuales un ejemplar  im 
preso se hallará de manifiesto con este pliego en la S e 
cretaría de la referida Jun ta  Consultiva de la Armada y 
en la de la Capitanía general del mencionado D epartamento.

Madrid 10 de Abril de 1865.==IIay dos rúbricas.=dEs cop ia .=J .  G. de Rubalcava.
Modelo de proposición.

Don N. N., vecino d e  por propia y  exclusiva r e 
presentación (ó á n om bre  de D. N. N  vecino d e .........
para  lo que se halla debidamente autorizado) hace p r e 
sen te ,  que impuesto del anuncio  y pliego de condiciones
formado con fecha  inserto  en la Gaceta de Madrid ó
BoleUn oficial d e  del d i a  n ú m e r o  para el
suministro de las p in turas  y aceite de linaza que se n e c e 
sitan en el arsenal del Departamento de Ferro l  d u ran te  
el año económico de 1865 á 1866 , se compromete á c u m 
plir  este servicio con estricta sujeción ai mencionado p lie
go á los precios marcados como tipos, ó con la rebaja 
d e  por  ciento del valor total.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las pinturas y aceite de linaza que se necesitan en el 

arsenal de este Departamento durante el año económico de 
1865 á 1866, con expresión de los precios que se les fijen 
como tipos p a ra  sacarlos á  pública subasta.

PINTURAS.
16.000 libras de albayalde en  pilón de p r i 

mera, á un  real 90 cénts. l i b r a . . . 30.400
7.000 id. de id. de s e g u n d a , á un  real 60

cénts . l i b r a   \ t .200
2.000 id. de id. en pasta de prim era  , á 2

ueales 20 cénts. u n a .......................... 4.400
2.000 id. de id. de segunda, á u n  real 90

cénts. u n a ............................................  3>8oo
6.000 id. de minio en  ípolvo de prim era

clase, á un  real 50 cénts . i d   9.000
5.000 id. de negro hum o en p o lv o , á un

real 50 cénts. id .................................  7.500
1.400 id. de litargirio en polvo,  á u n  real

50 cénts. i d ..........................................  2.100
400 id. de id. en escamilla, á 3 rs. i d . . . 1.200

22 id. de lápiz encarnado á id. id   ~66
500 id. do  ocre en  polvo, á u n  real 50

cénts. i d .................................................  739
500 id. de calamoche en  piedra , á idem

ídem.........................................................  75Q
150 id. de tierra siena, n a tu ra l  en piedra

á 4 rs. i d ............................................... 600
1.000 id. de verde inglés en pasta de p r i 

mera, á 6 rs. i d ...................................  6.000
500 id, de id. en pasta de segunda, á 3

reales 50 cents, id ..............................  1.750
500 id. de id. en polvo, á 4 rs. i d   2.000

50 id. de amari llo crom  superior, á 7
reales i d .................................................  350

50 id. de azul ceniza en polvo de p r i 
mera, á 8 rs. i d . . . * ..........................  400

16 id. de bermellón en id., á 26 rs. id.. 416200 id. de tiza lavada á 1 rs. id ...............  200
12 id. de añil  en piedra, á 40 rs. i d . . ,  480

200 id. d e a lb in  ó piedra de calderero,
„„ . ,  á ,3 r s - k¡ ..............................................  G00o0 id. de azul P rusm en piedra, á 28

reales k! .................................................  1.400
300 id, de t ierra sombra en  polvo, á i

reales i d  .....................................  ooo
100 libros de oro fino español, de tam a

ño mayor, á 18 rs. u n o ................... 1.800
50 id. de lápiz plomo en polvo, á 2 rea 

les l ib r a .................................................  ioq
20.000 id. de piedra blanca, á 30 rs. q u in 

a l ............................................................  6.0001.500 id. de blanco zinc en pasta, á 3 r e a 
les u n a ...................................................  4.500

280 id. de t rem entina ,  á 65 r s / a r r o b a . . 728
aceites.

40.000 libras de aceite de linaza, á 75 r e a 
les a r ro ba   ............................  120.000

300 id. de id. de vitriolo, á 4 rs. l i b r a . . 1.200
30 id. de aceite de nueces, á 5 rs. libra. 150

T o t a l . . . ; ....................................... 220.440
Ferrol  23 de Febrero  de 4865.— Trinidad Arias Salga- 

d o .=M adrid  10 de Abril de 4865 .=H ay dos rúbricas .== Es copia.=*j. G. Rubalcaba.

RECTIFICACION.
En la firma del anuncio  oficial de la Jun ta  general 

de Estadística para la subasta de 478 resmas de papel 
con destino á la impresión del Anuario estadístico, i n s e r 
to en la G a c e t a  de ayer, se dice equivocadamente: el V i 
cepresidente , Campos , en vez del V icepresidente, Z ara-  
goza; y en la condición 2.a, donde dice 22 centímetros, d e 
be decir  20 centímetros.

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de las 

Cuevas del Valle, dotada con 3.500 rs. anuales pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes  dirigirán sus solicitudes deb idam ente  
documentadas al Alcalde Presidente del expresado A y u n 
tamiento den tro  del té rmino de u n  mes, contado des
de la publicación de este anuncio  por tercera vez en  la 
G a c e t a  oficial y Boletín de la p ro v in c ia ;e n  inte ligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna  los requisi
tos prevenidos en el Real decreto  de  19 de O ctubre  de 1853.

Avila 9 de Abril de 1865. = E l  G o be rn ad o r ,  Manuel 
Ureña. 5084—2
Gobierno de la provincia de las islas Baleares.

Se halla vacante, por  renuncia  de la persona que la 
servia, la plaza de Secretario del Ayuntam iento  de la v i
lla de Puigpuñent,  dotada con el sueldo de 4.000 rs. a n u a 
les, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que, á cualidad de ser  mayores de 25 
años, r eú n an  la necesaria apti tud, d irigirán sus so lic i tu 
des com petentemente documentadas al Alcalde de aq u e
lla población den tro  del término de u n  mes, que e m p e 
zará á contarse desde el dia que se publique por te rce ra  
vez este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en la in te li
gencia de que será preferido el aspirante  que r e ú n a  las 
circunstancias p revenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 y Real órden de 21 de O ctubre de 1858.

Palma 12 de Abril de 1865,=»P. A., Cuevas. 5109—3
Gobierno de la provincia de Búrgos.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 
Villaescusa del Butrón, dotada con  el sueldo anual de 700 
reales hasta i.° de Julio próximo y con la de 1.500 desde 
esta fecha en a d e la n te , procedentes de los ingresos del 
presupuesto  municipal .

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de la 
capacidad necesarias,  tendrán  25 años c u m p l id os , al t e 
nor  de lo que disponen  las Reales órdenes de 24 de Junio 
de 1851 y 18 de Febrero  de 1856, y  presen tarán  sus r e s 
pectivas bolicitudes debidamente documentadas al Alcal
de Presidente de dicha Municipalidad den tro  de 30 dias, 
contados desde la fecha de este anunc io ;  en la in te ligen
cia de que la provis ión de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción al art . 79 de la ley m u n ic ip a l , y teniendo 
en cuenta lo que dispone el Real decreto de 19 de O c tu 
b re  de 1863 y c ircu lar  inserta  en  el Boletín oficial de esta 
provincia fecha 14 de Febrero  último.

Búrgos 1.° de Abril de 1865.=Dacarrete. 5058— 2
Cornisim del camino de Búrgos á  Bercedo.

Hallándose autorizada esta Comisión p o r  Real órden 
para a r re n d a r  por tiempo de dos años los portazgos que 
están á su cargo, ha acordado verificar los rem ates en 
el Gobierno de provincia en los té rm inos  siguientes:

Portazgo de Villadiego.
Se p rocederá  a l  re m ate  á las doce del dia 18 de Mayo

próximo bajo el tipo de 2.500 rs. anuales en  que se ha 
hecho proposic ión que ha sido admitida.

Portazgo de M asa.

Se verificará el rem ate  á igual hora del dia 13 del 
mismo m e s , sirviendo de tipo la cantidad de 320 reales 
anuales por proposición hecha y  admitida.

Portazgo de Quintanilla de Vivar.
le f id rá  lugar el acto á igual hora del dia 15 del p r o 

pio mes bajo el tipo señalado de 30.803 rs. anuales.
Portazgo de la Venta de Afuera.

Sera el rem ate á la misma hora del dia 16 del referi
do m e s , bajo el tipo de 44.554 r s :  anuales.

Portazgo de Villasante.

El remate será á igual ho ra  del dia 17 del mismo mes 
de Mayo, bajo el tipo de 28.674 rs. anuales.

Las subastas se ce leb rarán  en los términos p re v e n i 
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, la cual 
así como los a ran c e le s , pliegos de condiciones in s t r u c 
ción de 22 de Febrero  de 1849, leyes de 29 de Jun io  de 
1821 y 9 de Julio de 1842, y  Real ó rden de 1.° de Abril  
de 1834 , se hallarán  de manifiesto todos los dias no f e 
riados en la Secreta ría  de la Comisión.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos ce rrados ,  
arregladas al modelo que v a á  coniinuaciorr  y en el acto’ 
de en tregar  el pliego se acreditará con el competente 
documento  haber  consignado en la Caja de Depósitos, ó 
en la Depositaría de esta Com isión , la cuarta  parte  del 
im porte  de la proposic ión misma. Si falta este requisito  
esencial, no se adm itirá  el pliego.

Si resultasen dos ó más proposic iones iguales se cele
b ra rá  acto continuo, pero únicamente en tre  sus autores, 
una  licitación abierta en la cual la p rim era  puja ad m is i
ble será la del medio diezmo d é la  cantidad ofrecida, y las 
sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajando de 50 
reales vellón cada una. Este acto d u ra rá  un cuarto de hora.

Burgos 4 de Abril de 1865.=E1 G obernador  d é la  p ro 
vincia, Presidente de la Comisión, Angel María Dacarrete.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio  p u b l i 
cado en el Boletín oficial de la provincia y de las cond i
ciones y requisitos q u e  se exigen para la"adjudicacion en 
pública subasta del a rr iendo  por dos años del portazgo 
de...., se com prom ete  á tom ar á su cargo dicho a r r ien d o  
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones po r  la cantidad de tantos rs. vn. anua les  (en letra.) 1

(Fecha y firma del proponente .)
N o t a .  Todo pliego que  no se p resen te  exactamente 

arreglado á este modelo , se desechará como no p r e sentado. 4773
Gobierno de la provincia de Castellón.

Se halla vacante la Secretaría del A y un tam ien to  de 
Villar*de-Canes, dotada con el sueldo de 1.500 rs.

Los aspirantes qu e  á la cualidad de m ayores  de 25 
años reúnan  la necesaria a p t i tu d , d ir igirán sus solici
tudes competentemente  documentadas al Alcalde Presi
dente  de aquella Municipalidad den tro  del té rm ino  de 
un  mes, que empezara á contarse desde el dia en  que se 
publique este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia  ; en la inteligencia que será p r e 
ferido el que reúna  las c ircunstancias  p revenidas en  el 
Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853.

Castellón 4 de Abril de I865.— EI G. A., Joaquín  Na— 
vascués.   5026— 4

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 

Boiro, dotada con el sueldo anual de 5.110 rs.
Los que deseen obtenerla  d ir igirán sus solicitudes do 

cum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntam iento  
en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por prim era  vez el presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  siempre que reúnan  la cualidad de m a 
yores de 25años y las demás circunstancias  que exige el 
Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Coruña 18 de Abril de 1S65 .=El Gobernador,  Paulino 
Souto.   5057— 2

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

J irucque, dotada con el sueldo anual de LOSO rs. paga
dos del presupuesto  municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán  25 años cumplidos, al tenor  
de lo que disponen las Reales órdenes de 2 4 de Julio  de 
1851 y 18 de Febrero  de 1856, y  pre sen ta rán  sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente  de dicho A vun ta-  
mientv), dentro  de 30 días contados desde la publicación 
de este anuncio; debiendo tener  p resente que la prov i
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al a r 
tículo 79 de la ley m u n ic ip a l , y  serán preferidos los que 
reú nan  las circunstancias á que se refiere el Real d e c re 
to de 19 de Octubre de 1853 y Real ó rden  de 21 del m is 
mo mes de 1838, expedida por  el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Guadalajara 18 de Abril de 1865.—Leandro Villar.
 _____________   5108— 3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a .
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento  del 

pueblo de Boas de Granada , dotada con el sueldo anual 
de 2.500 r s . , se hace público en este periódico oficial á 
fin de que las personas que se c rean  con d erecho  á op ta r  
á ella p resenten  sus solicitudes ante aquella corporación 
municipal dentro  del término de 30 d i a s , contados desde 
el en que tenga lugar la inserción de este anuncio. 
«. '-.Granada 4 de Abril de 18Q5.~El Gobernador, Ossorio.

_________________________ 5071— 2
G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M á l a g a .

^Se halla vacante la Secretaría del A yun tam ien to  d é la  
Vihuela, en esta provincia,  dotada con el sueldo anual de
3.000 rs. pagados de los fondos municipales.

Los que deseen ob tenerla  d ir ig irán  sus solicitudes d o 
cum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yun tam ien 
to, en el término de 30 dias , contados desde el en que se
publique por p r im era  vez el presente anuncio en la G a c e t a
del Gobierno, s iempre que reú n an  las circunstancias  que 
exige el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Málaga 21 de Marzo de 18 65 .= E lG o b e rn ad o r ,  Joaquín  
Alonso. 5054—2

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a .
Se halla vacante la Secretaria  del A yuntam iento  del 

P o r r iñ o ,  dotada con el sueldo anual de 4.500 rs. Los que 
deseen obtenerla d ir ig irán  sus solicitudes docum entadas 
á aquella corporación municipal den tro  del té rm ino  de 
u n  m es ,  que empezará á contarse desde el dia en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; en la inteligencia de que la provisión de esta 
plaza se hará con arreglo al Real decreto  de 19 de O ctu
bre  de 1853.

Pontevedra  19 de Abril de 1865 =*E1 Gobernador, Ju an  
Pérez Rey. 5070— 2

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T a r r a g o n a .
Se halla vacante la plaza de Secretario  del Ayunta* 

miento  de Gandcsa, dóta la con el sueldo de 3.500 rs.
Los aspirantes, que deberán  ser mayores de 25 años, 

d ir ig irán  sus solicitudes documentadas ai Alcalde P res i
dente de aquella corporación dentro  del té rm ino  de un  
mes , que empezará á contarse desde el dia en que se p u 
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en la in t e 
ligencia de que será preferido el que reúna las c i rc u n s 
tancias que expresa el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Tarragona 21 de Abril de 1865.-~Bernabé L. Bago.
 _______ 5068— 2

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B i n e f a r .
El Ayuntamiento  de la  villa de Binefar con los m a 

yores con tr ibuyentes  de la misma , han acordado a n u n 
ciar  las vacantes de Médico puro, Cirujano y F a rm a cé u 
tico á partido cerrado, consistiendo la dotación del p r i 
mero por la titular anual de 1.333 r s . y  por igualas délos  
vecinos no pobres 6.£67 rs., la del segundo por  t i t u h r  
667 rs., y por igualas 4.500 rs. y  sobre 80 fanegas de tr i 
go por la rasura á domicilio: y la del te rcero por la t i tu 
lar  1.209 rs., y por igualas 7.300 rs. con la facultad de 
poder con tra ta r  con el pueblo d cE sp lú s ,  dis tante una ho
ra de b uen  camino; las dotaciones de titulares se pagarán 
del presupuesto  m unicipal  por tr imestres v enc id os , v í a s  
igualas en el mes de Junio todos los años.

Las contratas darán  principio  el dia 1.* de Julio p r ó 
ximo.

Los aspirantes á dichas plazas podrán dirigir  sus so
licitudes y relaciones de méri to á esta Alcaldía en el té r 
mino de 30 dias á con ta r  desde el en que se inserte  en el 
Boletín oficial de esta provincia, en 'cuyo dia se rem it i rán  
las solicitudes al m uy litro. Sr.  Gobernador civil para 
su provisión.

Bmeíar 18 de Abril de 1865 .=E l Alcalde, Lorenzo 
Ruata. 5 ¡o7

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a m p i l l o s .
D. Ildefonso Anoria Perez, Alcalde Presidente del A yun tam ien to  const i tucional  de esta villa.

Hago saber que declarada vacante u na  plaza de, 
t i tular  de Medicina y Cirugía de esta dicha villa , q u ¿  

•debe ser  creada de prim ara  clase y con el sueldo d¿
4.000 rs. anuales conforme al reg lam ento  de 9 de  No
viembre último, el Ayuntamiento  de mi presidencia, eri 
cumplimiento de órden  del Excmo. Sr. G obernador  civil 
de esta provincia de 3 del corriente , ha  acordado con
vocar por el presente á los profesores que quieran  rec la 
m ar  dicha titular, para  que en  el térm ino  de 30 dias q u e  
se c o n c e d e n , presenten sus solicitudes en  esta Alcaldía; 
con relación de mérito  docum en tada ;  en inteligencia 
qne trascurrido  dicho plazo se rán  remitidas á S. E., según 
se dispone por los artículos 15 y 16 del citado reglamento.

Y para la común inteligencia se hace notorio en  
pillos á 10 de Abril  de 1865. —  Ildefonso Anoría.=== ?o r  
su mandado, Juan  Gallegos y Sánchez. 5105

Alcaldía constitucional de Val de Santo Domingo.
El Ayuntamiento  consti tucional de la Villa de Val dé 

Santo  Domingo, con la competente autorización, saca á 
pública subasta las obras de em pedrado de la calle de la 
Amargura y embocadura de la del Arroyo abajo, con 
sujeción al pliego de condiciones formado por el a rq u i
tecto provincial y bajo el tipo de 20.248 rs. 4 cénts.  á 
que asciende el presupuesto formado por el mismo.

La subasta se verif icará á los 15 dias desde la in s e r 
ción de este anuncio  en el Boletín oficial y  G a c e t a  d k  
M a d r i d  , en la s da de sesiones del Ayuntamiento , de diez 
á once de !a mañana, con las formalidades que prev iene 
el Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, estando desde 
ahora hasta el acto del rem ate  y  en este mismo de m a 
nifiesto, los releridos pliegos de condiciones y p resupues
to en la Secretaría del municipio.

Val de Santo Domingo 17 de Abril  de 1865 « . I l d e fonso Herrera y Jumilla. 5100

El A yuntamiento consti tucional de la villa de Val de  
Sanio Domingo, con la competente a u to r iza c ió n , saca á 
pública subasta las obras de reparación y  mejora de las 
Casas Consistoriales, con sujeción á los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas formados po r  el A r q u i 
tecto provincial,  como así también el presupuesto  de 
aquellas, ascendente á la cantidad de 20.018 rs, 77 cé n 
timos.

La subasta tendrá  lugar á los 15 dias desde la in se r 
ción de este anuncio  en  el Boletín oficial y G a c e t a  deMa* 
d r i d ,  en la sala de sesiones del* Ayuntam iento ,  de  o n c e  á  
doce de la mañana, con las formalidades que prev iene ei 
Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, estando desde 
ahora  hasta el acto del remate y  en este mismo de mani
fiesto, el indicado presupuesto  y  pliegos de condicione», 
en  la Secretaría del municipio.

Val de Sánto Domingo 17 de Abril de 1865.« .I ld e fo n 
so H errera  y Jumilla .  5099

Adm inistración principal de Hacienda pública  de la provincia de Cádiz.
Con arreglo  á lo de term inado  por la Dirección gene

ral de Impuestos indirectos en ó rden  de 16 de Marzo p ró 
ximo p a sa d o , y  en consonancia con lo que se d ispone 
en el capítulo 27 de la instrucción de 1.* de Julio de 
1864 , se a r r iendan  en  pública subasta los derechos to ta
les de Consumos en los años económicos de 1865, 1866’ 
y  1867 de la villa de C h ic lana , con sujeción á las c o n d i 
ciones establecidas en el pliego unido al expediente i n 
serto en el Boletín oficial de la p ro v in c ia , n ú m . 246, do 
13 del actual.

La subasta se ce lebrará s im ultáneam ente  en  esta Ad
ministración  y  en la de Rentas de la citada vil la  el d ia  
10 de Mayo p ró x im o ,  á la una  de la ta rd e ,  hasta c u y á  
hora serán  admitidos en dichas oficinas los pliegos c e b 
rados de proposición que se p resen ten  , y que  deberá ii  
hallarse extendidos con entera  conformidad al modeló 
que s u b s ig u e , y acompañar á los mismos la ca r ta  de p a 
go del depósito prévio del im porte del 2 por 100 del cupo 
á que la proposición se refiera.

Y para su debida publicidad h a  acordado esta A dm i
nistración inse rta r  ei p resente e n  el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  fijándolo además 
en  los sitios de costum bre de la población de que se t ra 
ta y en  las limítrofes.

Cádiz 16 de Abril  de 1865.*»?. S., Manuel de Espejo.
Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de (tal parte), se obliga á l levar en  
a r rendam ien to  en los años de 18 65 ,1866  y  1867, los 
derechos da*Consumos de Chiclana, por la can tidad  de 
(expresada en letra) por lo respectivo al Tesoro, con en 
tera sujeción al pliego de condiciones formado al efecto 
por la Administración de Hacienda pública de Cádiz.

(Fecha y firma.)
Sobre del pliego cerrado que ha de contener ¡a anterior pro

posición y la carta de pago del prévio [depósito.

Proposición al arr iendo  de los derechos de  Consumos 
d e  por los años económicos de 1865, 1865 y 1867.

_____________   4945
Adm inistración de Hacienda pública  de la provincia de Málaga.

El dia 18 del mes de Mayo próxim o, y  ho ra  de las o n 
ce de la m añana, se verif icará en  la Administración  p r i n 
cipal de Hacienda pública, an te  el Sr. A dm inis trador  p r in -  
cipal, Oficial p r im ero  , ' In te rven tor  y  Escribano de  Ha
cienda, la subasta de los libros necesarios para  el se rv i
cio de la oficina y recaudación de los derechos de Con
sumos en esta capital d u ran te  el año económico de 1865 a 18 6 6.

La subasta tendrá  lugar por el sistema de pliegos cer
rados, acompañando documento  que  acredite  el p rev io  
depósito de 400 rs., s irviendo de tipo para  el remate la 
cantidad de 20.015 rs.

Las proposiciones se h a rán  con  en te ra  sujeción al 
pliego de condiciones, p resupuesto  y modelos que estarán  
de manifiesto en esta A dminis tración.

Málaga 6 de Abril  de 1865.—P. V., Francisco de P. 
Diaz. 492Í8

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Vizcaya.
Subasta de las obras de en tarim ado  que necesitan  y  

han  de hacerse en los pisos de los a lmacenes de la Adüa- 
na  de Bilbao, sitos en  el edificio que  fué Convento de San
ta Ménica.

El dia 18 de Mayo próxim o venidero, y  h o ra  de las 
doce de su m añana ,  tendrá  lugar en el despacho del señor  
Gobernador de la p ro v in c ia , an te  S. S. y con  asistencia 
del Adm inistrador principal de Propiedades y  Derecho^ 
del Estado y Escribano de rentas, el remate  de las obras 
de entarimado que han  de h acer le  en los pisos del edifi
cio citado, p resupuestadas en la cantidad de 21.662 r e a 
les 17 céntimos vellón, y  aprobadas por Real ó rden  de 21 de Marzo último.

Dicha cantidad se rv irá  de tipo k  la subasta y  la lici
tación se verificará po r  medio de pliegos cerrados v re
dactados con sujeción al siguiente modelo. No será a d 
mitida proposición alguna que exceda de dicha suma.

Las obras se e jecu ta rán  con estricta sujeción á las 
condiciones facultativas que están de manifiesto en está  oficina.

El remate  se h a rá  con sujeción al pliego de condic io
nes aprobado en dicha Real órden, de la que po d rá  tam 
bién enterarse el que guste en dicha oficina.

Bilbao 8 de Abril  de 1865.=E1 Administrador, Ber
nardo  Fernandez  de Rondaroz.

Modelo de proposición.

D. N .  N . , vecino d e   se obliga á ejecutar de su
cuenta las obras de en tarim ado  de los almacenes de la 
Aduana de Bilbao, anunciadas en  la G a c e t a  del d i a . . . . .  
en  la cantidad d e  (por letra) con sujeción al p re s u 
puesto  y  pliego de condic iones formado al efecto, de q u e  
está en terado .

(Fecha y  firma del interesado.) 4840

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E 11 \ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospital, refrendada por el Escribano de número 
D. Manuel García Rodrigo, de 24 del corriente, se venden en pú
blica subasta varios efectos de la Compañía general de coches 
y caballos pertenecientes á la m ism a, consistentes aquellos en  
acero, hierro viejo, tablones, máquina de serrar, camones y  ra
yos de encina, cubos para ruedas, limoneras, balancines, varas, 
bolsas, lanzas, ejes, ballestaje y cangregillos, solapa, alambre 
oh  rollos, alfileres, tubo de plomo y efectos de pintura, un d ia- , 
ble para domar, cajas para berlina, varias de ellas montadas.

Estos efectos y  los caballos se hallan de manifiesto en el lo
cal de la citada Compañía general de coches, sito en la carretera 
de A alenda, núm. 12, y su pormenor y  tasaciones en la Escri-d 
banía del actuario, calle de la Colegiata, núm. 8, cuarto bajo.

La subasta tendrá lugar en el local de la Compañía, carretera 
de \  alenda, núm. 12 , el 29 del corriente á la una. 5110—2

En la G a ceta núm. 352 del viernes 1S de Diciembre de 1863, 
se citó y emplazó pov ede Juzgado i  la persona en cuyo poder



se encontrase un crédito contra el Estado del 5 por i 00 no ne
gociable, núm. 20.815, de 109.438 rs. y 49 mrs. correspondiente 
á las obras pías y  memorias fundadas en Azcoitia por Pedro 
Aguirre, y  habiéndose omitido expresar que se hallan á cargo 
del Cabildo de Azcoitia, se hace esta rectificación ampliando por 
4 5 dias más el término concedido en aquel edicto para dedu
cir reclamaciones en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso 
tercero.

Madrid 4 8 de Abril de 1865 . = Por mandado de S. S.. Manuel 
María Cárdenas. 5106

D. Miguel Salgado Membiela, Comendador de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia en 
la ciudad de Santiago y  su partido &c.

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Juan Diaz Fer
radas, vecino y  residente en la villa y  corte de Madrid, para 
que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado para 
la evacuación de cierta diligencia acordada en causa criminal 
que se instruye contra D. Ambrosio y D. Francisco Scrviuo, ve
cinos de esta ciudad , sobre lesiones inferidas al Diaz Ferradas y 
su mujer Doña Faustina Mayoral G arcía, por cuanto no fué ha
bido, sin embargo del exhorto remitido al Sr. Juez Decano de 
prim era instancia de dicha villa y  c o r te , siendo relativa la cita
da diligencia á que el Diaz Ferradas otorgue nuevo poder para 
que sea representado en la causa, ó se aparte formalmente de 
e l la ; bajo apercibimiento de que pasado aquel término sin ve
rificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santiago á 11 de Abril de 1865.=Mi- 
guel SalgadoMembiela.=Licenciado, Vicente Rey. 5045

D. José García Herraiz, Juez de prim era instancia del distri
to de la Alameda de esta ciudad &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Juan Rusafa Martí
nez, vecino de Caravaca, soldado licenciado, inutilizado de la 
guerra de Africa, para que en el término de 30 dias se presente en 
este Juzgado á manifestar si se muestra ó no parte en la causa 
que se sigue contra Francisco Rodríguez Muñoz sobre haberle 
htirtado al Rusafa 300 rs . ; apercibido de que si no lo verifica, 
se le tendrá por desistido del derecho que le asiste.

Dado en Málaga á 30 de Marzo de 18S5.=José García Ile r- 
raiz.=Por mandado de S. S., José Villar razo. 4743

D. Rafaél Alcaráz y Ramos, Abogado del ilustre Colegio de 
Granada, Jefe honorario de Administración civil y Juez de p ri
mera instancia de esta ciudad y su partido por S. M. la Reina 
(Q. D. G.)

Por el presente cito , llamo y emplazo á George Sm ihitt, Ca
pitán del buque inglés General-Sale, para que en el término de 
30 dias se presente en este Juzgado para identificar su persona 
y  contestar á los cargos que le resultan en causa que pende 
contra el mismo sobre haber repartido libros y folletos contra
rios á los dogmas de nuestra sacrosanta religión; apercibido que 
pasado dicho término sin verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en esta ciudad de Velez-Málaga á 19 de Abril de 4 865 — 
Rafaél Alcaráz y R am os.=Por mandado de S. S., Juan de Casa- 
mayor Carrion. 5047

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Terrón y  Me- 
lendez, Juez de paz del distrito del Centro de esta corte, se cita 
á D. Cárlos Palomera, domiciliado en la misma, pero cuya habi
tación se ignora, para que comparezca en la Audiencia de S. S., 
piso bajo de la de este territorio, el dia 29 del actual, á las tres y 
media de su tarde, á fin de celebrar acto de conciliación con 
DL Patricio García de Alcañiz, como apoderado de D. Basilio 
del Camino y  Vizmanos, sobre pago de maravedís procedentes 
de una letra de cambio; apercibido que de no concurrir por sí 
6  por medio de apoderado en forma, y  asistido de hombre bue
no, se dará p or terminado el acto, imponiéndole la multa de 4 0 
reales y  las costas, con arreglo a lart. 209 de la ley de Enjuicia
miento civil.
k Mixdrid 24 de Abril de 4 865.=El Secretario, J. de Soto.

5097

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta^corte, refrendada del Escribano 
de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldei- 
ro, se saca á la venta en pública subasta, bajo el tipo de 487.290 
reales, 53 olivares y  dos casas, situado todo en la villa de Esca
lona y  su término. Para su remate se ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, en la  Audiencia de 
este juzgado. Se admitirán posturas al todo de los olivares, ó 
separadamente según sus respectivos aprecios, que pueden verse 
y tomar más conocimientos en la Escribanía del actuario que la 
tiene en  la plazuela de la Villa, núm. 2. 5098

En v irtu d  de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez de 
paz del distrito de la Audiencia de esta corte é interino de pri
mera instancia del mismo, se cita y llama á la persona que se 
crea con derecho á una puerta vidriera baja, con nueve huecos 
para cristales y  una cubeta de las destinadas para escabeche, 
que en la noche del 49 de Marzo último fueron ocupadas á Fran
cisco Aranegui en la plazuela de Santa Cruz, para que se presen
te en término de seis dias en la Audiencia^de S. S., sita en el pi
so bajo de la Territorial, á prestar declaración en la causa que 
«on tal motivo se está instruyendo. 5089

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez 
de p rim era instancia del distrito de Buenavista.

Por el presente cito, llamo y emplazo áD . Francisco Sánchez 
y G onzález, cuyo paradero se ignora, pata  que en el preciso 
ténni.no de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Pedro José Vigil á dar sus descargos en la causa que 
Se le sigvue por estafa de varios géneros á D. Francisco María 
Chavarri; apercibido que de no hacerlo asi, se sustanciará en re 
beldía y  le parará el perjuicio que haya lugar. 5090

D. Francisco Marqués y  Tomás, Notario del Colegio del te r
ritorio de la Audiencia de Extrem adura en el distrito de esta 
capital, y  Escribano de su Juzgado de prim era instancia &c.

D oy fe que en dicho Juzgado y por ante m í, se ha seguido 
pleito civil á instancia del Procurador de este número D. F er
nando López y  García, en representación de José del Amo, cual 
padre del menor Manuel, contra D. Francisco, D. Julián, D. Mi
guel, Doña Pilar y Doña Marcelina Gómez L andcro , cual hijos 
y  herederos de D. Francisco, y por su rebeldía con los estrados 
del Juzgado, sobre devolución y  entrega de 4.000 n . proceden
tes de la nulidad de la venta de una casa calle de Encarnación, 
;núm. 10, en esta población, en el que recayó la sentencia del te
n or siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Badajoz á 18 de Febrero de 1 865, 
el S r. D. Pablo Vignote y  Blanco, Juez de prim era instancia de 
la m ism a y  su p artido , habiendo visto los presentes autos se
guidos enjuicio ordinario y  entre partes, de la una José del Amo, 
en e l  concepto de padre y  legítimo adm inistrador de los bienes 
de su hijo menor Manuel del Amo, de esta vecindad , y en su 
n om b re  el Procurador D. Fernando López y  García, y de la otra 
D. Fraircisco, D. Julián, D. Miguel, Doña Pilar y  Doña Marce
lina Gómez L andero , en el concepto de herederos de su padre 
D. Francisco, que fué de este domicilio, ignorándose cuál sea el 
d e  SUS expresados hijos que han sido declarados en rebeldía y 
están representados por los estrados del Juzgado , sobre resti
tución. p®r via de eviccion y  saneamiento del capital de 4.000 rs.:

Resultando que por escritura otorgada en esta ciudad á la fe 
del Esc ribano D. Benito Fernandez el dia 12 de Enero de 1837, 
vendió c \ D. Francisco Gómez Landero á Rosa Cabezudo, de este 
d om icilia , por el precio de 4.000 rs., una casa situada en esta 
población y  m arcada con el número 10 de la calle de E ncarna
ción, cuya finca legó la com pradora á Manuel del Amo en pleno 
dominio por su disposición testamentaria, bajo la cual falleció, y 
había sido otorgada en esta ciudad á la fe de D. Pedro Alvarado 
y  Flores en 21 de Noviembre de 4 855 :

Resultando que los significados hijos del Landero entablaron 
en  este Juzgado juicio ordinario reivindicatorío contra el Ma
n u e l del Amo, respecto de la expresada finca, en el concepto 
de p ertenecer á la legítima m aterna de los mismos y haber sido 
enajenada sin las formalidades legales, en cuyo pleito recayó 
sen tencia dictada por este Juzgado en 2 de Junio de 1858, la 
que causó ejecutoria por haberse declarado desierta la apelación 
que s t ' interpuso de ella, y por la que se declaró nula é ineficaz 
la re p e tid a  venta y  se condenó al Amo á que dejase libre y 
desem barazada dicha finca, á disposición de los demandantes, 
reserv ando  á aquel su derecho para que por el precio entre
gado u sa se  de él en la forma que viere convenirle, en virtud 
de cuya, reserva y de la correspondiente acción de eviccion y 
saneam iento ha entablado el Amo el presente juicio, que se ha 
seguido p o r  todos sus trámites en rebeldía de los hijos y herede
ros del v en dedo r L andero , contra los cuales se ha dirigido la de
manda :

Vista? las leyes 49, 32 y 36, tít. 5.# de la Partida 5.a :
Considí mando que una de las acciones que en el contrato 

de com pra1, venta hacen á favor del com prador contra el v en 
dedor y  $;us herederos, es la eviccion y saneamiento de la 
cosa v e n d id a , con la obligación de restituir el precio en (pie lo

uere si la perdiere el comprador por cuaiquici 
' nulidad de que adoleciera la venta, y vistas las repetidas leyes 
9, 32 y  36 , tít. 5.°, Partida 5.a ;

Fallo que debo de condenar y condeno á D. F rancisco , Don 
ulian, D. Miguel, Doña Pilar y Doña Marcelina Gómez Lande- 
“O, en el concepto de herederos de su padre D. Fianc-isco, á que 
latisfagan al Manuel del Amo, dentro del término de tercero dia 
lesdc que esta sentencia cause ejecutoria, la cantidad de 4.000 
’eales por via de restitución de igual cantidad que recibió el 
aadre de aquellos de la causa habiente de este por el concepto 
expresado; y  además les condeno al pago de todas las costas del 
presente juicio y de las que se causen Jiasta el real y efectivo 
reintegro del Amo.

Así lo proveyó y  firma dicho señor, mandando que esta sen
tencia se publique en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d  á  los debidos efectos, de todo lo cual y o  el Escribano 
doy fe.=Pablo Vignote y Blanco.—Ante m í, Francisco Marqués 
y Tomás. 4307

D. Antero Tarazona, Abogado de los T r ib u n a les  , suplente 
de Juez de paz de esta ciudad y en ca r g o s  de primera instancia 
en la actual vacante.

Por el presente c i ta , llama y emplaza á  los que se creyeren 
con derecho á la sucesión y  herencia de D. Pedro Ruiz de "Ye- 
larde , que se ausentó de esta ciudad hace más de un siglo sin 
haberse tenido noticia de él, y  de cuya pertenencia existen dos 
casas en la misma, que actualmente lleva en arriendo y admi
nistra judicialmente D. Pablo Sobernil, cuyas fincas estuvieron 
en poder de D. Domingo Aguirre, que se decía pariente ele V e- 
larde , hasta que por el concurso de acreedores de dicho Aguir
re fueron separadas, y se instruyó expediente para acreditar la 
descendencia ó derechos habientes del ausente, y aunque nadie 
ha comparecido sin embargo de los llamamientos anteriores, se 
ha acordado expedir últimos edictos con término de 80 dias des
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin de que los que se 
crean con derecho á dichas dos casas, acudan á este Juzgado á 
exponerlo y solicitar lo que les convenga, pues pasado dicho 
término y  no com pareciendo, se procederá á declarar bienes 
mostrencos ambos edificios , y adjudicarlos al Estado.

Al efecto se expide el presente en Tudela á 20 de Febrero de 
1S65.=Antero T arazona.=Por su m andado, Ramón Martuncy.

3S52

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Vicente Alonso, 
natural de Contos de Jiardos, provincia de Orense, partido judi
cial de Celanova, de oficio cantero,"el cual trabajaba en las obras 
del canal de riego de Henares, término de Humanes, en Noviem
bre último, y después en 23 de Diciembre en Alcázar de San 
Juan, de cuyo punto salió en Enero último para Madrid sin que 
se sepa su residencia, y á Baltasar Iglesias, soltero, natural de 
San Mateo de Vidal, provincia de Lugo , partido judicial de Ri- 
badeo, de oficio barrenero , que en dicho Noviembre trabajaba 
también en las obras de dicho canal, y  después, según informe 
del Alcalde de Humanes, se hallaba trabajando en Diciembre an
terior en la Puerta de Santa Bárbara de Madrid, sin que tampo
co haya sido posible averiguar su actual residencia , cuyos dos 
sujetos han declarado como testigos en causa criminal que se 
instruye en este Juzgado por homicidio cometido en la persona 
de Benito González la noche del 6 de Noviembre anterior, y ha
biéndose acordado la práctica de un reconocimiento en rueda 
de presos por los dos testigos citados, para lo que es necesaria 
su presencia en esta cabeza de partido judicial, de conformidad 
con lo expuesto por el Promotor fiscal, se ha mandado se les cite 
y emplace por medio de este anuncio, comparezcan dentro del 
término de 15 dias, encargando álas autoridades donde actual
mente se hallen les requieran y apremien á que comparezcan al 
objeto indicado.

Dado en Tamajon á 9 de Febrero de 1S63.=Quintin A zafia.= 
El actuario, Ignacio Gamo. 4740

D. Antonio León y  R om ero, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.

En segundo término y por el de tres meses, se publica para 
que llegue á noticia de los que se crean con derecho á cinco bur
ros y una puerca que fueron encontrados, sin dueños conocidos, 
en varias épocas , en el término y jurisdicción de Yillamartin y 
cuyas señas son las siguientes:

Uno de los burros es de siete años, pelo negro , estatura me
diana, con un hierro en la grupa izquierda, algo confuso, entero 
y con las orejas hendidas.

Una jum mta rucia, rodada en los costillares , algo colorada 
en la parte anterior y cara superior de las o rejas, de cuatro 
años cumplidos, de alzada más que mediana , una nube en el ojo 
izquierdo y un hierro confuso en el lado derecho de la grupa.

Otra jumenta casjaña oscura, corba d é la s  manos, d® esta
tura pequeña, ce rrad a , con un hierro en el lado izquierdo de la 
grupa.

Otra jumenta negra, ce rrad a, estatura mediana, sin hierro.
Un jum ento, pelo negro mohíno, con algunas manchas blan

cas en el lomo, de estatura muy pequeña, cerrado y sin hierro.
Y últimamente la puerca es de dos años cumplidos, capada 

clespues de haber criado, negra, cerduda y marcada en la oreja 
derecha, hendida con un golpe, y en la izquierda hoja de higue
ra , délos cuales dichos burros han muerto dos. Durante dicho 
tiempo podrán comparecer en este Juzgado los que se crean due
ños de ellos con las oportunas justificaciones; apercibidos que 
de no verificarlo, se adjudicará al Estado el valor que produzcan 
en subasta pública.

Arcos y Febrero 21 de 1 S65.=Antonio L eon.=José María de 
las Cuevas. 3957

I). Ricardo C hacón, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
d rid , Juez de prim era instancia del distrito de Palacio en esta 
corte.

Por el presente tercero y último edicto cito y  emplazo á An
gel Juárez Carrasco, hijo dePascasio y Olalla, natural del Carpió 
de Tajo, soltero, de 32 años, alfarero, para que en el térm ino 
de nueve dias se presente en mi Juzgado ó en la cárcel de p re
sos á responder á los cargos que le resultan en causa contra el 
mismo por falsificación de una licencia de cumplido en el ejérci
to ; apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su rebel
día y le parará el perjuicio que haya lugar. 4034

D. Ricardo Chacón, Magistrado de Audiencia fuera de M adrid, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio en esta corte.

Por el presente segundo edicto y término de 9 dias, cito y 
emplazo á Francisco Alvarello, natural de San Cristóbal de Car
nes’, Ayuntamiento de Tomianzo, de 20 años de edad, hijo natu
ral de Pascual Alvarcllo, para que se presente en mi Juzgado ó en 
la cárcel de presos, á responder á los cargos que le resultan 
en causa contra el mismo por robo; apercibido que en otro caso 
se seguirán en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

4035

D. Pedro Sagastizábal, Juez de prim era instancia de Sarria, 
provincia de Lugo.

Hago notorio que en mi audiencia p en d e , por ante el Escri
bano que refrenda procedimiento en averiguación de los causa
les que motivaron el fallecimiento de un pordiosero llamado 
Bernardo Sánchez García, casado, serrador, natural de Porcia 
en Asturias , de 64 años de edad, ocurrido en la noche del 24 de 
Diciembre último, en el lugar de Vilariño, parroquia de San
tiago de Farban, de este partido, residente anteriorm ente en 
Cuenca, en cuyas diligencias está acordado dar conocimiento de 
la causa á los herederos del finado, por si quieren m ostrarse 
parte, y al efecto y  para que llegue á su noticia anunciarlo en 
la G a c e t a  por el término de 3 0  d ias , siguientes al de su inser
ción, y  para que esta se verifique se expide el presente.

Dado en dicha vecindad á 25 de Febrero de 1865. =  Pedro 
Sagastizábal.=  De mandado del Sr. Juez, Juan López Yañez.

4172

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
de esta corte, por la Escribanía del número de D. Tomás Bandc, 
se cita y emplaza á Doña Pascuala Madejon, esposa de D. G re
gorio Vuelta, para que dentro del término de nueve dias si
guientes á l a  publicación del edicto en la G a c e t a  d i : M a d r i d , 
se presente en la Audiencia de dieho Juzgado, sita en el piso 
bajo de la T errito rial, á fin de notificarla cierta providencia 
recaída en autos que ha seguido sobre que se la declarase po
bre para litig a r; bajo apercibimiento de que no verificándolo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Febrero de 1S65.=Tomás Bande. 40 58

D. Andrés Fernandez de C añete, Juez de prim era instancia 
de este partido &c.

Por el presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia al público por segun
da vez la devolución al Licenciado D. Felipe Xuñez Ordoñez, 
Registrador de la Propiedad (pie fué de este partido, de la fian
za que prestó para el desempeño de dicho cargo.

Lo que se hace saber para que llegue á noticia de todos aque
llos que tengan alguna acción que deducir contra el mismo Re
gistrador.

Dado en Montefrio á 28 de Febrero de 4 8 6 5 .= Andrés F. de f 
:añete.=Por mandado de S. S ., Rafaél Antonio de Fuensalida.

4162

D. Cipriano de Quadros, Auditor honorario de Marina y Juez 
le prim era instancia del partido de Baeza.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Pedro Gil Martínez, 
latural de H uercal-Overa, vecino de Bailén, para que en el té i-  
nino de nueve d ias, á contar desde que este edicto se inserte en 
a G a c e t a , se presente en este Juzgado á ser instruido de la pe
ía que contra él pide el Promotor fiscal en la causa que se le 
;igue sobre lesiones á Clemente García y  otros; bajo apercibi- 
niento de que en otro caso se continuará la causa en su re
beldía.

Dado en Baeza á 31 de Marzo de 4 865. =  Cipriano de Qua- 
Iro s .= P o r mandado de S. S ., Antonio Malo. 4663

D. Emilio Santa Marina y  Cora, Juez de prim era instancia de 
Carballino.

Hago saber que en causa seguida en este Juzgado contra Ra
món López Esté vez, vecino de San Ciprian de Las y o tros, por 
lesiones á Pilar Heredia, recayó en 9 de Diciembre ultim óla 
Real sentencia que copio.

En la causa criminal entre partes, de la una el Fiscal deS. M. 
y de la otra Ambrosio Fernandez M osquera, Domingo Fernan
dez Mosquera y Ramón López Estévez (a) Tacorro, naturales y 
vecinos de San Ciprian de Las, s» Procurador D. Ignacio Arbun, 
sobre lesiones á Pilar Heredia: cuya causa pende en este Tribu
nal en consulta de la sentencia dictada por el Juez del partido 
de Carballino en 5 de Setiembre último, por la que absuelve de 
la instancia á dichos procesados, declarando las costas de oficio:

Vista y observados los términos legales, siendo Ponente el 
Ministro D. José Zaonero, aceptando la relación de los hechos 
y consideraciones de derecho en que se apoya la sentencia con
sultada ,

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la mencio
nada sentencia de 5 de Setiembre último, declarando también 
de oficio las costas de esta instancia.

Así por esta nuestra sentencia que se lleve á efecto , lo pro
nunciamos, mandamos y firm amos.=Alberto Santías.=Eugenio 
D icz.=José Zaonero. =  Francisco Larráz. =  Pedro Sánchez Mo
ra.—Relator, L. Sebastian Casas Casas.

Como el Ramón López Estévez no fuese habido para notifi
carle la Real sentencia preinserta, acordé la inserción de la mis
ma en los Boletines oficiales de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á fin de que pueda obstarle y á cuyo efecto se forma el presen
te edicto.

Carballino 16 de Marzo de 1S65.=Emilio Santa Marina.
4409

En virtud do providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, se c ita , llama y emplaza á Manuela Furriol Cordula , de 
edad de 18 años, natural de Valencia, para que en el término 
de nueve dias se presente en la cárcel de mujeres á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que por dicho Sr. Juez 
y Escribanía de D. José López Arias se le sigue por hurto do
méstico; prevenida que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 414 6

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Congreso, se'cita, llama y em
plaza por término de 30 diasá Mariano García Ojeda, para que se 
presente en la cárcel pública á responder á los cargos que le re
sultan en causa por hurto doméstico; apercibido que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar. 4072

D. Estéban Blanco Castilla, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de la Coruña y su partido &c.

Hago notorio que por D. Luis Massa Laso de la Vega, Alcal
de m ayor del distrito de Jesús María, de la ciudad de la Haba
na, y por la via déla Sala segunda de Indias del Tribunal Supre
mo de Justicia se me acaba de remitir oficialmente con fecha 25 
de Enero último un exhorto en que manifiesta radican ante aquel 
y por la Escribanía del Bachiller D. Bernardo del Junco dili
gencias instruidas por el fallecimiento de D. Manuel Torres y 
Méndez, natural que se dice ser de esta ciudad de la Coruña, co
mo de 36 años de edad y soltero, que habiéndose llamado ya por 
edictos en Mayo y  Junio del año último, tanto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia 
como en dicha capital de la Habana, á los que conforme á dere
cho debían suceder al D. M anuel, ninguna persona habia com
parecido allí con dicho objeto , por lo que se dispuso fuese re 
petido el llamamiento.

En cumplimiento, pues, del expresado exhorto, desde ahora 
por el presente se hace saber á las personas que se crean con 
legítimo derecho á la indicada herencia yacente del D. Manuel 
Torres y  Mendez, que dentro del término de cuatro m eses, á 
contar desde el dia siguiente en que sea inserto este segundo 
edicto en los periódicos oficiales de las cuatro provincias de Ga
licia, se presenten con sus respectivas credenciales ante el Don 
Luis Massa Laso de la Vega, Alcalde mayor del distrito de Je
sús María, de dicha ciudad de la Habana, á deducir el que les 
asista sobre la obtención de la indicada herencia: advertidos que 
de no comparecer dentro de este término en aquel Juzgado, se 
determ inará en él lo que fuere dejusticia.

Dado en la ciudad de la Coruña á 22 de Marzo de 1865.= 
Estéban Blanco Castilla.=Por su m andado, Pedro Lorenzo 
Vázquez. *303

CORTES.
SE NA D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 de Abril 

de 1865.
Se abrió a las dos y  cuarto , y leída el acta de la an

terior, fué aprobada.Pasó á la comisión que entiende en el proyecto de ley 
de concesión de un ferro-carril de Zaragoza á Escatron, 
una exposición del Ayuntam iento y vecinos de dicha 
villa de Escatron pidiendo que se desapruebe el nuevo 
trazado.

ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictamen de la mayoría de la comisión relati
vo al proyecto de ley derogando el Real decreto por el cual 
se declaró reincorporado á la Monarquía el territorio de la 

República Dominicana.
Leido el citado dictámen, y abierta discusión acerca 

de la totalidad, dijo
El Sr. P R E S I D E N T E : El Sr. Marqués de Lema tiene 

la palabra en contra.El Sr. Marqués de L E M A : Después de la ardiente d is 
cusión que ha ocupado á este alto Cuerpo en los últim os 
dias , si yo hubiera de consultar solamente mis deseos, 
no tom aría la palabra en este debate. La cuestión de San
to Domingo recuerda el Senado que ha sido ya tratada al 
discutirse la contestación al discurso de la C orona, y no 
es fácil añadir cosa alguna que pueda cautivar un  m o
m ento la atención del Senado , cuando se ha oído á p e r
sonas m uy competentes debatir, aunque sea inc iden ta l
mente, esta cuestión; cuando personas tan autorizadas co
mo los Sres. Duque de Tetuán y de la Torre han defen
dido con tan tas razones la necesidad de la conservación 
de Santo Domingo , y cuando el Sr. Marqués de la Haba
na se ha ocupado tam bién de este a su n to , aunque bajo 
un punto de vista diferente; asi es que la prudencia más 
vulgar debia aconsejarm e guardar silencio en esta parte.

Pero se trata, señores, de un  asunto que im porta so
bre m anera al crédito, al honor y al porvenir de España, 
y habiendo m erecido la confianza del Senado para ser uno 
de los individuos de la comisión encargada de dar d ic tá
men sobre este grave negocio, y disentido, en unión del 
Sr. Duque de la Torre, del parecer de nuestros ilustrados 
compañeros, debo explicar las causas de nuestro des
acuerdo y sostener ante el Senado la única solución que 
creemos digna del buen nom bre de nuestra patria; y esta 
obligación es el título que tengo á vuestra indulgencia, 
que estoy seguro no me faltará, porque nunca la ha n e 
gado el Senado a las grandes causas, ni al hom bre que 
sinceram ente viene aquí á em itir sus opiniones en la m e
jo r forma que le es posible. C oncurre, adem ás, en mí la 
circunstancia de que habiendo perdido la costum bre de 
hablar en público, me es mucho más necesaria la bene
volencia del Senado.

Yo, señores, no tengo en esta cuestion^compromiso de 
ninguna especie , pues ausente de España y  com pleta
m ente alejado de la política m ilitante, ni responsabilidad 
ni gloria alguna me cabe en los actos de las adm in istra
ciones que se han sucedido hace doce años en España, y 
no he dado, por consiguiente, voto alguno ni e tn tra rio  ni 
favorable á la reincorporacien de Santo Domingo á Es
paña, ni emitido opinión de ninguna especie sobre este 
punto de la que pueda creer que deba hoy separarm e, ó 
con la quesea necesario estar conforme; y de consiguien
te, no he tenido que m irar otra cosa que mis conviccio
nes al firm ar el voto particular.

La cuestión de la reincorporación de Santo Domingo 
no ha sido una cuestión de p a rtid o , y no conozco en la

historia una aprobación más completa que la que tuvo 
ese h e c h o , pues todos los dom inicanos aceptaron la ane
xión con aplauso y con la m ayor espontaneidad. No fati
garé yo mucho al Senado con la historia minuciosa de 
lo que en aquella isla ha pasado, y de la adhesión cons
tante que siempre han dem ostrado hácia E sp aña: basta 
con recordar que aun después que los abandonam os á la 
F rancia, cuando sacudieron el yugo extranjero , enarbo- 
laron el pabellón esp añ o l, y nos dem ostraron su afecto 
á pesar de que E spaña, desangrada por la gran lucha de 
la guerra de la Independencia, se veia tam bién en la ne
cesidad de atender á lo que ocurría en sus posesiones del 
continente am ericano , V fué necesaria la traición y el 
engaño para que una turbulenta m inoría proclamase la 
independencia en aquella is la , que duró m uy poco, por
que fué sometida por la república de H aití, á la que es
tuvo sujeta la de Santo Domingo 22 a ñ o s , hasta que otro 
esfuerzo la devolvió su independencia en el año 44, y 
entonces el prim er paso que dieron fué dirigirse á los 
Capitanes generales de Cuba y P uerto-R ico, m anifestan
do sus deseos de form ar parte de la gran familia españo
la , renovándose estas pretensiones bajo todas formas y 
de un  modo constante, sin que bastase á hacerlos desis
t ir  la poca atención que la España les p res tab a , pues 
ellos, por una experiencia dolorosa, estaban convenci
dos de su impotencia para constitu irse , y recordaban la 
paz y prosperidad de que habían disfrutado por espacio 
de siglos á la som bra del pabellón español.

Lo mismo en el año 44 que en algunos de los sucesi
vos, no han hecho otra cosa los dom inicanos que solici
ta r esa incorporación ,lo  que volvió á reproducirse en el 
54, y por úllimo, en el 59 vino á Madrid el General Al
fa n con las mismas pretcnsiones, que ni el Gobierno ni 
el Capitán general de Cuba alentaron ; y sin embargo, en 
el año 60 el General Santana llegó ya á apelar en una car
ta respetuosa hasta á la magnanimidad de S. M., y poste
riorm ente se presentó en la Habana el Ministro de Rela
ciones exteriores y de Hacienda de la República, propo
niendo formalmente al Capitán generaría reincorporación; 
este lo participó al Gobierno de S. M ., no ocultando su 
parecer y manifestando las razones que en su sentir acon
sejaban se accediese á los deseos de los dom inicanos; y 
no solo era esta la opinión del Capitán g enera l,s in o  que 
también de las demás autoridades de la isla de Cuba, y 
aun la del General Rubalcava ,q u e  en una comunicación 
manifestó que la parte más notable y num erosa de la po
blación deseaba volverá todo trance a incorporarse á E s
paña, y el Brigadier Pelaez decia en una Memoria, que si 
se consultase el voto de la población sobre este punto, no 
habría 1.500 que opinasen en contrario.

El Gobierno de S. M. al recib ir el despacho del Capitán 
general de la Habana, sin desconocer la imposibilidad en 
que podría verse de rechazar esa incorporación, le m ani
festó que la retrasara todo lo posible y que en todo caso 
tom ara sus disposiciones para asegurarse de la esponta
neidad. E ntre tanto en Santo Domingo el impulso estaba 
ya dado, y en Diciembre el General Alfan dirigió una co
m unicación al Capitán general dé la  isla de Cuba d ic ien 
do que habían determ inado resueltam ente incorporarse á 
España, y en Marzo del 61 se enarboló el pabellón espa
ñol en todos los pueblos de la República, siendo espontá
neo y general ese m ov im iento , como lo com prueba el 
Vicecónsul de España en Santo Domingo, que fué testigo 
presencial de los sucesos,pues hasta hubo lap a rticu la r i-  
dad que el único buque de guerra español que estaba de 
crucero en aquellas costas se alejó á instancia del gene
ral Santana, y la bandera española estuvo flotando por 
espacio de 4 8 dias en todo el territorio  dominicano, 
sostenido, no por los esfuerzos de la au toridad, sino por 
el asentim iento de la población, sin que allí hubiese un 
solo soldado español para sostenerla.

En este estado era preciso adopiar una resolución, y el 
Sr. General Serrano reunió las Autoridades de la Habana 
para consultarlas, y todos convinieron en que era indis
pensable aceptar la anexión, siendo el Sr. General Rubalca
va el más ardiente defensor de esta medida, y á él se dió 
comisión para llevar las prim eras tropas, si bien con el 
encargo de no desem barcarlas sin estar perfectamente se 
guro de la espontaneidad de los votos del pueb lo ; y  que 
estos eran favorables á la anexión á España, lo dice hasta 
el mismo General Gándara en una comunicación dirigida 
al Gobierno de S. M.; y en efecto, señores, no hubo ni una 
sola protesta, y solo muy raras excepciones nacidas no de 
su oposición á reincorporarse á España, sino hijas deles- 
p irita  de partido por creer que podrían obtener alguna 
ventaja los hombres que la habían llevado á cabo; y aun 
tenemos otra Autoridad muy respetable que viene en ape- 
yo de lo que yo sostengo, y es la]del Sr. General Rivero, 
que en el notable discurso que pronunció en la sesión del 
24 de Enero, confirmó la espontaneidad con que todos_se 
habían adherido á la opinión de incorporarse á España. 
Así lo manifestaba S. S .,que hoy forma parte del Gabine
te que ha presentado á las Cortes ese proyecto para el 
abandono de Santo Domingo y en cuyo preámbulo sedice 
que aquello fué una ilusión.Y hay más, señores, la anexión no fué tampoco en Es
paña obra de un solo partido; pues aun cuando al llegar 
la noticia no estaban abiertas las Cortes, la prensa de to
dos matices aplaudió ese acto, y todos estuvieron confor
mes en declarar que la anexión de Santo Domingo era un 
acto glorioso para la nación, suspendiéndose con ese solo 
objeto la encarnizada guerra que se hacia á aquel G abi
nete; y cuando las Cortes se reun ieron , el Congreso lo 
aprobó por una inmensa m ayoría, y el Senado felicitaba 
á S. M. por ello diciendo que seria una de las páginas 
gloriosas de su reinado. De¡ m anera que si hubo e rro r no 
fué solo del G obierno, sino que lo fué de todo el p a ís , y 
tenia razón el Sr. Ministro de Ultram ar cuando hace dos 
meses nos decia en este sitio que habia sido un  acto de 
patriotism o el aceptar la incorporación.

Sin em bargo , para apoyar la dolorosa resolución que 
ahora se propone se nos dice que es preciso dejar un ter
ritorio  que compromete la vida de nuestros soldados, y 
donde tendríam os que em prender una guerra de conquis
ta , y que por otra parte no podemos tampoco sostener 
una cosa que devora nuestra Hacienda. ¿Y es esto cierto, 
señores? ¿Son tan graves las circunstancias, hemos hecho 
todos los sacrificios necesarios para dom inar la insurrec
ción y los que hemos llevado á cabo han sido bien em
pleados? Pues esto hay necesidad de examinarlo.

Como el Senado ha visto, no he hablado de otra cosa 
que de lo que pueda justificarse con documentos oficiales, 
sin apelar á informes particulares de ninguna clase , de 
los que, sin embargo, podría citar m uchos, y en lo que 
tengo que decir seguiré el mismo sistema de referirm e 
siem pre á los docum entos del Gobierno, para que el Se
nado forme su juicio más fácilmente con arreglo á esos 
mismos docum entos, que ya le habrán hecho ver que la 
anexión fué, como creo haber dem ostrado, un  acto es
pontáneo y general de parte de los dominicanos.

Ahora bien, creer que un país que ¡había gozado de 
tanta independencia y que se habia visto agitado con 
tantas perturbaciones por los diferentes partidos habia 
de venir de repente á una paz oc tav ian a , no dejaba de 
ser una equivocación ; así es que los errores de unas a u 
toridades y el excesivo celo de otras, unido á antiguas 
enemistades en tre los mismos dom inicanos y á sugestio- 
des de la república de Haití, originaron varios movimien
tos que fueron reprim idos , no teniendo algunos de ellos 
la im portancia que se les quiso dar, pues carecía de ca
rác te r político y no iba dirigido contra la bandera es
pañola.Cuando llegó allí el Sr. General R iv ero , gozó en los 
prim eros cuatro meses aquel país de una perfecta tran  
quilidad, y pudo dedicarse á exam inar cuáles eran  las ne
cesidades á que allí habia que a tender; pero pasado este 
tiempo hubo un movimiento en Noviembre de 62, y otro 
en Febrero del siguiente año, que fueron fácilmente r e 
prim idos, y de los que se dió cuenta al Sr. Ministro de Ul
tram ar. En esos sucesos habia tomado parte activa el Go
bierno de H aiti, á quien es de advertir no se pidió la 
oportuna satisfacción, como se habia hecho an teriorm en
te duran te la Adm inistración presidida por el Sr. Duque 
de Tetuán; pero después de haber variado esta situación, 
la República de Haiti dió abrigo en las fronteras á los 
emigrados. En F e b re ro , el Sr. General Rivero manifestó 
que la insurrección habia sido sofocada, á lo que habían 
contribuido las buenas disposiciones de los Jefes y Ofi
ciales, tanto del ejército regular como de las reservas del 
país, y la actitud del pueblo, que habia rechazado el mo
vimiento revolucionario.

Después de esto ya empezó el Sr. Rivero á ver más 
claras las cosas; pero todavía, en la comunicación que d i
rigía ai Gobierno, creia asegurada la tranquilidad, como 
lo prueba el haber mandado re tirar las tropas de los p un 
tos en que las habia situado con motivo de la última in
surrección. Pero al mismo tiem po que adoptaba estas 
disposiciones se verificaba otra insurrección; así es que á 
los pocos dias participaba al Gobierno ese nuevo p ronu n
ciamiento, añadiendo que no creia hiciese progresos, y 
esto lo decia cuando ocurría lo de G uayubm  y había mo
tivos para sospechar lo ocurrido al Brigadier-Buceta; pero 
una série de desgracias que tuvieron lugar en esta ú l
tima insurrección le hicieron ya com prender, y así lo 
manifestó, que la situación era gravísima, pues induda
blem ente nuestras tropas habían sido sorprendidas por una 
insurrección que el Sr. General Rivero no habia podido 
ni prevenir ni prever. El pueblo de Guayubin habia sido 
invadido, el Brigadier Buceta batido, el general Hungría 
se vió precisado á retirarse, y la salvación de Puerto- 
Plata se debió á los esfuerzos del general Gándara.

El Sr. General Rivero no creyó conveniente trasladar 
el cuartel general de Santo Domingo y el centro de opera
ciones adonde se le indicaba. Comunicó al Gobierno los 
sucesos, quejándose de que no se le m andaban las con
signaciones y que se debia á todo el m undo, lam entán
dose al mismo tiempo del excaso concurso que encontra- :

ba en la m arina. Cuando estas noticias llegaron á España, 
se hallaba ai frente de los negocios del Estado el Gabine
te presidido por el Sr. Marqués de M iradores, en el que 
era Ministro de la G uerra el Sr. Marqués de la Habana, 
que desde el prim er momento com prendió toda la grave
dad de los sucesos y  dictó diferentes disposiciones m an
dando restablecer rápidas y frecuentes comunicaciones, 
o rdenando la reunión de fuerzas para acudir adonde 
fuese conveniente, con otras varias medidas que hacían 
al caso. Después ya se relevó al Sr. General Rivero 
de ese m a n d o , nom brando al Mariscal de Campo señor 
Vargas.Es de notar que el General G án d ara , que habia fo r
mado el proyecto de ir  sobre Montechristi, recibió la o r 
den de ir á Santo Domingo, dirigiéndose entonces la vis
ta hácia el Sur sin llevar las operaciones al N orte , y  tal 
vez hubiera sido otro el curso de los sucesos á haberse 
procedido en otra forma', evitándose el desarro1 io de la 
sublevación y  las mDthas bajas de la tropa, sin que sea 
yo solo el que lo diga, pues lo expresa el General Vargas, 
sucesor del Sr. Rivero, que nos dice tenían que estar las 
tropas sobre media vara de b a r r o , y  al mismo tiempo 
reconoce la necesidad de atender á las operaciones sobre 
el Norte ,• com prendiendo asimismo la im portancia m ili
ta r de Santiago.

Tomó el mando el nuevo Capitán general y se adoptó 
un nuevo método de g u e rra ; y sin que y o ^ ra te  de decir 
nada que pueda perjudicar al Sr. General Vargas, que es 
una persona apreciabilísima , llena de pundonor y de ce- 
lo por el cum plim iento de”sus d e b eres , no puedo ménos 
de detenerm e en la consideración de si reunía todas las 
cualidades que tan necesarias son en el que ha de desem 
peñar un mando tan im portante en circunstancias graves 
y á tanta distancia ,• cuando para estos casos es necesario 
se nom bre una persona que tenga gran autoridad en el 
ejército. No se hizo, pues, seguram ente lo que debia ha
berse hecho en este caso; porque el General Vargas no 
tenia ese gran prestigio en el ejército ni habia ejercido 
otro m ando im portante que el de una pequeña pros iricia 
en Ultram ar.Llegó, pues, á Santo Dom ingo, y al princip io parecía 
sonreirle la fortuna, pues se obtuvieron diversas ven ta 
jas ; así es que pidió algunas fu erzas , creyendo que si se 
le m andaban, con ellas concluiría la insurrección. Des- 

1 pues ya se vió algo contristado su án im o , y así como en 
sus anteriores comunicaciones manifestaba confianza, en 
la que posteriorm ente dirigía al Sr. Ministro de la G uer
ra, en la cual seguía opinando que era preciso dirigirse 
sobre M ontechristi para dar un golpe á la insurrección, 
se quejaba de la falta de concurso que encontraba en la 
marina, é indicaba q u ed e  los vapores que habia en aque
llas aguas no podia disponer ni de uno solo, pues les fal
taba el prim er elemento, que era el carbón, y exponiendo 
algunas otras consideraciones respecto á lo que creia ne
cesario se hiciese. Después viene otra comunicación en 
que tam bién se queja de lo mismo, y luego veremos que 

' al General Gándara le sucede otro tanto, con lo cual po
drá com prender el Senado cómo se hacia la guerra de 
Santo Domingo. Estas contrariedades no podian ménos de 
afectar al éxito de las operaciones, y  esto lo com prende 
cualquiera.Ultimamente el Sr. General Vargas, con una modestia 
y abnegación ind ispu tab le , manifestó lo conveniente que 
seria que se encargara aquel mando á una persona de 
alta dignidad y gran autoridad en el e jé rc ito , para d a r  
m ayor impulso á las operaciones, dejándole á él el puesto 
que se creyera conven ien te , pues él no deseaba otra cosa 
que sacrificarse por el bien de su patria. Todas estas co
m unicaciones dem uestran que no se ha hecho la guerra 
como debia h ace rse ; y no estamos en el caso de que las 
naciones ex tranjeras puedan creer que abandonam os ese 
territorio  después de habar hecho los esfuerzos que á una 
nación como la nuestra corresponden, cuando no ha sido 
así, pues el honor de la nación española no debe com pro
m eterse , como hoy se compromete , dando lugar á que, 
teniendo 4 8 vapores, sean inútiles para el servicio , en 
térm inos de no poder im pedir que se haya visto perse
guido un buque m ercante nuestro en la costa en tre  P uer
to-Plata y M ontechristi, como lo dem uestran las m isuiis 
comunicaciones dirigidas al Gobierno de S. M .; y lo que 
sucede respecto al servicio de la m arina , podría decirse 
tam bién de algunos otros. Por esto vemos siempre esas 
sentidas quejas de los Generales que allí han mandado, y 
en especial del Sr. General Vargas.Y no quiere decir esto que el Gabinete presidido por 
el Sr. Marqués de Miradores no diera im portancia á la in
surrección, pues seria hacerle una injusticia, y ya he d i
cho que se adoptaron varias medidas; y hasta se trató de 
elevar aquel ejército á 20.000 hom bres, com prendiéndose 
que era indispensable sofocar la insurrección á toda costa. 
Entonces se adoptó la medida de rebajar los sueldos á los 
empleados de Santo Domingo, con lo que el Sr. Rivero nos 
dijo no estaba conforme y de lo que yo no me ocuparé; y 
se concedió el empleo de Mariscal de” Campo al General 
dominicano Baez, cuyos partidarios han sido los más ar
dientes sostenedores de la insu rrección , y que no habia 
prestado ningún servicio que mereciese esa recom pensa, 
no obstante de que podría haber influido tai^vez mucho 
su presencia m archando con las tropas españolas.

Tampoco diré muchas palabras de lo relativo á la am 
nistía, sobre la que el Sr. Rivero tenia instrucciones del 
Sr. Duque de Tetuán para que se enterara bien del esta
do del país y  viera cuándo era llegada la ocasión de po
der darla, habiendo manifestado S. S. respecto á este p u n 
to que él era partidario de la amnistía, pero que en su 
concepto no era tiempo de adoptar esta disposición, que 
seguram ente no ha producido los resultados que el Go* 
bierno esperaba.Dejó la gestión de los negocios públicos el Ministerio 
presidido por el Sr. Marqués de M iradores , durando el 
que le sucedió 40 dias, y entonces se dijo al Capitán ge
neral de la isla de Cuba que viera si podía desprenderse 
de siete batallones, á lo que este contestó que no, ex p re
sando lo que le era dado hacer. Es de advertir que el Ge
neral Vargas habia m andado un Brigadier para que con
ferenciando con el Capitán general de la Habana viniese 
á Madrid si á este le parecía oportuno, á dar cuenta del 
estado que tenían los asuntos de Santo Domingo, ó en 
otro caso volviese á m anifestarle lo que el Sr. General 
Dulce le dijese respecto al que le habia encargado tra ta r 
con él.Este Brigadier llegó á Madrid, y ya el Sr. General Ler- 
s u n d i , que era entonces Ministro de la G uerra , nom bró 
para el mando de Santo Domingo al Mariscal de Campo 
Sr. Gándara , á quien se elevó á la categoría de Teniente 
G eneral. Tomó el mando y em prendió las operaciones con 
buen éxito; pero el modo con que se hicieron estas se 
desprende de la com unicación que dirigió al Ministro 
de la G u e rra , en la que , después de notar que las bajas 
son menores de lo que aparecen en los erróneos estados 
que se han dado, indica las causas por qué estas se re~  
p rod u cen , los medios que se necesitan em plear y la n e 
cesidad de tenerlos oportunam ente, por lo difícil que lue
go es reparar las dificultades que se originan de no p o 
der hacer las cosas con oportunidad.En consecuencia de esta resolución, escribió el M inis
tro de la G uerra ai Capitán general de Santo Domingo que 
era preciso no inspirarse en tristes eventualidades , sino 
sostenerse á toda costa hasta que llegara la campaña del 
otoño; y en efecto , m iéniras se hacían los preparativos 
para ello , el General Gándara sale de la capital, encuen
tra en la m ar los buques que conducían la división de 
6.000 hom bres que le mandaba el General Dulce , se d i
rige á M ontechristi, lo toma y luego se detiene allí por 
falta de trasporte.

Pero este golpe y el que más adelante dió á los in su r
rectos con el ataque á las trincheras de Puerto-Plata, de
jó m oralm ente m uerta la rebelión hasta el punto de que 
sus principales jefes se apresuraron á m andar parlam en
tarios al cuartel general del ejército español. Así estaban 
las cosas el 15 de Setiem bre últim o cuando subió al poder 
el actual Gabinete, cuya actitud y lenguaje desvanecieron 
inm ediatam ente las esperanzas de pacificación, pues la 
prensa m inisterial anunció que el Gobierno estaba resuelto 
á abandonar á Santo Domingo, suspendiendo el envío de 
nuevas fuerzas y proponiéndola retirada de las que habia 
en aquel país, y sin condiciones de ningún género.

Y esto que el Ministerio indicó desde luego ai agente de 
Haiti en esta co rte , llegó á noticia del Gobierno de San
tiago de los Caballeros, ántes de que supiera nada el Ge
neral Gándara, quien únicam ente pudo sospecharlo al ob
servar el cambio operado en los rebeldes, que de sum i
sos y dispuestos á aceptar cualquier arreglo, se tornaron 
altivos y confiados, dem ostrándose la variación ocurrida 
con el fusilamiento de Salcedo y su reemplazo por Po
zanco, hechura del Gobierno de Haití; mas por una rara  
é inexplicable inconsecuencia, el G obierno, que habia 
tomado sobre sí la responsabilidad del anuncio del aban
dono de la isla española, tuvo un  mes después el e sc rú 
pulo de no haber consultado ántes á los Capitanes gene
rales de la misma y Cuba, y en 10 de Noviembre les p i
de informes acerca de la verdadera opinión del país so
bre la anexión , las ventajas é inconvenientes de ella y 
acerca de los medios necesarios para la pacificación y  
sostenimiento de la provincia de que se tra taba; siendo 
todavía más extraño que esos informes no se aguardaran

1 ántes de tomar una resolución definitiva, como en efecto 
no se aguardaron , pues ya en el discurso de la Corona 
el Gobierno manifestó oficialmente su propósito respecto 
a este pun to , y en 7 de Enero le presentaba al Congreso 
traducido en el proyecto de ley que nos ocupa.

Pero una vez dem ostrado que la guerra ha estado mal 
hecha, veamos ahora qué fuerza tienen las c ircu n sta n 
cias que se aducen para renunciar á la em presa en qae  
se hallan em peñadas nuestras arm as en Santo Domingo. 
La parte española de la isla no cuenta 4.000 leguas cua-



dradas, como aquí se ha dicho, sino 1.800 á 1.900 según 
los mejores datos, ó sea la octava parte del territo rio  de 
la Península, no habiendo por lo tanto las grandes d is
tancias de que se nos hablaba, sino unas 2 i á 26 leguas 
desde cualquier punto de la costa al centro del país, que 
tampoco es montañoso en su mayor parte, sino que tiene 
muchos valles magníficos, siendo justam ente el camino 
desde Montechristi á Santiago de los Caballeros uno de 
los mejores y perfectamente accesible para toda clase de 
carruajes.

En cuanto al clima destructor que se nos p in ta, debe 
saberse que es el clima general de las Antillas y el mis
mo de la parte oriental de C uba, con la ventaja en favor 
de Santo Domingo de que el vómito no es endémico. Es 
decir, que la m ayor pa te del territorio es más sana que 
la costa de Veracruz y Méjico, donde han operado en otro 
tiempo nuestros so llad o s, y donde hace tres años se ha
llan los franceses. ¿Y de qué población pueden disponer 
los dominicanos para hacer la guerra? No pasa de 15 á
16.000 h o m b res , ni jam ás se han presentado reunidos 
en ningún combate más de 4 á 5.000, contra los cuales 
tenemos nosotros un ejército de 28.000, y por más que 
de esta cifra haya que rebajar, como se pretende, muchí- 
mo por las pérd id as, todavía queda lo suficiente para ser 
superiores á nuestros enemigos , como lo com prueban los 
estados de fuerza en revista que constan en el expediente 
de este proyecto, según los que en 1.° de Enero último 
había al pió de sus banderas 45 Jefes, 756 Oficiales y
13.000 soldados.

Respecto á la s  bajas, tampoco son extraordinarias, si
no iguales, poco más ó menos, á las que tiene el ejército 
de Cuba, ó sea un ejército en plena p az , perfectamente 
acuartelado y atendido. Así lo dice el Jefe de Sanidad de 
aquella Antilla en la Memoria que acompaña á los docu
mentos traídos á las Cortes por el Gobierno. A dem ás, en 
la campaña de Africa perdimos un 19 por 100 al año de 
la fuerza empleada; los franceses han perdido en Crimea 
un  28, un 23 los ingleses en la India , y un  41 los rusos 
en el Cáucaso. Y, señores, si esas reflexiones filantrópicas 
probaran algo, probarían que no debe hacerse la guerra 
nunca en ninguna parte y por ningún interés, debiéndo
se tam bién tener en cuenta, por lo que á Santo Domingo 
toca, que muchos de los enfermos trasladados á Cuba no 
lo eran, ni había razón para que se dieran de baja, c ir 
cunstancia sobre la cual hace algunas indicaciones el Ge
neral Dulce en uno de sus despachos.

Resulta, pues, de todos modos que siem pre hemos te
nido un  efectivo sobre las arm as suficiente para em pren
der operaciones militares y mayor del que contaba el Ge
neral Lecler cuando conquistó á la vez la parte española 
y  la francesa de Santo Domingo contra 20.000 hombres 
de tropas organizadas, mandadas por un hom bre de gé- 
nio. ¿Se dirá que nuestros soldados son menos intrépidos 
y firmes que los franceses? Eso no puede sostenerse, por
que son conocidos el valor, la sobriedad y la constancia 
del soldado español. Lo cierto es que en otro país, como 
Inglaterra se hubiera abierto una información parlam en
taria sobre este asunto; pero en España, ocupada en p e 
queñas rencillas, y tratando de estas cuestiones como por 
incidencia en medio de otros debates, no se ha pensado 
en una medida que tan conveniente seria para el cré
dito de la nación y del ejército.

Otro de los obstáculos que se presentan contra la con
servación de Santo Domingo, se funda en los gastos que 
ocasiona, habiéndose fijado su importe hasta ahora en 240 
millones. Sin embargo, de esa cantidad hay que deducir 
mucho, hay que deducir todo lo que el ejército de Santo 
Domingo habría gastado en otra parte donde se encontra
ra, y después de esta deducción , se encuentra que no 
pasa de unos 77 millones el verdadero gasto de la cam pa
na: ¿Y acaso se cree que no vale más que esa cantidad 
nuestro prestigio en el continente americano y ante los 
ojos de Europa. Pero hay m á s ; hay que tener presente 
que á pesar de la resolución que sepropone no habremos 
hecho ahorro alguno, porque gastaremos pronto mucho 
más el dia en que, teniéndosela medida de nuestra debi
lidad, se organicen invasiones ó rebeliones en Cuba. No 
puede, por consiguiente, serv ir de fundamento para el 
abandono la consideración de los gastos que ocasiona la 
campaña que se sigue en Santo Domingo, y ménos, seño
res, en una nación que ha gastado 200 millones para a u 
m entar el caudal de aguas de la córte, y 40 para embelle
cer un  sitio público de la misma.

Pero se dice que Santo Domingo no produce lo bastan
te para cubrir los desembolsos que exige su posesión. ¿Y 
acaso los producía hace 50 años Cuba, "que luego ha des
arrollado sus elementos de riqueza de tal modo que ha 
mandado sobrantes á la metrópoli ? Si no debemos con
servar sino aquellas provincias ó posesiones que produz
can utilidad m aterial, aplicad esa teoría á las Chafarinas, 
A lhucemas, Melilla y aun á las islas Baleares; aplicadla 
también á Puerto-Rico y Filipinas; aconsejad á Francia 
que abandone la Argelia, y á Inglaterra que abandone 
Gibraltar, Ceilan, la Australia, el Canadá; pues todas esas 
posesiones cuestan más de lo que producen.

Señores, la verdad es que en ninguna nación del m un
do se m iran estas cuestiones como las miramos nosotros, 
y  que ningún Gobierno se atrevería á proponer á su país 
lo que ahora se nos propone.

Ved la Francia de 1848 al saber que su ejército ha 
sido rechazado delante de los muros de Roma, apresurarse 
á enviar nuevos refuerzos para que el General Oudinot 
pudiera llevar á cabo la toma de la ciudad eterna, ins
talando al Papa sobre su trono. Ved á ese mismo pueblo 
más adelante, al saber que la expedición dirigida contra 
Méjico acababa de ser detenida en su marcha ante las 
trincheras de Puebla, no pensar en retroceder, renun 
ciando á la empresa, sino en reun ir todos los elementos 
necesarios para llegar hasta la capital de aquella repúbli
ca; recordad lo que el Ministro de Estado del Emperador 
contestaba á los que le hacían cargos en el Parlamento 
por los grandes sacrificios que se im ponían á la nación, 
y  notad cuán diferente era su lenguaje del que emplea el 
Gobierno español.

Ved á Inglaterra, ante una insurrección gigantesca en 
la ludia, no reparar en dificultades de ningún género para 
dominarla; ved á los Estados-Unidos, la nación republi
cana por excelencia, gastar 30 ó 40.000 millones y des
tru ir  uno tras otro ejército ántes de consentir la más 
pequeña separación del territorio  de la república. Volved 
la vista atrás, á las monarquías y á las repúblicas, á los 
grandes y á los pequeños Estados, y en ninguna parte 
hallareis un ejemplo semejante al acto que discutimos.

Se ha citado en otro sitio el tiempo de decadencia para 
España de Cárlos IV y las agonías de la nación con C ar
los II. Pues bien, ni aun en esas épocas de degradación 
de la corte se atrevió nádie á proponer al país lo que 
ahora se presenta. [Ah, señores!.... Era una época triste 
en que no teníamos más que 7.000 hombres para guar
necer el Milanesado, Nápoles y Sicilia, en la que alguna 
vez los Guardias de Corps iban á comer como mendigos 
la sopa de ios conventos, y sin embargo, Cárlos II pudo 
m orir con tranquilidad señor de España, Italia, Flandes, 
las islas del m ar Océano, las posesiones de A frica, y la 
América desde el Mississipí hasta el cabo de Hornos.

¿Pero queréis un ejemplo más reciente, aunque tam 
bién más glorioso? Pues estudiad lo que se hizo en Amé
rica durante y después de la guerra de la Independencia 
de la Península. Era España entonces una nación sin ma
r in a , sin el presupuesto cuantioso que hoy tenem os, sin 
los elementos poderosos que hoy ex is ten ; y á pesar de 
esto, á la prim era noticia que se tuvo de la insurrección, 
la Regencia y las Córtes no vacilaron en m andar allí to 
do lo que tenían , por más que fuera m uy poco; y por 
eso vemos que los Oficiales y soldados que se dirigieron 
á América iban tan imbuidos en el sentim iento general 
del p a ís , que esto bastó para darles la superioridad de 
que carecían por su corto núm ero, y siendo así que la 
sublevación llegaba hasta las puertas de Méjico. El Coro
nel Calleja, á quien el general Venegas, que ejercíala au 
toridad de Yirey, mandó contra el cura H idalgo, obtuvo 
sobre este una señalada victoria con fuerzas infinitam en
te inferiores á las que aquel habia reunido, siguiendo 
después por Tierra Caliente, territorio mucho más q u e 
brado que Santo Domingo, con éxito no ménos favorable.

Y en el Perú, ¿no recordáis lo que hizo G oyeneche, y 
el triunfo que consiguió contra el ejército de Buenos- 
Aires, donde se hallaban Oficiales europeos? ¿No recordáis 
además otros muchos hombres que en aquellas campañas 
se hicieron memorables? Pues b ien , Sres. Senadores , si 
Venegas y Calleja, si Goyeneche y Pezuela, si Ramírez y 
Osorio, todos esos hombres que han combatido en Amé
rica y que han m uerto , puede decirse, ayer , estuvieran 
aquí sentados, [cuál no seria su dolor y su sorpresa al ver 
que se está discutiendo en el Senado español sobre las d i
ficultades de hacer una campaña en Santo Domingo! [Qué 
diferencia entre la Regencia y las Córtes de Cádiz y un  
Gobierno y unas Córtes que al fin de sus tareas no h a 
b rán  hecho más que votar un anticipo y sancionar la des
mem bración del territorio del país.

Y contra estos ejemplos de la conducta seguida por 
otras naciones y por nosotros mismos en otro tiempo, no 
se citan más que el abandono de Tánger y las islas Jóni
cas por los ingleses, y del mismo Santo Domingo por los 
franceses. Poco necesito decir para dem ostrar que en esos 
casos no se ha hecho lo que ahora se pretende. Inglater
ra ha renunciado al protectorado de las islas Jónicas para 
facilitar su anexión á Grecia, y como un premio otorgado 
á este último país por haber elegido por Rey á uno de los 
candidatos aceptos á la Gran Bretaña; pero no lo ha veri
ficado sino cuando su autoridad era completamente reco
nocida, y después de haber ahogado enérgicamente algu
nas rebeliones ocurridas en esas islas.

En cuanto al ejemplo de Tánger; basta recordar que 
esa ciudad fué el regalo de boda que llevó una Princesa 
á Inglaterra, y que su abandono no se realizó sino con 
vejto ja para la nación. ¿Y la campaña de Leclerc en

Santo Domingo? La cam paña de Leclerc en Santo Domin
go, lo que demuestra es cuán equivocadamente se juzga 

los p irtidaries del abandono; pues Leclerc lo que 
f ié conquistar rápidam ente aquel territorio  con 11 

ó I 2.000 hom bres, á pesar de tener sus defensores m a
yores y mejores organiza los medios de resistencia que 
los actuales rebeldes; v si luego tuvo que re tira rse , uo 
fué por las enferm edades, sino tam bién por la in su rrec 
ción de los negros á consecuencia de la im prudencia de 
un General francés, unida á la falta de refuerzos de E u 
ropa.

Pero se h \  citado en favor del abandono de la isla 
una autoridad, la opinión de la Junta consultiva de G uer
ra, quien por doce votos contra tres ha informado que 
el Gobierno debe abandonarla á los mismos que la po
seían al hacerse la anexión. ¿ Y qué valor tiene ese d ic- 
támen? ¿Hay acaso en la mayoría algún general que h a 
ya mandado ejércitos , por más que todos sean dignísi
mos y de talento? Pues estos son los que principalm ente 
debian ser escuchados. Y si buscamos la graduación m i
litar, ¿no podríamos tam bién proponer la consulta de los 
que han llegado á la más alta esfera de la m ilicia, como 
son los capitanes generales?

Pues b ie n : de los cuatro que hay, dos opinan por el 
abandono y dos lo creen depresivo y perjudicial al p o r
venir y á los intereses de España; de m anera que entre 
personas de igual mérito y de distinta opinión , h ♦ bremos 
de acudir á otra c ircunstancia; y en este caso encontra
mos que lo* dos generales que profesan las opiniones que 
yo sostengo, como son los Sres. Duques de Tetuán y de 
la Torre, ámbos han estado en A m érica, ámbos han sido 
Capitanes generales de Cuba. Por otra parte, esta cues
tión no es puram ente militar, sino tam bién po lítica , y 
en este sentido debía haberse oido el juicio del Consejo 
de Estado acerca de ella.

Más ya que de Autoridades se trata, lo que desde lu e
go conviene saber es la opinión de los Capitanes generales 
de Cuba y Santo Domingo acerca del abandono. El Gene
ral Dulce es cierto que no es partidario de la conserva
ción perpétua de la isla, pero no por eso aprueba el pen 
samiento del Gobierno. En cuanto al General Gándara, 
siem pre ha escrito que con refuerzos en la campaña de 
otoño, tenia la seguridad de concluir la rebelión en cua
tro meses , y que aun cuando no se le m andara auxilio, 
también esperaba dom inarla ; y asegurado esto , véase 
cómo contesta al informe pedido por el Gobierno.

( S. S. leyó varios párrafos de la Memoria del General 
Gándara.)

El Sr. PR E SID E N T E : Si V. S. tiene todavía que ex
tenderse mucho , continuará mañana.

El Sr. Marqués de L E M A : Aun he de molestar un 
rato la atención de la Cámara.

El Sr. PRESIDENT E: Se suspende esta discusión.
E lS r. ARANG O : Pido la palabra para una alusión 

personal. Ayer el Sr. Calderón Collantes tuvo por co n v e
niente citarm e....

EL Sr. p r e s i d e n t e : Sr. S enador, term inado el 
asunto en que fué S. S. a lud ido , no puedo concederle la 
palabra.

Orden del dia para m añana: continuación del debate 
pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 de Abril 
de 1865.

Abierta á las dos y  media, se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las 
secciones en su últim a reunión.

Se dió cuenta del fallecimiento del Sr. Alcalá Galiano, 
Ministro de Fomento, y del nom bram iento del Sr. D. Ma
nuel Orovio para este cargo.

Se anunció que elS r. Diaz Perez no podia asistir á la 
sesión por hallarse enfermo.

Se dió cuenta de los decretos m andando proceder á 
nuevas elecciones en varios distritos vacantes.

Se anunció que se im prim irían y repartirían  los d ic 
támenes de las comisiones que entienden en los proyectos 
de ley de quinta de 35.000 hom bres , de fijación de las 
fuerzas del ejército para 1865 y de fijación de las fuerzas 
navales.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes no sujetando á 
reelección los Sres. Vassallo, Gambell, Gimeno, López Do
mínguez, 0 ‘Donnell, De G abriel, Martos, Rubin y Reina.

También quedó sobre la mesa el dietámen que suje
taba á reelección al Sr. Lersundi.

Igualmente quedó sobre la mesa el dietámen propo
niendo la aprobación del acta de Fraga y admisión del 
Sr. D. Angel Clavijo.

Quedaron publicadas como leyes las sancionadas por 
S. M. concediendo al Gobierno un  crédito extraordinario  
de 40 millones autorizándole para negociar 300 millones 
en billetes hipotecarios.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Marques de la Merced.

«Los Diputados que suscriben, considerando que uno 
de los primeros deberes de todo Gobierno es el de con
servar el orden público para evitar que se relaje el p rin 
cipio de autoridad, salvaguardia de los más altos in te re 
ses sociales, y teniendo en cuenta que los deplorables 
desórdenes ocurridos en esta capital en los dias 8 y 10 
del corriente han podido comprometer la existencia de 
tan elevados objetos si aquellos no se hubieran rep rim i
do con oportuna energía,

Piden al Congreso se sirva declarar que el Gobierno de 
S. M. merece toda su confianza, y que dará su apoyo á 
cuantas medidas vayan encaminadas á m antener á todo 
trance el orden público y salvar las altas instituciones del 
Estado.»

EL Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S: El 
Gobierno agradece los sentimientos que han inspirado á 
los firmantes de esta proposición, y no esperaba ménos 
de su patriotismo y del de la mayoría de esta Cámara; 
pero en atención á las circunstancias que atravesamos, y 
en atención á que esta cuestión ha tenido ya en otra parte 
un debate amplísim o, á que la publicidad ha sido com
pleta, á que el país sabe ya todo lo que ha pasado, los car
gos que se han hecho al Gobierno y cómo este ha contes
tado victoriosamente á todos y cada uno de los argum en
tos que se le han presentado, ruego á los señores firm an
tes que retiren su proposición.

El Gobierno cree tener el apoyo del Parlamento, pues 
los señores que han presentado esa proposición, habrán 
sin duda consultado con la mayoría, y la mayoría haapo- 
yado hasta ahora en todas circunstancias al Gobierno; 
pero los intereses del Estado reclam an de SS. SS. este sa
crificio, y el Gobierno les ruega que lo h ag an , dejando 
de decir las razones en que fundan su apoyo , que oca
siones vendrán en que puedan explanarlas.

El Sr. Marqués de la M ERCED : Nosotros apoyamos 
al Gobierno siendo intérpretes en esto de la m ayoría , y 
hemos presentado esta proposición cumpliendo con los 
juram entos que al sentarnos en estos escaños hemos 
prestado. En virtud de las explicaciones del Sr. P resi
dente del Consejo, retiram os nuestra proposición, pero al 
hacerlo declaramos que estamos dispuestos á apoyarle 
en sus medidas para sostener el orden público , y le r o 
gamos que tenga presente que salus populi, suprema lex  
esto.

El Sr. PRESIDENTE: Queda retirada la proposición.
El Sr. POSADA h e r r e r a : A unque he prestado el 

mismo juram ento que el Sr. Marqués de la Merced , me 
veo en la precisión de rogar al Gobierno que conteste á 
la interpelación que voy á hacerle sobre los tristísim os 
sucesos de los dias 8 y 10 del corriente.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno 
contestó á la interpelación que sobre esos sucesos fué he
cha en el Senado. D urante ocho dias ha estado oyendo las 
mismas acusaciones y contestando á los mismos argum en
tos. Entretanto, no podia ménos de suceder que las pala
bras allí pronunciadas produjeran cierto efecto, y ese efec
to le hace al Gobierno renunciar al deseo vivísimo que 
abrigaba de tener aquí una larga discusión. Consideracio
nes elevadísimas le han llevado á rogar á la mayoría que 
presentaba un voto de apoyo que retire  su proposición, 
no sin com prender el sacrificio que se exigía á los firm an
tes que hubieran querido dar la razón del apoyo que nos 
han ofrecido. El Gobierno lo acepta con gratitud; pero por 
las mismos razones que ha pedido la retirada de esa pro
posición, se ve en la necesidad de aplazar la respuesta al 
Sr. Posada Herrera; y este sentim iento que tiene en no 
contestar ahora, se tem pla con la publicidad que se ha 
dado ya á esta cuestión.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Posada Herrera.

«Pedimos al Congreso se sirva acordar que está p ron
to á prestar su apoyo al Gobierno de S. M., para la re 
presión de los díscolos y la protección de los hom bres 
honrados.»

El Sr. p o s a d a  h e r r e r a : Mucho siento que elGo- 
bierno, movido por razones que respe to , no conteste á mi 
interpelación y me haya puesto en el caso de usar del 
medio que da el reglamento, como usarán mis amigos de 
los demás medios, porque cuando el Gobierno se empeña 
en usar de todo su derecho , las oposiciones tienen que 
hacerlo también.

En medio del vértigo que me produce la memoria de 
la sangre inocente derram ada, todavía tuve un momento 
de esgansion al ver que la mayoría retiraba su proposi
ción. %abe, señores, no reprobar lo sucedido; cabe guar

d ar silencio: lo que no cabe es no conceder los honores 
del triunfo por una victoria conseguida contra tantas víc
timas inocentes.

Nosotros no podíamos ménos de en tra r en este debate, 
pues habia cierta irregularidad al discutir una cuestión 
de esta clase delante de los Jueces, y negarse á discutirla 
ante los que podrían ser acusadores. ¿Cuándo se ha v is 
to discutir con el Juez y negarse á contestar á la voz de 
los que tienen d Techo á acusar?

No voy á defender á los que hayan podido p e rtu rb a r 
el orden; están b.ijo la acción de los T ribunales, y mi de* 
fensa seria adelantarm e á su fallo. No vengo á pedir in 
dulgencia ni siquiera amnistía para los rebeldes, para los 
conspiradores. Si el Gobierno no hubiera hecho más que 
am etrallará conspiradores y rebeldes, yo no le combatiría 
en este momento.

Esos que acu len  á la fuerza para obtener triunfos fa
vorables á la libertad, son los mayores enemigos de la li
bertad misma, pues obligan á la sociedad á entregarse en 
manos de ciertos Gobiernos, de cierto género de Ministe
rios. En ninguna época de mi vida me he asociado á n in 
gún movimiento revolucionario ; tengo, pues, el derecho 
de hablar con vigor y energía en esta materia.

¿Qué venimos nosotros á defender? La noche del 10, 
hombres inocentes que de nada estaban apercibidos, fue
ron de pronto atropellados, acuchillados, heridos. Estos 
hombres inocentes que en vez de hallar protección en las 
leves y el Gobierno, han ha lado persecu dones y atrope
llos, son los que por mi boca le acusan hoy.

Esta es la cuestión: yo auxiliaré al Gobierno, para que 
reprim a los motines; para loque no le auxilio es para que 
atropelle, acuchille, mate á inocentes en las calles y lue- 

o les niegue los medios de defensa y quizá les entregue 
tribunales excepcionales.

Señores, precisam ente para que no se acuda á medios 
revolucionarios es preciso que aquí se levante contra el 
Gobierno la censura que los hechos merecen.

Si en traran  por esas puertas las victimas de la noche 
del 10 ó sus familias y os dijeran: hemos padecido por 
causa y por culpa del Gobierno, ¿qué les responderíais?
El Gobierno es responsable: primero de haber sido cau
sa, sin duda inocente, pero responsable de lo sucedido; 
segundo, de haber negado á los atropellados todo recu r
so ante los tribunales; tercero de haber violado las leyes, 
de haber infringido los reglamentos de la Guardia civil y 
haber sometido á ciudadanos pacíficos ó inocentes á t r i 
bunales excepcionales.

No voy á hablar de la cuestión de enseñanza: no 
quiero confundir esta cuestión que es política, con la de 
los heridos y de los muertos, que es una cuestión de ju s 
ticia. Si se dejara libre la acción de los tribunales, es se
guro que estos harían responsable al Gobierno de los ex
cesos cometidos.

El Gobierno, al dar la circular sobre enseñanza, hizo 
de ella una cuestión de Lucha entre el Ministerio y una 
persona determ inada; y como la hizo cuestión de lucha, 
todas cuantas providencias dió en el asunto se conside
raron como dirigidas á satisfacer ciertos resentim ientos. 
Denunciaba un  artículo sedicioso ó subversivo, y como 
habia dejado pasar otros del mismo género , se decia: es
te artículo se persigue por resentim iento del Gobierno 
contra esa perdona Después el Gobierno separa al Rec
tor de la Universidad , y esta separación hace creer que 
se trata solamente con tai medida de separar al Sr. Gas- 
telar.

No disculpa esto de ninguna manera á los revoltosos; 
pero llegan los sucesos del 8 y del 10 , y sin hacer yo 
cargos al G obierno, haré una observación. Si el G obier
no no hubiera impedido con tropas el tránsito de la P uer
ta del Sol, no hubiera sucedido nada de lo que ha pasa
do. Si ahora que está Madrid tranquilo se pone un escua
drón en la Puerta del Sol que impide la circulación , á n 
tes de dos horas hay allí tanta gente como en las noches 
del 8 y del 10.

Pero repito que no quiero tratar la cuestión política. 
¿Quién mandaba en Madrid la noche del 10? ¿Mandaba el 
Gobernador militar? No. ¿Mandaba el Ministro de la G o
bernación solo? Tampoco. ¿Mandaba el de la G uerra s o 
lo? Tampoco. Mandaban todos: el único que no mandaba 
era el Gobernador de Madrid. ¿En dónde está autorizado 
el Ministro de la Gobernación para disponer de la fuerza 
armada? ¿En dónde está autorizado para eso el Presiden
te del Consejo de Ministros , no siendo Ministro de la 
G uerra? En 1852 se dió un decreto haciendo ai Ministro 
de la Guerra Jefe de la fuerza a rm ad a , y el G obernador 
militar, el Sr. Pezuela, hizo sobre él observaciones muy 
acertadas, porque no se pueden confundir las funciones 
políticas con las administrativas, porque si se confunden, 
se priva á los ciudadanos de preciosos derechos.

No, no hay derecho para privar á los ciudadanos de 
acudir á los Tribunales en queja de los atropellos pade
cidos; y vosotros les priváis de este derecho y de la p ro 
tección que en todos los pueblos civilizados tienen los 
hombres pacíficos. Y después de haberlos privado de esa 
protección, ¿qué respuesta d Js?

A vosotros es á quien toca probar que esos hom bres 
que se quejan son culpados. ¿Qué condición imponen las 
leyes para poder herir á los ciudadanos pacíficos en la ca
lle? El Código establece que ántes se anuncie á los ciuda
danos pacíficos el uso de la fuerza en u n ifo rm a  determ i
nada. ¿Se ha hecho? Si se ha hecho, ha sido en una forma 
tal, que no han sabido el anuncio sino los amolinados que 
estaban en la Puerta del Sol.

Y, señores, ¿no ha de haber justicia para esos hombres 
que han m uerto inocentes? Decís que no habéis tenido 
tiempo. Pues qué, ¿no habéis tenido todo el domingo y 
todo el lúnes? No era obligación del Gobierno anunciar 
que iba á defenderse como lo ha hecho? Dice el Gobierno 
que la ley Recopilada no está vigente. Esta ley tiene dos 
caractéres, uno especial y otro adm inistrativo, y e s tap a r
te adm inistrativa por lo ménos lo estaba. Y, señores, esto 
es de sentido común (Pues qué, ¿para declarar la guerra 
al extranjero se han de requerir tantas solemnidades , y 
para declarar la guerra á los nacionales y acuch illa rá  
inocentes, á niños, á mujeres, no se ha de exigir ningún 
requisito?

Señores, para cerciorarse de la culpa que en esto 
cabe al Gobierno, no hay más que examinar quiénes son 
los muertos y heridos. La mayor parte son amigos v u es
tros, personas pacíficas, mujeres y niños, todos gente in - 
defensa é inerme.

Asombra, señores, que para sostener que no era p reci
so anunciar á Madrid que iba á usarse de las arm as, se 
dio-a que lo acaecido no era una sedición ni una rebelión 
sino un  atentado contra la autoridad. El Código penal e s 
tablece para los sediciosos cuatro ó seis años de destier
ro; pero al hablar de los atentados contra la autoridad, 
convierte esta pena en prisión. ¿Qué pretende el Gobier
no? ¿Para hacer fuego en las calles llamar sedición á los 
sucesos, y para aplicar la pena llamarlos desacato?

Señores, si se clasifican de desacato, ¿cómo se justifica 
la declaración de guerra dentro de las calles de Madrid? 
El Código reserva el caso de usar de la fuerza para las 
sediciones y rebeliones.

Se me dirá que no tenia yo esta manera de ver en 
otro tiem po; que vengo á defender esos inocentes por 
espíritu de oposición al Gobierno: voy á dar una prueba 
de que esas opiniones las tenia y las formulé siendo Mi
nistro de la Gobernación. El Gobierno ha invocado el re 
glamento de la Guardia civil. Ese reglamento no puede 
aplicarse á una población como Madrid. ¡Como, señores! 
El reglamento hecho para una guardia que tiene que en 
tenderle con ladrones, salteadores y vagos, ¿cómo ha de 
aplicarse á una población de las más civilizadas de E u 
ropa? Así es que cuando fui Ministro de la Gobernación 
modifiqué para la guardia veterana los artículos del r e 
glamento general que hacian referencia al servicio en la 
población.

En ese reglamento de la Guardia veterana se dice: la 
Guardia veterana en caso de tum ulto practicará esto y lo 
otro , sin decirle que haga uso de las armas ; se establece 
también que en caso de sedición y rebelión no se haga 
uso de las arm as sino cuando se haya usado de ellas con
tra la Guardia por los sediciosos ó rebeldes; y por ú lt i
mo, en otro artículo se dice: «ningún individuo hará uso 
de las arm as sino cuando medie resistencia abierta ó 
agresión que no pueda rechazarse sino haciendo uso de 
la fuerza.» Ahora b ien , señores, ese cuerpo tan valiente, 
¿necesitaba para disolver grupos de donde salian unas 
cuantas piedras, hacer uso del fuego y de la bayoneta?

Es decir, señores, que habéis querido que el público 
lea solo el reglamento general de la Guardia c iv il, y os 
habéis olvidado de esta reforma hecha con relación á la 
Guardia veterana.

Reconociendo el Gobierno que no ha habido sedición 
ni rebelión, que ningún guardia veterano ha sido herido 
ni m uerto, reconociendo el valor de la Guardia civ il, no 
puede ménos de reconocer que no ha habido necesidad 
de que ese cu e rp o , por lo mismo que es fu e rte , fuese 
cruel ni sanguinario.

¿Y cuáles han sido las consecuencias de la conducta 
del Gobierno? Que esa fuerza atropelló á cuantos encon
tró en la calle; que el que no podja huir ó por su sexo ó 
por sus enfermedades ó por sus años, era acuchillado sin 
compasión. En la misma guerra , el que huye, el que se 
rinde, encuentra piedad en el vencedor: aquí con nádie 
hubo piedad.

En 1861 se estableció la Guardia veterana: desde en 
tonces no ha habido queja contra ella. ¿En qué consiste 
que de repente esta guardia, en una noche cambia de con
diciones v carácter? ¿Qué le habéis dadoá esa guardia pa
ra perturbarla de tal modo? ¿Será cierto lo que se ha d i
cho? ¿Será cierto que se oian voces de á ese; dale de corte; 
fusílale; no me traigas heridos? Mejor fuera , señores J a  
m uerte, que dejar á muchos desangrarse en las calles; 
mejor fuera á muchos haber muerto en el acto, que ver

que sus heridas no tenían remedio, porque con ellos no 
se habían cumplido las leyes de la humanidad.

¿Qué contestará á esto el Gobierno? ¿Contestará salas 
popu i, suprema lex, como ha contestado un Diputado de 
la mayoría á quien perdono porque no sabe lo que ha d i
cho, porque ha proferido una máxima de que mañana 
pueden apoderarse las turbas? Defender en público esta 
máxima en un país constitucional con un Gobierno orga • 
nizado, es cosa que no esperaba oir.

Yo he visto defendidas todas las teorías: desde cual
quier parte se puede venir á las máximas m is santas de 
la justicia , porque la justicia está tan alta , que siguien
do su Ui¿, por cualquier camino se puede llegar á ella. Pe
r o , señores , ¿se  pueden sm ta re so s  principios desde el 
Gobierno sin riesgo de que el principio quede y la ap li
cación se olvide? ¡ El orden público ! ¡ Como si el órden 
fuese una de esas estátuas del paganismo que necesitaban 
todos los dias sacrificios de víctimas hum anas! Dadme 
seguridad para los derechos del hombre honrado , y no 
temáis que se altere el órden ni se mengüe el principio 
de autoridad, detrás del cual queréis hoy ocultaros. Dad
me esa seguridad , respetad La lev, y esta*d ciertos de que 
la autoridad no correrá ningún riesgo.

En el mismo dia 10, á las doce cíe la noche, el Sr. Mi
nistro de la Gobernación dirigía este parte telegráfico á 
las provincias: «Según anunciaba á V. S., se ha restable
cido por completo la tranquilidad , habiendo contribuido 
cási exclusivamente á este resultado La Guardia vetera
na. Los revoltosos han sufrido una dura lección.»

¿Quiénes son esos revoltosos? ¿Es el Sr. Viedma, acu 
chillado? ¿E selS r. Barracón, mu arto? ¿Es el infeliz Nava? 
Ali, señores! La dura lección la han sufrido las leyes con
culcadas.

Después de ofenderlos de esta manera, agravais para 
algunos el dolor sometiéndolos á un tribunal excepcio - 
nal. Es decir, que los reprim ís con la fuerza militar; que 
no admitís más prueba que los datos de la fuerza militar, 
y los sometéis á tribunales militares. ¡Y, señores, se dice 
tod ivía en la reunión de la Aduana que las Gobiernos 
constitucionales tienen por prim era condición las prero- 
gativas de la Corona, y por segunda la fuerza militar!

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS:
Yo no he dicho eso.

El Sr. PO SADA h e r r e r a : Lo dicen Las Noticias, 
periódico semi-oficial.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  M INISTRO S: 
¿Qué tengo yo que ver con Las Noticias?

El Sr. POSADA H ERRERA: Si el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros no fia dicho esas palabras, y el perió
dico Las Noticias las ha publicado con ligereza, me doy 
la enhorabuena. Yo las he visto publicadas; he visto que 
nádie las ha puesto correctivo, y las he traído aquí para 
que se declare que esas palabras no son la verdadera ex
presión de la idea de un Gobierno constitucional.

¿Queréis, Sres. Ministros, volver á las leyes su presti
gio? Someted á los Tribunales á las Autoridades que m an
daban en e*a noche; abrid una información parlam entaria 
sobre los sucesos. Si no lo hacéis, porque lubeis hecho de 
una cuestión de justicia una cuestión política, no os que
jéis de que se hagan comparaciones con otros hechos; no 
os quejéis de que se diga que de todos los hechos que ha 
presenciado España en el presente siglo, no hay ninguno 
más triste que el de la noche del 10.

¿Sabéis lo que significa ese hecho si queda impune? 
Que después de medio siglo de lu ch as , que después de 
tanta sangre derram ada y tantas víctimas inmoladas y 
tantos tesoros consumidos, aun no hemos conseguido en 
España la primera condición esencial de todo Gobierno 
representativo, que es la seguridad personal de los h o m 
bres honrados.

El Sr. Ministro de la G OBERNACIO N: Acabáis, se
ñores, de oir el discurso del Sr. Posada Herrera, y el G o
bierno necesita contestarle tam cum plidam ente como yo 
pueda hacerlo.

S. S. al empezar ha manifestado su disposición y la de 
sus compañeros á hacer todas las proposiciones que crean 
convenientes para conseguir el objeto que el Gobierno 
ha querido evitar, rogando á los señores de la mayoría 
que retiren su proposición y negándose á contestar á la 
interpelación.

He observado que algunos se regocijaban de que el Go
bierno á su parecer no hubiese previsto este expedienta 
de S. S. El Gobierno lo habia previsto: no podia o cu ltá r
sele que con los medios que ofrece el reglamento no podia 
evitar esta discusión; pero el Gobierno habia dicho que 
altas razones le obligaban á querer que fuese lo más corta 
posible, y deja á S. S. y á los que quieren prolongar el 
efecto que haya de producir el deb ate la responsabilidad 
de ese mismo efecto, de diñando desde este momento por 
su parte la de todo aquello que suceder pueda. Hecha esta 
declaración, el Gobierno no puede ménos de en tra r y en 
tra resueltam ente en el debate.

Está tan contestado lo que ha dicho el Sr. Posada so 
bre la cuestión de enseñanza, que solo diré que no es 
exacto que el Gobierna haya querido provocar una lucha 
con persona determinada. Ha querido acudir á una in - 
mensa necesidad, á una cuestión gravísima que no puede 
encerrarse en los límites de una personalidad. Et Go
bierno no procede con an itm d v ersio n , que no tiene 
hácia nádie; ha procedido con arreglo á las leyes; y ha 
hecho bien S. S. en no extenderse sobre este punto, por
que extendiéndose habriamos venido á parar á una un i
dad general, eu la cual se anegarían los leves motivos 
que tiene S. S. para h ice r la oposición en esta m ateria, 
y resultarían \o, graves é importantes que han guiado la 
conducta del Gobierno.

S. S. con salvedades, viene á decir del Gobierno: con 
cedo que tuviérais razón en la cuestión de enseñanza y en 
la de represión; no la teneis en la m uerte de los inocen
tes, en el atropello de la gente pacífica. Pues bien, se
ñores, si tenemos razón en la cuestión de enseñanza mi
rada en sus detalles, no hay que perder de vista qué ge • 
ñero de doctrina y de principio estaban representados en 
los que querían protestar en favor del Profesor; qué g é 
nero de intenciones ab rigaban ; qué genero de actitud 
tienen públicamente, y á qué fines aspiran.

¿Qué habia aquí? Una actitud no pacífica, no filosófi
ca, sino una actitud práctica, inm ediatam ente aplicable; 
esta actitud al verse herida, lastimada por la acción le 
gítima del Gobierno, ha salido á la calle á protestar, yesa 
protesta no podia ménos de tener el carácter de las per
sonas que iban á ser por ella favorecidas.

Así m archan los sucesos; primero, por una dem ostra
ción de estudiantes, y toman después proporciones que le 
dan otro carácter. Lo que teníamos en la calle el 10 por 
la noche no era ya el producto de un acaloramiento de 
estudiantes: no eran estudiantes los que estaban en la 
Puerta del Sol: no era una reunión de curiosos: S. S. solo 
en el calor de la improvisación ha podido decir que lo 
eran; era aquel un acto em inentem ente atentatorio al ó r
den púdico , eminentemente contrario al principio de to 
das nuestras instituciones, y originaba en el Gobierno la 
necesidad de destruirlo.

El Sr. Posada H errera , que no quiere en otras cosas 
reparar en pequeñ^ces, ¿por qué no se aplica esa teoría 
cuando se trata de la forma de las intim aciones que se 
hicieron? ¿Se pretende negar que se hicieron intim acio
nes hasta con exceso? ¿Que agresión puede presentar S. S. 
ni nádie, anterior á la agresión de las turbas? ¿Quién ha 
visto que un solo agente de la autoridad haya m altratado 
á nádie ántes de que la agresión partiera del centro del 
motin?

Y ya, habiendo empezado la agresión, pregunta S. S.: 
¿quiénes son los agentes de la autoridad heridos de bala? 
¿El Sr. Posada ignora que sin herida de bala puedan e s
tar heridos los hombres? ¿Desconoce S. S. que puede h a 
ber agresiones peligrosas fuera de ese medio? ¿Duda a l
guien que hubo soldados heridos ántes de que se emplease 
arm a alguna? Algunas balas silbaron ántes de que se rom 
piese género alguno de fuego por parte de la fuerza p ú 
blica. Esto lo dicen las personas que estaban en el deber 
de reprim ir el tum ulto, y nádie tiene el derecho de p o 
ner en duda la veracidad de esas personas.

Hubo, pues, agresión: esta partió del centro del tu 
multo y de las bocas-calles donde los tum ultuarios se re 
fugiaron. Los grupos eran  numerosos. Volvían en cuanto 
se retiraba la fuerza; atacaban de todas m aneras, y solo 
cuando no se pudo más, y después de hechas cinco in ti
maciones por los Jefes de las fuerzas, solo entonces fué 
cuando em pezó, no digo la lucha ( ¿ qué lucha podia h a 
ber?) sino una especie de combate parecido al que tuvo 
lugar en la boca-calle de los Negros. En la Cámara está 
un testigo de toda excepción de estos sucesos. Las resis
tencias se hicieron parciales , y parciales tuvieron que 
hacerse las defensas de los sostenederes del órden.

Dice S. S. que la Guardia veterana se derram ó por 
las calles, atropellando á las personas indefensas, como 
tales personas indefensas, y S. S. decia: esa guardia, ¿có
mo ha cambiado de repente? ¿qué le habéis dado? ¿Qué 
le hemos dado? No la habíamos dado nada: le habíamos 
encargado que restableciese el órden según su reglam en
to, con solo la instrucción de que hiciera lo posible para 
intim ar ante todo á los grupos que se disolvieran,

De esta instrucción dada á todos los agentes de la fuer
za pública, ofrezco mi testimonio y el de los que la reci
bieron. Y aquí debo hablar de dos cosas del reglamento 
de la Guardia civil y de cierto papel que me ha atribuido 
el Sr. Posada Herrera. «

«¿ Sabe el Sr. M inistro , decia S. S ., sabe el Sr. Presi
dente del Consejo que por sus cargos no tienen atribu
ciones del género de las que competen á las Autoridades 
que estaban á sus órdenes?» S í , Sr. Posada, lo sabíamos; 
pero esas Autoridades estaban ¿ nuestro lado, nos con
sultaban sus dudas , y nosotros las resolvíam os, porque 
en lances tan críticos no puede existir una separación 
entre ios Ministros y las Autoridades que dependen de

ellos. Así es que allí estaban el Ministro de la G uerra y 
el Presidente del Consejo, y se concertaban entre sí y con 
la Autoridad militar de Madrid para conjurar los sucesos.

¿Es acaso que se quiere encontrar en todo motivo de 
censura? Pues yo Le diré al Sr. Posada H errera que si 
cien veces hubiera desórdenes y no tuviera yo á mi lado 
al Gobernador de Madrid , no dejaría tom ar increm ento 
al desorden por no prescindir de una fórmula legal.

El Sr. Posada H errera ha hecho cargo al Sr. Presiden
te del Consejo por las palabras que , según un periódico, 
había dicho en cierta reun ión ; pero ¿qué hay eu esas 
palabras de inconstitucional? Nada; el Sr. Presidente del 
Consejo decia que tenia La confianza de la Corona , que 
tenia la confianza del ejército, y que teniendo Legalmen
te el poder los m alí os de sostenerlo , no le faltaba más 
que el a p o v o q u e  suponía le darían los Cuerpos colegís- 
lado res.

Mucho deseo tenia el Sr. Posada H errera de hallar en 
todo m otivo de censura para el Gobierno, cuando echaba - 
mano de cosas tan pequeñas. Los periódicos amigos de 
S. S. han dicho mucho más del Gobierno, y han publica
do artículos que yo estoy seguro que no habrá pochdo 
ménos de ver con "dolor él Sr. Posada Herrera. (El señor 
Alarcon: Pido la palabra para defender á la prensa pe
riódica.) Yro no com prendo, señores, que se pueda pedir 
la palabra para d efen d erá  la prensa, como acaba de ha
cerlo un Sr. Diputado.

El Sr. ALARCON: Pues pido la palabra para una alu
sión personal.

El Sr. PRESIDENTE: S. S. no ha sido aludido.
El Sr. a l a r c o n : El Sr. Ministro acaba de juzgar un 

acto mió, y yo teng) el derecho de defenderle.
El Sr. Ministro de la G O BER NAC IO N: Yo no aludo 

á S. S. ni juzgo sus actos; encuentro á S. S. en mi cami
no, y le llevo por delante como puedo.

Él Sr. a l a r c o n : A mí no me llevará nunca S. S. 
de ningún modo.

E lS r . Ministro d é la  G O BER NAC IO N: S eño res ,la  
prensa es una de dos cosas: ó es el derecho que tienen 
todos los ciudadanos de em itir lib rem ente  sus pensam ien
tos, ó es un cuarto poder, que se quiere que  tenga los 
mismos derechos que los demás. S íes lo p rim ero  , nádie 
trata de menoscabar ese derecho; y si se quiere que sea 
lo segundo, yo protesto contra ese poder así constituido, 
porque no está establecido en ningún artículo de la Cons
titución.

Aquí no se ataca el d e r e c h o , y nádie tiene el de creer 
que en sí tiene infundada esa prerogativa. He hablado de 
algún artículo que el S r. Posada Herrera habrá visto pu 
blicado con dolor: y q u é , ¿no se puede hab lar de eso? 
¿No habla el Sr. Posada Herrera de un artículo ¡de un pe
riódico , sin que aquí se haya levantado nádie á defender 
la prensa en general?

Queda , pues , po r el suelo uno de los argum entos del 
Sr. Posada Herrera. Vamos ahora al reglamento de la 
Guardia c iv i l : S. S. ha dicho que el reglamento general 
de este cuerpo, que se emplea en m antener la seguridad 
en las vias públicas, no podia ser aplicable á la Guardia 
civil veterana encargada de la custodia de las pobla
ciones.

Hay en el reglamento de esta últim a corporación un 
artículo que dice que en todo lo no previsto por su regla
mento, se considere vigente el general; pero adem ás, e s
to está term inantem ente prescrito en los artícu los 38 y 39 
del reglamento de la misma, que dicen:

«Art. 38. Cuando la fuerza de la Guardia civil ve te
rana acudiese á sofocar una rebelión contra el Gobierno 
de S. M., ó motin contra sus legítimas autoridades, el j e 
fe que la mande procederá con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 131 del Código penal; esto es, intim ará hasta dos 
veces á los sublevados que inm ediatam ente se disuelvan 
y retiren , dejando pasar entre una y otra intimación el 
tiempo neces írio para ello Si los sublevados no se re tira 
sen inm ediatam ente, después de la segunda intim ación, 
hará uso de la fuerza para disolverlos.

Art. 39. «Si los sedicioso* ó amotinados resistiesen á 
la Guardia civil veterana, haciéndo uso de las armas, se
rán contestados en la misma fo rm a , y el jefe dejará su 
honor en el lugar que le corresponde, siendo responsable 
de su resultado.»

Vea el Sr. Pasada Herrera cómo la Guardia civil ve
terana tenia la obligación de disolver con la fuerza los 
grupos que la resistían; pero la cuestión p ira  S. S. y 
otros muchos es lo que se hizo fuera del sitio donde se 
estableció el motin, y con este motivo se ha dicho que di
sueltos los grupos en la Puerta del Sol, estaba hecho lo que 
el Gobierno se proponía. Ya he dicho que los grupos s© re 
fugiaron á las calles inmediatas y que fué preciso irlos 
disolviendo después hasta cierta distancia de ese punto de 
reunión primitivo. En todas esas partes hubo agresiones 
y desgracias que el Gobierno lamenta, y según el Sr. Po
sada H errera hubo actos punibles que S. S. quería que se 
esclarecieran; pero ¿qué mas se ha de hacer que con ti
nuar las causas que se están formando?

Una vez apoderado eí tribunal de los hechos que pue
den ser culpables, no tiene el Gobierno m is que hacer 
sino dejar libre la cuestión de competencia que ha inicia
do el Sr. Posada Herrera. ¿Qué diria S. S. si el Gobierno 
á priori hubiera resuelto esta cuestión, entablando acu
saciones sobre hechos que no son aun conocidos por com
pleto, porque todos los dias se presentan rectificaciones 
á lo que se ha manifestado?

¿Hubo excesos? ¿Los cometió alguien? Vayan á los 
tribunales las víctimas de ellos, y el (Gobierno dejará que 
se castigue cualquier desmán, cualquier atentado, sea 
quien sea La persona que lo haya cometido.

Pero decia el Sr. Posada H errera: ¿qué le habéis dado 
á la Guardia civil? ¿Será cierto que en algunas calles se 
d ecia : «á ese , dale de filo , dale de punta? » ¿ De dónde 
sabe eso S. S .? ¿Es que quiere cubrir á la Guardia civil 
con un manto de animosidad popular, o es que quiere 
S. S. suponer que se le han dado insirucciones sanguina
rias? Muy mal se herm anan las protestas que ha hecho 
S. S. de condenar á los que se sublevan en las plazas pú
blicas , con esta insistencia en traer a q u í , dudoso ó no, 
todo cuanto puede envenenar esta cuestión. Yo no sé con 
qué intención habrá prescindido S. S. de la causa p r i
mordial de los sucesos para traer aquí solo la cuestión 
de muertos y heridos y hacer que se resolviera con san
gre en Los ojos y horror en el corazón.

S. S. dice que las víctimas eran pacíficas y los m uer
tos inculpables. ¿Qué lia de decir el Gobierno? ¿Ha de 
decir que los m uertos eran culpados? ¿Q ué diria en to n 
ces el Sr. Posada Herrera? Yo no se quiénes eran  las víc
timas; lo único que sé es que no he querido hacer vícti
mas inocentes, sino defender el órden; que ningún Oficial 
de la Guardia civil veterana ha querido ser sang finario; 
que habia justa causa para desem barazar la vía pública. 
[Quién puede sospechar eso de ninguno de nosotros, hom
bres probados en la gobernación del pais y en los suce
sos poüticos de la patria!

No hemos atropellado las leyes ni los principios de la 
humanidad; nos han sucedido desventuras como á S. S. 
cuando bajo su mando ha corrido en algunos pueblos san 
gre de m ujeres, sin que S. S. hubiera ido á buscar qu ié 
nes eran los verdaderos culpables. ¡Tan limpio está de es
tas cosas el Sr. Posada Herrera! Pues yo le  leeré á S. S. 
un parte dirigido á S. S. p»ra que se vea que sin in te n 
ción puede suceder esas cosas,

«Goruña 21 de. Abril á las cuatro y cincuenta y  cinco 
minutos de la tarde.—Madrid 21 id. á las seis y cuaren 
ta minutos.—El Gobernador ai Ministro de la G oberna
ción.—Acordó el Ayuntamiento de Carballo, con aproba
ción de este Gobierno trasladar la feria que se celebraba 
en el lugar de Rus el segundo domingo de cada mes para 
el te rc e ro , debiendo cum plirse por prim era vez este 
acuerdo en Julio del año de 1862. El dia 13 del mismo 
mes, segundo domingo, ya empezó á manifestarse visible 
descontento entre las gentes del campo al salir de la misa: 
la Autoridad local tuvo noticia de que se preparaba cier
ta resistencia al cumplimiento de aquel acu e rd o , y tomó 
sus precauciones, constituyéndose el prim er Teniente Al
calde, un Subteniente y cinco individuos de la Guardia 
civil en el campo de la feria.

La gente agrupada allí á las diez de la mañana llegaba 
á 300 personas, algunas con frutas para vender en el 
mercado: entonces la Autoridad y sus agentes amonesta
ron repetidas veces á los que se hallaban reunidos que 
desalojasen aquel punto, á lo cual contestaron que no lo 
hacian por hallarse en su feria: reiterándose inútilm ente 
las amonestaciones, y como se distinguiese, no por agre
sión a 'guna material, sino por los gritos, José Rodríguez, 
dispuso el Teniente Alcalde su arresto; más en el acto de 
ejecutarlo, empezó aquella m ultitud apiñada á hostilizar á 
la Guardia civil y á la Autoridad, no faltando alguna m u
je r que denotaba de cobardes á̂ los paisanos que tem ían 
á la fuerza armada ó no la atacaban resueltam ente.

Dióse entonces la órden de fuego y cargar á la bayo
neta; más apercibiéndose los alborotadores de que se h a 
bía disparado al aire, se envalentonaron más y más, dando 
lugar á que se hiciese fuego y se atacase á la bayoneta á 
los grupos, resultando de este hecho de arm as un m uer
to, cuatro heridos de gravedad y tres levem ente; todos 
ellos de la clase de paisanos, siendo causada la m uerte del 
prim ero y las heridas de los otros cuatro con arm as de 
fuego, y con arm a blanca las de los tres restantes, en tre  
ellos, una mujer, y los cinco guardias civiles recibieron 
varias contusiones. Sobre estef suceso procedieron á La vez 
el juzgado ordinario y el de guerra de la Capitanía gene
ral, quedando luego expedita la jurisdicción del prim ero, 
que impuso en definitiva la pena que correspondía á los 
delincuentes.»

Es posible que se diga que este suceso es insignifican
te, porque los que querían sostener su feria no pertene
cían á un  partido político; pero esto seria un motivo para 
haber tenido más condescendencia, y sin embargo, yo no



ataco la conducta  del T en ien te  de Alcalde, ni del G obier- 
n0 que la a p ro b ó : he  citado el hecho pa ra  que  se vea 
aUe cuando suceden  m otines , siem pre  tien en  lu g ar des
gracias, sin que hay a  culpa en  el G obierno.
® Quede, p ues, sentado que n i el G obierno actual n i la 
G u a r d i a  civil se han  excedido, y que si lo han  hecho, 
ahí están expeditos los T rib u n a les  p ara  que  pueda acu- 
adirse á ellos.

Después de esto d iré  al Sr. Posada H errera  que r e s 
pecto de las pa lab ras del Sr. M arqués de la M erced, ha 
dicho S. S. lo que todos pensam os, pero  el Sr. D iputado 
lo q lie decía es que sobre  todas las cosas había que a te n 
der á la salud pública: no quería  e rig ir la co n v en ien c ia  
en la ley, n i estab lecer la ley de las d ictaduras; decia eso 
sin m enoscabar en  nada la aplicación  de las leyes ; y es 
m uy ex trañ o  que esto le llam e la a tención  al S r. Posada 
Herrera, que ha  estado tan to  tiem po al lado de u n a  p e r 
sona que dijo en el Parlam en to  que no m o riría  de em 
pacho de legalidad. A esa idea y  á esa frase p re fie ro  yo 
lo que ha  dicho hoy el Sr. M arqués de la M erced , tenga 
ó no tenga S. S. indigestión de leyes.

Me parece  o ir algo relativo á la libertad  que  tengo yo 
de dec ir estas cosas en  este s i to .

Todos los d ia s , seño res , se nos acusa , no po r lo que 
hacem os, sino  por lo que lian hecho otros M inisterios del 
p artido  m oderado; por estas cosas se sacan consecuencias 
de lo que som os y lo que pretendem os. Petimusque da- 
musque rititio . La libertad  que q u eré is  ah í, la qu erem o s 
tam bién  aquí.

S. S. habló  luego del o rden  : dijo que e ra  el resu ltado  
de las funciones de u n  organism o co m ple to , y que  era 
preciso ten e r an tes el organism o que su  re su lta d o : pues 
ya que de organism os se t r a t a , yo d iré  á S. S. que en el 
estado de salud es preciso ten e r en cuen ta  las reg las de 
la h ig ien e ; es im posible que el o rden  se haga ni que  la 
salud se conserve po r sí sola cuando h ay  una enferm edad; 
entónces h ay  que b u sca r la sa lvación en las leyes ; hay  
que h ace r el o rden  con ellas , y no le hem os hecho n o s 
otros com o u n  ídolo de la an tigüedad  que necesita  v ícti
m as hum anas.

Nosotros no hem os q uerido  eso , y  en  p ru eb a  de ello, 
no  hem os dado órden  n inguna  san g u in aria ; yo q u e rría  
el ó rden  com o una estatua pastoril an te  la cual no se de
b ieran  h ace r más sacrificios que  el de q u em ar sencillas 
espigas; pero ¿cree  el Sr. Posada H errera  que puede h a 
cerse eso , cuando  la está tua  de la libertad  se trata  de le 
v a n ta r  sobre  un pedestal de cadáveres am ontonados?

Ha acusado S. S. al G obierno de h ab er resuelto  las 
cuestiones de ese ¡m om ento fa ta l, con  el acaloram ien to  
p rop io  del valor p e rso n a l, no con la seren idad  de los 
h o m b res  de Estado. El Sr. Posada H errera  ignora sin  
duda que en  aquella  tard e  se reu n ió  el Consejo de M i
n is tro s , y  acordó p o r u nan im idad  cuan to  se hizo, hasta 
que la fuerza pública tom ó parte  en la c u e s tió n , y  desde 
en tónces m is ó rdenes al G obernador fueron para  q u e  se 
tu v ie ra  la m ayor consideración  con los g rupos qu e  se 
iban á diso lver. No h u b o , p u e s , ese calo r que  su p o n e  el 
Sr. Posada H errera .

Dicho esto ¿qué queda del d iscurso  del Sr. Posada H er
rera?  Que ha habido desgracias, v íctim as inocen tes de 
esos sucesos, en los que en tien d en  los T ribunales; pero no 
queda n in g u n a  acusación co n tra  el G obieruo,

Yo ruego, pues, al Congreso, que  deseche la proposi
ción, no po rque  su  p rim era  p a rte  no sea acep tab le  para  
todos los hom bres de ó rden , sino po rq u e  el com entario  
del texto hace este tan  malo, que  no puede acep tarse . Yo 
ruego, pues, á la m ayoría  que deseche esa proposición, y  
debe decir, que la significación del voto que va á dar, es 
la ap robación  de la conducta  del G obierno, y la in d em 
n idad  de las acusaciones que se le han  dirigido.

Pesad bien  , señores , esas acusaciones; juzgad b ien  la 
situación  y la política del G obierno hasta el dia de hoy: 
pensad  que nádie  puede acusar al G obierno de h ab er fa l
tado  á n in g u n a  de las libertades consignadas en  la C ons
titu c ió n  , y resolved luego lo que os d icte v u estra  c o n 
ciencia.

La revo luc ión  si no está á las p u ertas, está en lo bajo 
de la escalera h irien d o  la a ld ab a; el G obierno tiene se g u 
rid ad  de v e n c e r la ; pero debe decir que no es el deseo de 
seguir en el p o d e r  lo que le m an tiene  en este sitio , p o r 
q ue  en España no es agradab le  e je rce r el m ando en  s i 
tuaciones como estas; el G obierno sigue en  su puesto por 
la necesidad de sa lv ar al p u s  de los conflictos que p u e 
dan so b rev en ir si le ab an d o n ara . El m ando no es a g rad a 
b le  en  España ; nosotros le querem os p ara  p ro c u ra r  que 
o tros puedan  te rm in ar la obra  que nosotros em pezam os.

Pido perdón  á losSres. D iputados por haberles m oles
tado tan  largo tiem po, y me reservo  para con ten tar á a l 
gunas o tras de las proposiciones que el Sr. Posada H erre 
ra  ha anunciado.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A : N o voy á m olestar m u 
cho tiem po al Congreso; voy á co n cre ta rm e  d en tro  de los 
lím ites de la rectificación.

No ex trañ o  que el Sr. M inistro se lam en te  de las 
am arguras del poder; es c ie rto  que ese banco tiene m u 
chas esp in as ; pero sin  em b arg o , h ay  q u ien  le apetece y 
quien  desea seguir en él, ya para d a r g randes soluciones 
al país, ya por c ree r que ñádie puede ocuparle  m ejor.

La ú ltim a pa rte  del d iscurso  de S. S. tiene dos partes: 
u na  dirig ida á la m ay o ría , de que yo no me tengo que  
ocupar, o tra  dirigida á la oposición , á qu ien  se acusa  de 
a len tar la reb e lió n , y yo creo que lo que puede tra e r  la 
revo lución  es la falta de se ren idad  en  el G obierno p ara  
m an ten erse  d en tro  de la ley; po rq u e  á la revo luc ión  110 se 
la debe buscar, sino esp erarla  á pié firm e.

El G o b ierno , viéndose en la necesidad dé b u sca r a r 
gum entos fuera del te rren o  en  que yo habia  p lan tead o  la 
cuestión  , ha traido  aquí unos sucesos o cu rrid o s en  G ali
cia; y el Sr. M inistro debe re flex ionar p rim ero  que  en  
aquella  ocasión no habia c iudadanos pacíficos , p o rq u e  
todos se reu n ie ro n  contra  las ó rdenes de la A uto ridad , y 
que allí la G uardia civil ten ia  que o b ra r  en v ir tu d  de su  
reg lam ento  g e n e ra l , es decir, de un  reg lam en to  e n te ra 
m ente m ilitar.

S. S. me ha hecho cargo de c ie rtas p a lab ras  p ro 
nunciadas po r una persona con qu ien  tuve la h o n ra  de 
fo rm ar parte  de un  G ab inete ; e^as pa ab ras  no  se p ro 
n u n c ia ro n  en mi tiem po, y po r e¿o yo 110 tengo necesidad  
de defenderlas como pueden defenderse; pero  téngase  en 
cuen ta  q u e  se d ije ro n  cuando  el país no estaba  c o n stitu i
do, cuando no se sabia cuál era la ley de E stado, cuando  
la rebelión  estaba arm ada  en  todas p artes. ; Cómo se 
qu iere  co m p arar esta situación  con lo que ha suced ido  
ah o ra  en  una época norm al , cuando  todos los poderes 
e^tán constitu idos y funcionando!

S. S. ha dicho que  las v ictim as pueden  ir  á los T r ib u 
nales, y que el G obierno no se opuudrá  á la a c ü o n  d e  la 
justicia; yo pregun to  á S. S.: si las fam ilias de los m u e r 

tos ó los he rid o s acuden  al T rib u n a l Suprem o de Justic ia  
en queja del G obernador de la p rov incia  de M adrid, ¿con
cederá S. S. el perm iso  para  que se proceda c o n tra  él? 
En caso afirm ativo, yo no ten d ré  q u e  decir que no se r e 
conoce á los c iudadanos el derecho  de defender sus in te 
reses, su h o n o r y su  vida.

Yo espero, p u e s , esta  declarac ión  del G obierno , y  no 
digo más por ahora.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : El G obierno , 
an tes de que el Sr. Posada H errera  le hu b iera  hecho in 
d icación n in g u n a  en ese Sen tido , ha dicho que todo el 
que tiene un  derecho de denuncia  lo puede e je rcer. En 
cuan to  al G obernador, no puede decir el G obierno si con
cedería esa au torización  para encausarle , p o rq u e  eso tie 
ne  su  tram itación  y 110 puede hacerse á p r io r i ; lo que el 
G obierno dice es que no e^tá d ispuesto  á a m p a ra r n in 
guna vio lación  de d e re s h o , sea q u ien  sea el que la haya  
com etido.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A : S iento que el Sr. Mi
n is tro  se haya  re tirado  un  poco de la generosidad que 
án tes hab ia  m anifestado. S. S . , abroquelándose  en  una 
cuestión  de trá m ite , niega lo q u e  án tes co n ced ió ; p o rq u e  
el G obierno puede sin  trám ite  n in g u n o  en cau sa r por sí á 
las A utoridades : ya me lo suponía  y o ; los pobres no po
d rá n  ten e r más consuelo que el que tenia el P rín c ip e  Don 
Cárlos al m o r i r ; el de p e re re r  p o r el b ien  del Estado.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N  : De dos m a 
n e ras puede el G obierno  p ro ced er co n tra  los que  e jerzan  
á sus ó rdenes funciones de autoridad: á petic ión  de gentes 
agrav iadas ó por in ic iativa  propia. Ya he contestado á lo 
p rim ero , po rque  no creo  que el G obierno deba som eter á 
los trib u n a les  al G obernador de Madrid, por sucesos de 
los cuales no resu lta  hasta ahora de n in g u n a  m an era  que 
h ava  faltado.

“El S r. G U T IE R R E Z  D E  L A  V E G A : Voy á ser m uy
p a rco , señores, ocupándom e solo de lo que tiene  re lación  
con mi persona.

Después de lo m anifestado po r el Sr. M inistro , y  te 
n ien d o  yo ‘ocasión de h ab la r otro d i a , no necesito  hoy 
m ás qu e  recoger dos ó tres  de las a lusiones que se me 
h a n  d irig ido .

El Sr. Posada H errera  ha dicho que la ún ica  A u to ri
dad  que no m andaba en  M adrid la noche del 10 del c o r
rien te  era  el G obernador, p o rque  m andaba el Sr. M inis
tro  de la G obernación , y S. S. ha  olvidado que según  los 
artícu los 4.° y 8.® del reg lam ento  de la G uard ia  c ivil v e 
te ran a , el Sr. M inistro de la G obernación  es el que m a n 
da esta G uardia; d iciéndose solo al fin de estos a rtícu lo s 
q u e  las m ism as facultades tiene el G obernador de la p ro 
vincia. Vea, pues, el Sr. Posada H errera  cómo el Sr. Mi
n istro  de la G obernación ha  estado en  el uso de sus a tr i 
buciones, y  cómo ha dicho perfectam ente  que si v o lv ie 
ra n  á su rg ir  por desgracia sucesos de esta especie, to 
m aría  sin  in co n v en ien te  alguno la d irección  de esta  
fuerza.

Ha dicho el Sr. Posada H errera  que nádie  en co n trab a  
piedad en la G uardia civil veterana . Yo c itaré  á S. S. que 
el Sr. D uque de V eragua, que fué atend ido  y no m al
tra tado  por la G uardia  c iv il; que  el Sr. Duque de Ta- 
m am es, hab iendo  sido in tim ado  para que  se r e t i r a ra ,  y 
hab iéndose dado á conocer, léjos de ser atropellado, re c i
bió hasta el tra tam ien to  de excelencia que le co rresp o n d e  
p o r su  c a teg o ría , po r lo cual está d ispuesto á defender 
esa in stitu c ió n  co n tra  los a taq u es in justos que se la d i r i 
g en , y por fin, que el Sr. D. Leopoldo A ugusto de Cueto, 
me ha d icho que  me au torizaba  á d ec la ra r que su  im p ru 
dencia le habia hecho m eterse donde 110 debía i r , y q u e  
allí fué respetado po r los guard ias que tam bién  le d ieron  
tra tam ien to  con el som brero  en  la m ano, y se b r in d a ro n  
á acom pañarlo .

Por fin , señores, voy á d a r a lgún consuelo  á las d e s 
gracias que o c u rrie ro n  esa n o c h e , y que todos lam en ta 
m os á cu al más; y  digo esto, po rque  voy á re s ta r m uchas 
de las víctim as que han  aparecido com o tales en las listas 
pub licadas p o r a lgunos p eriód icos, om itiendo  los n o m 
bres de esto s , para  d a r  una p ru eb a  m ás del am o r y del 
re sp e to  que un  antiguo  period ista  tr ib u ta  á la p ren sa  pe
riódica, que tan  m al le tra ta . Según las p ruebas que  pue
do p re sen ta r  á todos los Sres. D iputados, no han  sido h e 
ridas 15 de las personas que ap arecen  en  las listas p u 
blicadas , y á un  núm ero  p ró x im am ente  igual se e levan  
los que se h an  supuesto  m uertos y están  paseándose b u e 
nos y sanos.

T am bién ha habido exageración en las listas de p re 
sos, en  las que ap arecen  algunos que efectivam ente  lo 
están , pero  p o r m otivos m uy d istin tos de los que se s u 
pone.

En cuan to  al Teniente Coronel de la G uardia c iv i l , de 
qu ien  se ha  d icho que mandó m ata r á la gente  en  la c a 
lle de la M ontera, debo decir para  l ib ra rle  de esta su p o 
sición inexacta  y calum niosa, que ni s iq u iera  estuvo esa 
noche en la referida  calle.

Se ha pregun tado , por ú ltim o , cuáles son los au to re s  
d e l m ovim iento del dia 10...

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. D iputado, no puedo p e r
m itir que S. S. se ocupe de o tra  co^a que  de su  a lusión .

El Sr. G U T IE R R E Z  D E  L A  V E G A : O bedien te  s iem 
p re  á las ind icaciones del Sr. P residen te , me sien to .

El Sr. a l a r g o n : He pedido la pa labra  pa ra  una a lu 
sión personal.

El Sr. P R E S ID E N T E : N o ha sidoS. S. aludido.
El Sr. A LA R G O N : El Sr. M inistro de la G obernac ión  

se ha ocupado de m is p a lab ras .
El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. in te rru m p ió  al Sr. Minis

tro  sin  derecho  para  hacerlo  p o rq u e  110 ten ia  la p a la b ra , 
y yo no puedo concedérsela á S. S. para  u n a  alusión  p o r  
ése m otivo.

El Sr. A LA R G O N : Me parece b ien .
El Sr. p o s a d a  H E R R E R A : El Sr. G u tié rrez  de la 

Vega m e acusa inm erec idam en te  de h a b e r  atacado á la 
G uard ia  civil: yo no he hecho esto, he  atacado al G obier
no que  e ra  el responsab le  de estos sucesos, y hasta le he  
atacado po r h a b er expuesto  á la G uard ia  c iv il á las c e n 
su ras  que hoy se la d irig en .

El que acusa  á la G uard ia  civil es S. S . , que supone  
que ha atacado á todo el m undo  m énos tres ó cu a tro  p e r 
sonas de alta g e ra rq u ía : n o ;  la G uardia civil h a b rá  res
petado al m ay o r n ú m ero  de personas, y no necesitaba de 
la defensa que  ha hecho  S. S . , y  que más b ien  es una  
c en su ra .

E n cuan to  al nú m ero  de las v íctim as, yo no m e he  acu- 
pado de él, p o rque  u n  solo ho m b re  m uerto  por la A utori
dad que debia defenderle , basta para ju s tif ica r  todos m is 
a ta q u es  al G obierno. Po r lo dem ás, si S. S. tiene p ru eb as 
de q u e  no ha hab ido  c ie rtas v íc tim a s , déjelas sob re  la 
m esa , y  podrán  se rv ir  para  fo rm ar el p rincip io  de una 
in fo rm ació n  parlam en taria  p ara  el esclarecim ien to  de esos 
hech  os.

P or lo dem ás, y  con el objeto de no perder tiempo en  
votaciones inútiles, toda vez que  han  de d iscu tirse  o tras 
p roposic iones , re tiro  la mia.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Posada 
H errera , aprovechándose con sum a hab ilidad  de a lgunas 
cosas ju stas  y a tinadas que ha dicho el Sr. G ob ern ad o r 
de M adrid, ha hecho al Sr. G u tiérrez  de la Vega u n a  
acusación que venia á p a ra r al G obierno. La de que S. S. 
habia  d icho que la G uardia civil no habia tra tad o  bien  
m ás que á tres  ó cuatro  personas. Estas son las que se 
sabe porque son personas de m ucho viso; se p resen tan  
para c o n tra re s ta r  ejem plos p resen tados en este sen tid o , 
pero nádie dice q u e  sean  las únicas á qu ienes se tra tó  
bien.

Por lo d e m á s , la re tirada  de la proposic ión  no  hace 
m ás que m arcar lo que yo habia dicho ai p r in c ip ia r  mi 
d iscu rso : votación h a b rá  ai fin , y  en ella el voto de la 
m ayoría significará lo que yo he  m anifestado.

El Sr. p r e s i d e n t e : R etirada la proposición, queda 
te rm in ad o  este debate.

Ju ró  y tom ó asiento  el Sr. Magáz, que  ingresó  en  la 
sétim a sección.

Se dió cuenta  de hab er tom ado asiento  en el Senado 
el Sr. M arqués de las C uatro-T orres .

Se ley ero n  y q u ed aro n  sobre la inesa los d ictám enes 
de la com isión de actas, ap io b an d o  las de ios d istritos de 
Alm agro, R ivadavia, Urgel, Torrecilla de C am eros, A g ra - 
m u n t, A lm adén y Cuenca, y propon iendo  la adm isión de 
ios Sres. Zaragoza , R iv e ra , Gaya , conde de X iquena, 
M anzanares, R odríguez C orrea y C atalina, re sp ec tiv a 
m en te  por dichos distritos.

Se leyeron  y ap ro b aro n  defin itivam en te  los p royectos 
de ley sobre  sup resión  de las in form aciones de lim pieza 
de sangre  y  sobre  ap robación  de las cu en tas  defin itivas 
del año 1850.

Se leyó y anunció  que se im prim iría  , re p a r tir ía  y  se 
ña laría  dia p ara  su  d iscusión e ld ic tá m e n  re la tivo  á ena 
jen ac ió n  de los b ienes del Patrim onio .

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden  del dia pa ra  m añana: 
discusión de los d ictám enes que han  quedado sobre  la 
m esa.—Se levan ta  la sesión.— E ran las seis y cu arto .

PARTE NO OFICIAL.
A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
P a trim o n io .— Se a rrie n d an  en púb lica  y doble subasta  
varios m illares de pastos con el ap ro v echam ien to  de b e 
llota del Real Valle de la Alcudia, cuyo  acto ten d rá  lu g ar 
el dia 29 del c o rrien te  á las once de la m añana en la A d 
m in istración  general de la Real Casa y en la del referido 
Valle, en cuyos pun tos estarán  de m anifiesto  los pliegos 
de condiciones para los que deseen in te resarse  en la lici
tación. 4925— 1

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y Á 
A licante. — A pertu ra  com pleta de la línea de C artage
na .— Desde el dia 27 del co rrien te  mes de A bril q u ed ará  
ab ie rta  al servicio  público la línea com pleta de A licante 
á C artagena.

Marcha de los trenes.
Salida de A lbacete á las 11 h o ras 10 m in u to s de la 

m añ an a.— Llegada á Cartagena á las 8 h o ra s 50 m inutos 
de la noche.

Salida de C hinchilla  á las 5 horas 40 m inutos de la 
m añ an a .—Llegada á C artagena á las 12 horas 12 m inutos 
de la tarde .

Salida de C artagena á las 6 ho ras 35 m inutos de la 
m añana.—Llegada á A lbacete á las 4 h o ras 40 m inutos 
de la tarde.

Salida de C artagena á las 2 ho ras 30 m inu tos de la 
ta rd e .—Llegada á C hinchilla  á las 9 horas 30 m inu tos de 
la noche.

Salida de M adrid á las 8 horas 55 m inu tos de la n o 
ch e.—Llegada á Cartagena á las 12 horas 12 m in u to s de 
la tarde .

Salida de Cartagena á las 2 ho ras 30 m inu tos de la 
tard e .— Llegada á Madrid á las 6 h o ras 40 m inutos de la 
m añana.

Salida de A licante á las 5 horas 5 m inu tos de la  m a 
ñana.— Llegada á C artagena á las 8 ho ras 50 m inu tos de 
la noche.

Salida de C artagena á las 6 horas 35 m inutos de la 
m añana.— Llegada á A licante á las 9 h o ras 50 m inutos de 
la noche.

Para más datos, véanse los carteles fijados en todas las 
estaciones de la Com pañía. 4990—3

DEHESA EN VENTA.— A VOLUNTAD DE SU DUE- 
ño  se saca á la ven ta  en púb lica  subasta  la dehesa n o m 
brada  de la Encom ienda del C astillo , sita en  té rm in o  de 
M em brio , prov incia  de C áce res ; consta de 8.934 fanegas 
de sem b rad u ra  , bajo el tipo m enor adm isib le de un  m i
llón de reales. El rem ate  se verificará  en  esta co rte  en 
el estud io  del in fra sc r ito , calle de Felipe III , núm . 8, 
cu arto  se g u n d o , el 1.® de Mayo p ró x im o , á las doce de 
mi m a ñ a n a , en cuyo local e starán  de m anifiesto  hasta  
d icho dia los títu los y pliego de condiciones todos los no 
festivos, de diez á dos.

M adrid 12 de A bril de 186o.=*Sancha. 4892— 1

COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E S P A Ñ A .-(C O N T l-  
nuacion de los Tomos de decretos, edición oficial).

Se ha  publicado el tom o de decisiones y sen tenc ias 
del Consejo de Estado , y  el p rim ero  de sen tencias del 
T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , co rresp o n d ien te  al año 
de 1864, hallándose de venta  en la p o rtería  del M in is
terio  de G racia y Justicia  y en  la lib re ría  de D. A ntonio 
San Martin, calle de la Victoria, núm . 9 , al p recio  de 22 
reales tomo.

T am bién sé  ha  publicado y se halla  de ven ta  en  los 
m isinos pun tos y al m ism o precio el tomo 92 de Reales 
ó rdenes y decre tos, que com prende  las disposiciones ofi
ciales del segundo sem estre  del año an te rio r. 130—3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—El Consejo de A dm inistración  , c u m 
pliendo lo p reven ido  en el a rt. 28 de los e s ta tu to s , ha 
d e te rm in ad o  que la ju n ta  general de señores accionistas, 
co rrespond ien te  al año a c tu a l , se celeb re  á la una de la 
tard e  del 31 de Mayo próxim o en el dom icilio social, c a 
lle del Caballero de G rac ia , núm . 23.

La ju n ta  se com pondrá de ios 150 accionistas que p e r
sonalm ente  ó p o r delegación co n cu rran  , siem p re  que  
re ú n an  m ayor núm ero  de a cc io n e s , con tal que estas no 
bajen  de 30“, y que las h ay an  depositado 15 dias á n te s  
de la reu n ió n  en M adrid en las oficinas de esta Com pa

ñía , y  en  París en  casa de M essieurs les fils de  G uilhou 
je u n e  , ru é  de T aitbou t, nú m . 5 7 , todo conform e á lo que 
p rescrib e  el a rt. 27 de ios m ism os esta tu tos.

En el caso de p resen tarse  accionistas con u n  n ú m ero  
de acciones igual al ú ltim o  de los 150 referidos , se p r e 
ferirá  al que hubiese  hecho el depósito  con an te rio rid ad .

Madrid 22 de A bril de 1865.=* El D irecto r geren te, 
L uis G uilhou.______________ ______________ 5036—1

CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES.— CON ARREGLO 
á lo p re sc rito  en el a rt. 66 de los estatu tos , esta Sociedad 
celeb ra rá  ju n ta  general el dia 21 de Mayo próxim o en  su  
dom ic ilio , calle del P r ín c ip e , n ú m . 12 , donde se e n 
cu en tra  d« m anifiesto  la lista  de los socios qu e  tien en  d e 
recho á asistir á aquella.

La D irección ruega encarec idam en te  á los socios cuyas 
pólizas liq u id en  en 1865 , que  p re sen ten  la fe de vida de 
ios asegurados ántes del 31 de Mayo p a ra  no e x p e rim e n 
ta r  n in g ú n  perju icio .

M adrid 20 de A bril de 1 8 6 5 .»  E l D irector gen era l, 
José Luis R etortillo ._________   5083— 1

FERRO CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.—ES - 
ta  com pañía ab re  el pago del d iv idendo activo  de 1864 al 
respecto  de 19 rs. por acción, desde el d ia 25 del c o r 
rien te .

E n  su  dom icilio de M adrid, calle  de A lc a lá , nú m . 29, 
cu arto  p rin c ip a l.

Y en la A dm inistración  de G ijon.
. Al efecto se p re sen ta rán  las acciones bajo factu ra  q u e  

facilitará  la com pañ ía .
La Memoria im presa  de la ju n ta  general celebrada en  

el dia de ayer, se e n treg ará  tam bién  á los señores acc io 
n istas que  la reclam en  en  los pun to s án tes indicados.

M adrid 24 de A bril de 1865.«=Por disposición del se
ñ o r A dm in istrador Delegado, el Secretario , A urelio Rico. 
_____________________________________________ 5104—3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA E L  R E LÁ M P A G O .— 
P o r acuerdo  de la Ju n ta  d irec tiva  de dicha sociedad, se 
convoca á los señores accionistas p a ra  que se s irv an  c o n 
c u r r ir  á la ju n ta  general que  ha de ce leb ra rse  el d ia 6 del 
p róxim o mes de  Mayo, á las ocho de la noche, en  la calle 
de Capellanes, n ú m . 10, c u arto  bajo.

Lo que se pone en conocim iento  de los señores socios 
po r m edio de este anuncio , sin  perju icio  tam bién  de h a 
cerlo  por papeleta á dom icilio.

M adrid 24 de A bril de 1865.«=E1 S ecre tario , J. Mala- 
gam ba. 5102— 2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  C Á RLO S . — 
L3 Jun ta  d irectiva  de la m ism a ha acordado  ce leb ra r  la 
ju n ta  o rd in aria  el dia 7 del próxim o m es de Mayo, á las 
doce y m edia de la m añana, en  la calle de Capellanes, n ú 
m ero 10, cu arto  bajo.

Y se avisa á los señores accionistas para que se sirv an  
a sistir á ella, sin  perju icio  de la citación p o r papeleta á 
dom icilio.

M adrid 24 de A bril de 1865.—-El S e c re ta r io , A m aro 
L ó p e z . ___________________________ 5101— 2

BANCO DE TARRAGONA. — POR ACUERDO DE LA 
Ju n ta  de G obierno de este  B a n co , y en  cum plim ien to  del 
a rt. 43 de sus estatu tos, se convoca á la general de accio
n istas para la reu n ió n  o rd inaria  que  ten d rá  lu g ar el dia 28 
de Mayo próxim o, á las diez horas de la m añana en  el lo 
cal del propio  Banco. Si dicha Ju n ta  no  pudiese c e le b ra r 
se p o r no  c o n c u rr ir  á la rep resen tac ión  el n ú m ero  de a c 
ciones que  se de te rm in a  en  los e s ta tu to s , ten d rá  aquella  
efecto el dia 4 de Jun io  próxim o, á la m ism a h o ra , siendo 
válidos los acuerdos que en ella se tom en, cu alq u iera  que 
sea el nú m ero  de accionistas que  co n cu rra .

T endrán  facultad de a s is tirá  la m ism a ó d e h a c e r s e r e 
p re sen ta r por otros accionistas con derecho  de asistencia, 
los que  posean diez ó m ás acciones con tres m eses de a n 
ticipación al referido  dia 28 de Mayo.

Las m ujeres casadas, los m enores y las co rporaciones 
ó sociedades, podrán  hacerse  re p re se n ta r  re sp ec tiv am en 
te po r sus m aridos, tu to res ó cu rad o res y  ad m in is trad o 
res, con tal que estos ju stifiq u en  la rep resen tac ió n .

Las papeletas de asistencia se facilitarán  p o r la S ec re 
ta ría  d en tro  de los ocho dias an te rio res al de la re u n ió n .

Los accionistas que d eban  re p re se n ta r  á o tros, se s e r 
v irán  e n tre g a r  en la p rop ia  Secretaría , d u ra n te  los in d i- 
dicados ocho dias , la au torización  p o r  escrito  que  a c re 
dite  su personalidad.

T arragona 21 de A bril de 1865 « P o r  acuerdo  de la Ju n 
ta de gobierno, el S ecre ta rio , Joaqu ín  M iracle de Bal- 
drich.=—V.° B /= E l  Com isario Régio , Francisco  de Pablo 
Bessa._________________________________________ 5095— 2

VENTA DE CASA — A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS 
y en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  i n s 
tancia  del d istrito  de la U niversidad, re frendada  p o r el 
in frascrito  E scribano, se an uncia  de n u ev o  la ven ta  en  
pública subasta de la casa sita en esta co rte  y su  calle de 
las V eneras, núm . 4 m oderno, 2 an tiguo , m anzana 39, que 
p roduce de ren ta  72.000 rs. ánuos, y ha sido re tasad a  en 
la can tidad  de 1.048.930 rs., á re b a ja r  cargas.

Para el nuevo rem ate  se ha  señalado el dia 8 del p ró 
xim o m es de Mayo, á las doce de su  m añana, en  la sala 
del Juzgado, sita en  el piso bajo de la A udiencia te r r i to 
rial; y  debiendo verificarse con arreg lo  al pliego de c o n 
d ic io n es p resen tad o  p o r los in teresados, el m ism o, en 
un ión  de los títu los de p ropiedad de la finca se p o n d rán  
de m anifiesto  en el estudio  del N otario  Dr. D. M ariano 
G arcía Sancha, calle de Felipe III, núm . 8, cuarto  s e g u n 
do, todos los dias no feriados de diez á dos de la tarde.

M adrid 2 4 de A bril de 1863.— Por su s titu c ió n  de S an 
cha, M. Saez H ernández. 5096

SOCIEDAD ARTÍSTICO-MUSICAL DE SOCORROS MÚ- 
tuos.— Con arreg lo  al cap. 4.®, a rt. 10 de los estatu tos, el 
dom ingo próx im o  30 del co rrien te , á la una y  m edia de 
la tarde, se ce leb ra rá  en el g ran  salón del Real C onser
vatorio de Música y Declamación la ju n ta  genera l o r d i 
na ria  co rresp o n d ien te  al q u in to  año social.

Lo que se participa  á todos los señores socios de E s 
paña para que se sirv an  c o n c u rr ir  ó se hagan re p re se n 
ta r  p o r otro  socio m edian te  carta  qu e  le au to rice .

Se recom ienda encarec id am en te  la m ás p u n tu a l a s is 
tencia.

M adrid 24 de A bril de 1 865.=»E1 Secretario  g en era l, 
Rafaél H ernando. — 2

VIDA DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA 
en  francés po r Luis Veuillot, y  traducida po r D. A nton io  
Juan  de Vildósola, red ac to r de La Esperanza. Segunda 
edición, tom ada de la sexta francesa.— Desde hoy queda 
p u esta  á la ven ta  esta m agnífica obra , que consta de un

tom o de 500 páginas en  4.* m a rq u il ia , de  papel sa tinado  
ó im presión  lujosa, con  u n a  herm osa  im ágen de N uestro  
Señor Jesucristo .

Precios en  Madrid: 36 rs. en  rústica , 42 en  pasta y  h o 
landesa, y 44 en  tela con relieves. En p ro v in c ia s , 42 , 52 
y  54 rs. respec tivam en te .

Se halla  de ven ta  en  las p rin c ip a les  lib re ría s  y  e n  la  
im pren ta  de La E speranza  , calle del P e z , n ú m . 6 ,  d ir i
giendo los pedidos al ed ito r D. A ntonio Perez  D ub ru ll, 
en  la expresada  im p ren ta .

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—En el sorteo celebrado  el d ia de ho y  
p a ra  la am ortización  de obligaciones de  la secunda y  
te rcera  em isión que  ha d e te n e r  tu g a r e n  i.® de Mayo 
p ró x im o , h a n  sido agraciados los n ú m ero s  q u e  á c o n ti
nu ació n  se expresan .

SEGUNDA EMISION.

Primera serie. C om prende desde el n ú m . 1 al 50.000.
H an de am ortizarse  108 títu los y  h a n  sido  p rem iados 

los n ú m ero s s ig u ien te s :
Del 61 a l 70 ám bos inclusive .

10.691 10.700
18.961 18.970
20.631 20.640
23.321 23.330
31.001 31.010

31.742 31.744 31.747 31.749
31.743 31.746 31.748 31.750

Del 40.221 a l 40.230 ám bos inclusive .
41.221 4i.230
43.961 43.970
48.891 48.900

Segunda série. C om prende desde el n úm . 50.001 al 
100.000

Han de am ortizarse  108 títu los y  h a n  sido p rem iados 
los n ú m ero s  sigu ien tes:

Del 52.321 al 52.430 ám bos inclusive .
60.841 60.844 60.846 60.849
60.843 60 845 60.847 60.850

Del 67.711 al 67.720 ám bos inclusive .
70.051 70.060
70.311 70.320
73.261 73 270
73.331 73.340
73.841 73.850
84.251 84.260
97.461 97.470
98.101 98.110

TERCERA EMISION.

Prim era série. C om prende desde el n ú m . 100.001 al
150.000.

Han de am ortiza rse  108 títu los y  h an  sido prem iados 
los nú m ero s s ig u ie n te s :

Del 114.481 al 114 490 ám bos inclusive.
117.521 117.524 117.526 117.529
117.522 117.525 117.528 117.530

Del 118.151 al 118.160 ám bos inclusive .
119.831 119.840
120.861 120.870
130.521 130.530
136.251 136.260
136.951 136.960
138.831 138.840
140.69! 140.700
148.681 148.690

Segunda serie. C om prende desde el n ú m . 150.001 a l
200.000.

Han de am ortiza rse  108 títu los y  h a n  sido p re m iad o s  
los n ú m ero s s ig u ie n te s :

Del 151.311 al 151.320 ám bos inclusive .
158.44! 158.450
163.751 163.754 163.756 163.758
163.753 163.755 163.757 163.759

Del 165 051 al 165.060 ám bos inclusive.
166.871 166.880
167.891 167.900
180.311 180.320
181.471 181.480
183.721 183.730
186.111 186.120
196.871 196.880

Tercera série. C om prende deáde el núm . 200.001 a l 
, 240.000.

Han de am ortizarse  108 títu los y  han  sido p rem iados 
los n ú m eros s ig u ien te s :

204.131 204.133 204.137 204.139
204.132 204.136 204.138 204.140
Del 206.231 al 206.240 ám bos inclusive .

207.361 207.370
208.931 208.940
214.221 214.230
219.011 219.020
224.891 224.900
229.411 229.420
230.121 230.130
231.111 231.120
239.701 239.710

Nota. Se ad v ie rte  que habiendo de am ortizarse  108 
títulos de cada un a  de las séries que  an teceden  , y  p e r te 
neciendo los n ú m ero s agraciados co rresp o n d ien tes  á la 
p rim era  d é la  segunda em isión  31.742, 31.743, 31.744, 
31.746, 31.747, 31.748, 31.749 y 31.750 á la decena  del 
31.741 al 31.750 , esta ha sido nu ev am en te  englobada p a ra  
los sorteos sucesivos , hallándose en idén tico  caso los n ú 
m eros 60.841,60.843, 60 844, 60.845, 60.846,60.847, 60.849 
y 60.850 de la segunda série  de,la m ism a em isión; M 7,521, 
117.522 , 117.521, 117.525, 1 1 7 .5 2 6 ,1 1 7 .5 2 8 , 117.529 y  
117.530 de la p rim era  série  de la te rcera  em isión ; 163,751, 
16 3 .753 ,163 .754 , 163.755, 1 6 3 .7 5 6 ,1 6 3 .7 5 7 ,1 6 3 .7 5 8  y  
163.759 de la segunda série  de la m ism a te rc e ra  em isión, 
y 204.131, 2 0 4 .132 ,204  1 3 3 ,2 0 4 .1 3 6 ,2 0 4 .1 3 7 , 204.138, 
204.139 y 204.140 de la tercera  série  de la referida  t e r 
cera  e m is ió n , cuyas respectivas decenas h an  sido asim is
mo nuev am en te  englobadas.

En consecuencia , las obligaciones an te rio rm e n te  e x 
presadas se con sid era rán  am ortizadas en  1.® de Mayo 
p ró x im o , desde cuyo  dia ten d rá  lu g ar su  reem bolso á r a 
zón de 1.900 rs. vn. cada títu lo  (500 francos).

En Madrid, en  las oficinas de esta C om pañía, calle del 
Caballero de G racia , núm . 23.

En P a r í s , en casa los señores hijos de G uilhou, jov en , 
ru é  de T a itb o u t, 57.

M adrid 20 de Abril de 1865.— EI D irecto r geren te , 
Luis G uilhou. ‘ 5012— 1

SA N T O S D E L  D IA .

San Cleto y San M arcelino , Papas y m ártires.

C uaren ta  llo ra s  en  la iglesia de Religiosas M ercena
rias de Don Ju an  de A larcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  25 de Abril 
de 1865.

1 B B ü ' a B L . , -  ' ■  — . . . . .  i      ■. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ -  ■ 1L-L2XSB.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o — -----  Dirección
en milím e-

SO RAS. tros. Reaumur. Centígrados. T iento. CIELO.

6 111. 709,13 9®,9 S  Cubierto .
9 m. 709,46 11°,8 Lí®,7 S  Cási cub.

12 * 708 98 14°,7 18°,4 S  Nubes.
3 Y..’ 707,99 16°,1 20°,1 S  Idem .
6 t . .  707,61 14°,3 17",9 S  A l /n u b e
9 n .  708,70 11° 3 14°,2 S ........... Cási d.®

T em p era tu ra  m áxim a d e l d ia   16®,3 20®,4
T em p era tu ra  m áx im a al so l................ 25#,0 31®,3
T em p era tu ra  m ín im a de l d ia .............  9®,2 10’,2

E vaporación  e n  las 24 h o ra s . 2,5 m ilím e tro s .
L luvia en  id . id ..............................  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los p a rtes recib idos, a y e r  ha  llovido en Soria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D i r e c c i ó n  d e  op e r a c i o n e s g e o e s t a d i s t i c a s —-Observaciones me
teorológica s del dia  25 de A bril de 1 865.

A ltura Tcni-
baromé- perutu- Direc- Fuerza Estado

I OCA- ^ ra eu Estado
Y al grados cíon dei del del

u n A m r c  v<!r'iel “ ente- de la mar.
L1DADLS. mar en sjma.  viento, viento. cielo,

mili me- jes %
Iros.

Bi l b ao  á
l a s 9 m / .  764,3 22,0 S. E . .  B risa. Despej.0. T ra n q /

Oviedo id. 764,1 22,0 N. O . . Idem . N u b e s ... »
C oruña id. 761,5 15,3 N. E . .  Calma I d e m .. . .  Bella.
Santi.* icT 763,3 18,6 N orte . B risa. I d e m .. . .  » 
Lisboa id . 764,5 14,9 N. E . .  Idem . A l/n u b e  Bella. *

B adajozid. 758,3 18,0 Idem .. Idem . N u b e s ...  »
San F.® á
las 8 m .\  761,0 18,2 E. S. E V / h / .  I d e m . . . .  Rizada.

S e v /  á las
9 m a ñ / .  762,6 22,0 E ste. . B risa. I d e m . . . .  »

Tarifa id . 761,2 17,9 S E .. .  V /f te  C ubierto  Rizada.
G rana, id. 764,4 15,6 N. O . .  Brisa. Despej.®. »
A lie . id . . .  767,6 18,8 N. E . Vien.® A lg.celaj Rizada.
M urcia id. 767,0 18,0 jS. S. E. Brisa. N u b e s ... »
Valenc. id. 767,2 17,2 O este . Idem  Despej.®. »
B a rc e l / id  766,5 15,7 E s t e . .  Idem . Cási d.° . T ra n q /  
Zarag. id . 763,3 16,2 S. E . .  Idem  D e sp e j/.  »
Soria i d . .  763,3 14,2 Idem , . Calm a C ubierto  *
Búrgos id. 767,7 14.3 N. E . . B risa . N u b e s ...  *
Vallad, id. 765,1 18,2 Id e m .. Calma Id em   »
Sal.® i d . . .  763,0 18,0 S. E . . .  Idem . Idem . . .  »
M adrid id . 766,1 14,7 S u r . . .  Brisa. Cási cub. »
Cd-Realid. 766,1 15,2 Idem .. Vien.® N u b e s . . . »
A l b . i d . . .  766,1 13,6 E. N. E Idem  Idem. . ,  »
B rest á la s

8 m a ñ / .  766,2 13,0 N orte . Calma I d e m .. . .  En c a l /
Bayona id 763,0 14,0 E ste. . Brisa, D esp e j/. Idem.
Cette i d . .  770,0 14,0 N. O . .  ídem . I d e m . . . .  Idem .
M a rs / id . 767,0 14,4 N. E . .  Calma Id e m .. . .  Idem.
Bada. 2 4 á
las 9 m .\  759,3 16,0 S u r . . .  B risa. N u b e s ... »

T arif. id .. 762,1 17,4 S. E. . Vien.® Cubierto . Rizada.
G r a / i d . .  764,3 1 4,8 S. O . .  Brisa. N u b es ... »
P a l /  21 id. 758,5 15,8 N. E . . Idem . L lu v ia ... T ra n q /
ld em 2 2  id 758,1 16,0 Idem  . Idem . I d e m . . . .  Idem.
Id e m 2 3 id  765,7 17,8 S u r . .  » C ubierto. Idem.

JBSERV ATO RIO IMPERIAL UE PARIS.
LÍN EA S TELEGRAFICAS ü K FRANCU

S ita d o  a tm osférico  en varios p u n to s  de E uropa el dio  22 
de A bril de  1865 á la s  siete de la m a ñ a n a

Barómetro n .
en milíme- 6em perat«- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. Iros A 0* y ra en grados del
del centígrados, viento. DEL C IE L 0 'mar. D

S .P e te rs b u rg o . 764,6 » N . O . . .  Nubes.
S toko lm o   769,4 7°,0 O................Cási despeja*
C openhague. » » » )J
V iena . . .  771,7 7 3,3 E  Sereno.
L eipzig .....................  » » » »
B e r n a . . .   766,5 9®, i E. N. E . Sereno.
G re e n w ic h .. . .  765,4 16°,2 N. E . .  »
B ru se la s   765,2 14 /5  N. N. E Sereno.
D u n q u e rq u e . . 764,7 1 1°,7 S  Despejado.
P a rís ....................  763,7 17®,2 E ................ ídem.
B u rd e o s . . . . . .  760,9 15®,8 S. E . . . ¡ I d e m .
L y o n * . . . . . . .  767,4 15°,5 S. E . .  ¡Idem

! T u r i n .   769,6 14®,0 N . O . . .  A lg / nube.
F lo re n c ia   767,1 15°,0 N. E . . .  Despejado.
R om a . . .  764,2 16®,0 N  A lg / nube .
Ñ á p e le s   7 64,6 12®,2 E. N. E . Idem .

Alcaldía Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itid o s en  este dia por la In te r 

vención de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado  da 
g ranos y nota de p recios de a r tíc u lo s  de co n su m o , re su l
ta  lo sig u ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7 .0 14 a rro b as  de trigo.
1.289 a rro b as  de h a rin a .
7.027 ídem  de c a rb ó n .

126 vacas , que com ponen  53.932 lib ra s  de  peso.
286 c a rn e ro s , que hacen  7.871 id. id.
199 corderos , que hacen 5.627 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de vaca, de 22 á 26 cu arto s  lib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 22 á 26 cu arto s  lib ra .
Idem  de c o rd e ro , de 26 á 28 cu arto s lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 90 á 98 rs. a rro b a , y de  42 á 51 c u a r 

tos lib ra .
Tocino añejo , de 85 á 89 rs. a r ro b a ,  y de  30 á 34 cuarto s  

l ib ra .
Vino, de 42 á 48 rs. a rro b a , y de 12 á 14 cu arto s  c u a r til lo . 
Pan de dos l ib r a s , de 11 á 13 cu arto s.
G arbanzos, de 44 á 60 rs. a r ro b a , y de 16 á 22 cu arto s  

lib ra .
A rroz, de 30 á 38 rs .  a r ro b a , y de 10 á 14 c u a r to s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada , á 27 á 29 rs . fanega  .
A lg arro b a  , á 32 rs . id.

P recio  m á x im o ,  48.
ídem  m ín im o ..................  . 45.
ídem  m ed io ......................  46,72.

i’rig o  v en d id o . . . . . .  3 804 fan eg as, 
p u e d a n  p o r  v e n d e r . .  » id . 

l o  q u e  s e  a u u n c ia  a i p ú b lic o  p a r a  su  in te lig e n c ia . 
M alric  25 le  Abril de  1865 — El A lca ld e -C o rreg i

do r , Jo.-é Ossorio.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 25 de A bril de  1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLI COS.

T ítu los del 3 por 100 co n so lid ad o , publicado  , 45 90 y  
46-00.

Idem  del 3 por 10# diferido  , id. , 40-70 y 75; á p la 
zo, 40-85 y 95 fin cor. vol.

Deuda del p e r s o n a l , lio p u b licad o , 21-60.

A cciones de  c a r r e te r a s  genera les, 6 p o r 100 a n u a l, 
em isión  de 1 /  de A bril de  1850 , de  á 4.000 r s . , no  p u 
blicado , 83-75.

Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 84 -0 0  d. 
ídem  de 1 .* de  Ju n ió  de 1851, de á 2.000 r s . , idem , 

89-00 d.
Idem  de  31 de Agosto de  1852, de á  2.000  r s . ,  idem ,

85-00 p .
Idem  de O bras p ú b licas de 1 /  de Ju lio  de 1858 , idem , 

83-50 p.
Idem  del C a n a l de  Isab e l I I , de  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 

an u al, p rim e ra  em isión, id., 102-00 d.
Idem  id. id. de la segunda em isión , id., 104-00 d. 
Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n e s  de ferro  

c a r r i le s ,  publicado , 78-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 130-00 d. 
Idem  de la M etalúrgica de S an  Ju an  de A lc a rá z , idem , 

70 d.
CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 d ia s  fe c h a , 48-50 d.
P arís á 8 d ias  v i s t a , 5-04 d.

P lazas del re in o .

DaSo. Beneficio. Dafio. Benefici

A l b a c e t e . . . .  p a r. » L ugo  » *
A l i c a n t e . . . .  * 1%  M á la g a .. . .  » 2
A lm ería   » % M u r c i a . . . .  » 1 d.
A vila...............  Vi » O re n se   » %
Badajoz  * % d. O viedo   » 1
B a rc e lo n a .. .  * 2 Vi P a le n c ia ...  » 1 d.
B ilbao  * I d .  P a m p lo n a . * 1 %
B úrgos  » 1 d. P on tev ed ra  » »
C áceres  » Vi Sa lam anca . » V*
Cádiz  1 V$ » San Sebas-
C a s le l lo n .. .  * » t ia n .........  » 1 % d.
Ciudad-R eal. • 1 % d. S a n ta n d e r . » 2 d.
C ó rdoba . . . .  » % d S a n tia g o .. .  » *
C oruña  » j/íd . Segov ia.. . .  p a r . »
C u e n c a .. . . .  » » S ev illa . . . .  » 2 d.
G erona. . . .  * » S o ria   p a r d .  »
G r a n a d a . . . .  » 1 d. T a rra g o n a . » \
G u ad a la ja ra . » V% T e ru e l  » ,
H u e lv a   » » Toledo  p a r . »
H u e sc a   » » V a le n c ia .. .  » %*Ad.
Jaén ................. » 1 */t V alladolid .. » »
L eó n ............... » %  V ito ria   » I J ^ d .
L é r id a . . . . , .  » * Z am ora. . .  » i/% d.
L o g ro ñ o .. . .  » 1 Vi d. Z ara g o za . . » 1 %

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 22 de A bril — Interior, 41-75. —Diferida, 40.

A m ste rd a n  22 de A b ril.— In te r io r ,42 ^ .— Diferida,4054.

Lóndres 22 de A b r il.—  Consolidados, 9 0 % , 91.— Inte
rior esp añ o l, 47% , 48 ^ .—  Diferido, 41

París 22 de A bril. —  Interior esp añ o l, 42 %. — D iferi
do , 41.

ESPECTACULOS

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y  media de la noche .~  Fun
ción 118 de abono. — II Trovatore.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y  media de la n o 

che.— El toison roto.—  Baile.— La cabeza á pájaros.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A las ocho y  media de la 

noche. — Genio y figura , comedia en un a c to .— Buena 

boda , comedia nueva en un acto. —  Despierta y  dorm ida , 
zarzuela nueva en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.—  

Beneficio del Sr. Fernandez ( D. E . ) — Los guardias del 

Rey de S iam .—-Pepita,— El mudo por compromiso— Baile.—  

Los gondoleros.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No s$ ha recibido el anuncio.


